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S U M A R I O
Parte oficial*

Presidencia del Consejo de Mi
nistros,

l^eal decreto■declardlido-inexcusable la 
obtención del carnet oficial de iden
tidad para emitir el sufragio cuan
do aquél les sea exigido para iden
tificar su personalidad ¡os electores 
de los términos municipales de las 
capitales de provincias y de los de 
Cartagena, Ferrol, Giján, Jerez de ¡a 
Frontera, Vigo, Linares y La Caro
lina; y disponiendo que por el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión se 
convoque un concurso para la adju
dicación. del servicio de impresión 
y  confección de dicho carnet de 
identidad,— Página 1491.

Ministerio de la Gobernación..

Real decreto concediendo en el acto 
de su jubilación honores de Jefe de 
Administración civil, libres de gas
tos, a D. Jerónimo del Río Falcón, 
Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo de Correos,—  Página 
1491.

Otro declarando jubilado a D, Manuel 
Alvarez Caparros, ex Subdirector ge
neral de Seguridad—-Página 1491.'

Ministerio de Economía Nacional.

Real decreto aprobando con carácter 
provisional el Reglamento que se in
serta para la organización y funcio
namiento del •Cornejo Superior de 
Economía,—Páginas 1491 a 1495»

¡Diro organizando en la forma que se 
indica. en el extranjero, el Servicio 
de Consejeros y Agregados Comer
ciales,— Páginas 1495 a 1497*

Ministerio del Ejército.

Reales órdenes disponiendo se devuel
van a los individuos que figuran en 
las relaciones que se insertan ¡as 
cantidades que se indican, ¡as cua- 

inavesáron m m  reducir el ¿Lem

po de su servicio en filas,— Página 
1497 a 1499.

Otra disponiendo se dé cumplimiento 
a ¡a sentencia dictada por la Sala 
de lo Conteneiosoadminisiratiuo del 
Tribunal Supremo en el pleito pro
movido por la Compañía Trasmédi- 
terránea contra el Real decreto de 
29 de Diciembre de 1928*—-Página 
1498.

Otra concediendo el ingreso en la se
gunda Sección del Cuerpo de Invá
lidos a Mariano Sáiz Cano, Cabo del 
suprimido Batallón de Cazadores de 
Africa, número 7, licenciado por in
útil,— Página 1498.

Otra disponiendo se devuelvan a José 
María Anduiza Suso ¡as 240 pesetas 
que ingresó con arreglo al Real de
creto de 24 de Marzo de 1926.-—Pá
ginas 1498 y 1499.

Otra concediendo el ingreso en la se
gunda Sección del Cuerpo de Invá
lidos a Jesús Soriego Vázquez, solda
do del suprimido Batallón Cazado
res de Africa, número 4, licenciado 
por inútil.—Página 1499.

Otra ídem id. en ¡a primera Sección 
del Cuerpo de Inválidos a D, Fer
nando Sánchez Fiol, Capitán de In
fantería en situación de reemplazo 
por herido en campaña, ~  Páginas 
1499 y 1500.

Ministerio de Hacienda
Real orden disponiendo le sea abona

do a D, Fl'ancisco Javier de la Rosa 
Muñoz, Jefe de Negociado de terce
ra clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, como servicio activo, el 
tiempo transcurrido desde la loma 
de posesión del cargo de Secretario 
general del Consorcio de la Zona 
franca de BarcelVna.— Página 1500.

Otra autorizando a D. José Romay Vei
rá, Oficial de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, para 
servir el Negociado de Explota
ción y Estadística del Consorcio de 
la Zona franca de Barcelona,— Pá
ginas 1500 y  1501.

Otra aprobando la Carla municipal 
adoptada para sil régimen económi
co por el Ayuntamiento de Jaraíz 
de ¡a Vera, provincia de. Cáceres.—  
Páaina. 1501.

Otra disponiendo se entienda limitada 
exclusivamente a los trayectos que 
se indican la autorización para 
circular que se concede a los ve
hículos nuevos por el artículo 2í 
del vigente Reglamento para la ad
ministración y cobranza de la Pa
tente nacional de circulación de au
tomóviles,—Página 1501.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D, José González Pé
rez- Acosta, Ingeniero del Catastro 
de la riqueza rústica,—Páginas 150:1 y 1502,

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se designe uno¿, 

Comisión para que en el plazo de 
dos meses informe sobre el régimen 
de Mataderos particulares y matan
za domiciliaria, zoonosis transmisi
bles, regulación chacinera y tarifas 
de aplicación de sueros y vacunas y  
de servicios profesionales,—Página 
1502.

Otra nombrando Inspector provincial 
de Sanidad de Madrid a I), Enrique 
Bardají López, que lo es actualmen
te de la provincia de Badajoz,—Pá
ginas 1502 y 1503.

Otras concediendo licencias por en
fermo a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos que se mencionan,—Pá
ginas 1503 y 1504.

Otra disponiendo queden sin efecto 
los nombramientos de Repartidores 
de Telégrafos, con 1.000 pesetas de 
haber anual, hechos a favor de Sal
vador Bernal Sánchez y Jesús Be- 
renguer Blanco,—Página 1504.

Otra concediendo dos meses de licen
cia. para asuntos propios a D, Beni* 
to MAiignez y González, Celador del 
Cuerpo de Teleégrafos.—Página 1504

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo el expedienté 
incoado para el funcionamiento dé 
las clases complementarias estable
cidas en la graduada de niños del 
Grupo escolar “Pérez Galdós” , de es
ta Corte.—Páginas 1504 y 1505.

Otra ídem id. id, en la graduada di, 
niños del Grupo escolar “Jaime 
ra,fs de esta Corte.— Página 1505.
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Gira declarando desierto el concurso 
anunciado para la provisión de las 
plazas de Profesor especial de Di
bujo y Caligrafía, vacantes en la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Cádiz, y Pericial de León.—Página 
15G5.

Otra ídem id. id. (mandado para la 
provisión de la plaza de Profesor 
especial de Administración econó
mica y Contabilidad pública,, vacan
te en la Escuela Profesional de Co
mercio de Valencia.—Página 1505. 

'Otra nombrando a D. Francisco Alcay- 
dc y Vilar Catedrático numerario de 
Lógica y Teoría del Conocimiento, 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Granada.—■ 
Página 1506.

Otra nombrando Consiliario primero 
de la Real Academia de Bellas Ar
ies de San Luis, de Zaragoza, a don 
Miguel Atiné Salvador.—Página 1506 

Pira ídem a D. Francisco de Gíal y 
Valonga, Barón de Valdeolivos, Se
cretario general de la Real Acade
mia de Bellas Artes de San Luis, de 
Zaragoza.—Página 1506.

Otra admitiendo la dimisión del cargo 
de Director de la Escueta Superior 

> de ■Veterinaria de Córdoba a B. Ga
briel Bellido Laque, Profesor nume
rario de referido Centro docente 
Página 1506.

■Otra nombrando Directora de la Es
cuela Normal de Maestras de Álava 
a doña Julia Ocho a Vicente, Profe
sora numeraria de dicho Centro.—  

y Página 1506.
"Otra nombrando Jefes-Habilitados pa

ra el personal de todas clases de
pendiente de este Ministerio, inclu
so el de Porteros de ios Ministerios 
civiles, en las provincias que se ci
tan a lo» señores que se mencionan, 

¿ Página 1506.
’&ira nombrando a D. Bonifacio Cha

morro Luis, Auxiliar repetidor de la
■ Sección de Letras del Instituto na

cional de Segunda enseñanza del
; Cardenal Cisne ros, de esta Corte.—  
) Página 1506.
Gira disponiendo se anuncie a concur

ro previo de traslación la provisión 
Ue la Cátedra de Agricultura y  Ter
minología* vacante en el Instituto 

. Racional de Segunda enseñanza de 
L Cuencas-Páginas 1505 y 1507. 

-xWira anunciando a concurso previo de 
pastado la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Geografía, 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestros de Las Palmas (Canarias), 

V Página 1507»y
Ministerio de Trabajo y Previsión.

i t
^Oleal orden disponiendo sea jubilado 

D. Angel Sallent y Gotés, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Industrial de 
Tarrasa,—Página 1507.

. 7 Gira disponiendo se interese del Mi
nisterio de Hacienda qué dé las ór
denes oportunas para que la Inspec
ción del Timove de Barcelona gire 
una visita ai domiedio de “ Caja Mu-

■ lúa Popular” , er ¿¿doa de ahorro, en 
liquidación.— Págin 1507 g 1508.

Gira declarando de¿>ch alada de do
ña Mercedes Echei i i a. U guiña la 

_c - casa barata número 2 • ¡.rogado
. aprobado a la (í€oc¿, íUíN i madri

leña de Casas BaraU y Económi
ca” , de Madrid.—Pag na 1506.

 ~ ~    ..............................................

Otra declarando beneficiarios del ré
gimen de Subsidio a las familias nu
merosas a los obreros que se men
cionan.—Páginas 1508 y 1509.

Otras accediendo a la individualiza
ción de las casas baratas que se in
dican y confirmando la vinculación 
de las mismas a los señores que se 
mencionan.— Páginas 1509 y 1510.

Otras declarando vinculadas a los se
ñores que se indican las casas ba
ratas que se determinan. —  Páginas 
1510 a 1514.

Otra disponiendo se convoque uri con
curso público para contratar los tra
bajos de impresión y confección del 
carnet oficial de identidad.—Pági
nas 1514 a 1516.

Otra (rectificada) accediendo a la in
dividualización de la casa núm. 53 
del proyecto aprobado a “ C o o p e r a 
tiva Madrileña de Casas Baratas ̂ y 
Económicas” y confirmando la vin
culación de la misma a D. Manuel 
Alonso García Conde.—Página 1516.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  l e  M i n i s 
t r o s  — Junta, calificadora de 'Áspi- • 
rantes a destinos públicos.— Con
curso- . -extraordinario del mm de 
Agosto de 1930.—Relación nominal 
de las clases del Ejército y de la Ar-

■ moda propuestas■ para tomar parte 
en ¡as oposiciones animaladas para 
proveer una plaza de la Diputación 
provincial de Valencia.— P á g i n a 
1516.

Instancias que se desestiman por los 
motivos que se indican.—Página 
1516.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de ¡a Armada propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas para proveer una plaza 
de Oficial segundo de Secretaría del 
Ayuntamiento de Ponferrada (León). 
Página 1516.

Instancias que se desestiman, por los 
motivos que se expresan.—Página
1516.

Relación nominal de las ciases del 
Ejército y de la Armada propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas para proveer cinco pla
zas vacantes, más la tercera parte de 
las que existan en la fecha indicada 
en ia convocatoria de Auxiliares Me
canógrafos del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes,—  
Página 1517.

Instancias que se desestiman por los 
motivos que se expresan.—Página
1517.

E s t a d o .— Subsecretaría»—Asuntos Con
tenciosos.—  Anunciando el falleci
miento en San Pablo del súbdito es
pañol Juan García González.—-Pági
na 1517.

H a c ie n d a .— Concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. Luis Quin
tan de ia Torre, Auxiliar de prime
ra ciase adscrito a ¡a Delegación de 
Hacienda er, ia provincia de Orense 
Página 1517..

Prorrogando por un mes el plazo que 
le ¡né concedido para posesionarse 
de su desuno a D. Juan Andrade Ro
dríguez, Oficial de tercera clase, 
electo, de ¡a Dirección general del 
Tesoro público.— Página 1517,

Dirección general del Tesoro .público. 
Noticia. de ¡os pueblos y Adminis

traciones donde han cabido en suer- 
te los premios mayores del sorteo de 
la Lotería Nacional verificado en el 
día de ayer.—Página 1517.  ̂

Dirección general de la Deuda y Cía-* 
ses pasivas.—Anunciando haber si
do solicitado por D. Tomás de Pe
dro y del Moral la devolución de la 
fianza, de 1.500 pesetas que tiene de
positada para garantir ■ su gestión 
como Apoderado de Clases pasivas. 
Página 1518.

Disponiendo que el día 18 del mes ac- 
' tual se verifique una quema ex Ira- 

ordinaria de documentos amortiza
dos.—Página 1518. _

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de. 
Administración. — Nombramientos 
de Secretarios de Ayuntamien(os.—• 
Página 1518. .

Dirección general de Sanidad.— Circu
lar recordando a los Inspectores, 
municipales de Sanidad la obliga
ción de girar las visitas de inspec
ción, revisar el libro de reclama
ciones y exigir las prácticas de des
infección, desinsectación y desrati
zado n que previene la Real Grden 
de 12 de Marzo de 1930.—Página 
1519.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . -—  Subsecretaría* 
Nombrando a D. Nicanor Gálvez Mo
rales Ayudante. de la Sección de. 
Ciencias del Instituto local de Se
gunda enseñanza de Aranda de Due
ro.—Página 1519.

Concediendo la excedencia a doña Ela
dio López Rodríguez, Auxiliar de Di
bujo del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Valladolid.—« 
Página 1519.

.Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de las Cátedras de Legis
lación mercantil española y Geogra
fía económica, vacantes en la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Málaga.—Página 1519.

Idem a concurso previo de traslado la 
provisión de la plaza de Catedráti
co de Agricultura y Terminología 
vacante en el Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Cuenca.—Pá
gina 1520.

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n .— Inspección g e 
neral de Seguros y Ahorros.:—Fijan
do el plazo de dos meses para qué, 
puedan oponerse a la extinción to
tal de la Sociedad “ La Protección 
de la Agricultura E spañola—Pá
gina 1520.

E c o n o m ía  N a c io n a l .— Bi&ección .gene
ral de Agricultura. —  Personal.-—* 
Nombrando a los señores que sé 
mencionan para varias plazas de Au* 
xüiares Microfotográficos, vacantes, 
en distintos servicios de Agricultu
ra.—Página 1520.

Anunciando concurso para la provi- 
• sión de la plaza de Técnico Sericí

cola, vacante en la Estación. Supe
rior de Sericicultura e Industriajj 
Zoógenas de Murcia.—Página 1520* 

Concediendo un mes de licencia por 
enfermedad a D. Emiliano Rui% 
Montoya, Inspector de Higiene  ̂
Sanidad pecuarias en ¡a Aduana dé, 
Fuentes de O ñor o (Salamanca).—» 
Página 1520. >

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—
A dMINISTRACIÓN PROVINCIAL.— ANUN
CIOS DE p r e v io  p a g o . —  E d ic t o s . — 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

SENTENCIAS DE LA SALA DE LO CRIMINAL 
D E L  T R IB U N A L  S U P R E M O .-P lieg o  1 4 .
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PARTE OFICIAL

S. M.. el B ey  Dora? Alfonoo XIII 
(q,. Bv g.>, S-. M> la? Reina Dona Victo- 
rila Eugenia, & A. P¿ el Principe de 
Asturias- e Infantes y demás personas 
de la Augusta. Mea! Familia,, continúan- 
sm  novedad em sw importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

EXPOSICION

SEÑOR: Las mismas razones que 
justificaron que se de ciar ara obligato-

"• j or el artículo -L° del Real decreto 
de 12 de Julio último la.posesión del 
a m iel oficial de identidad: para la 
imúsióii. del sufragio es  las próximas • 
erecciones generales en. las capitales 
d> prov 1 y en los Ayuntamientos 
vle €arl * h Ferrol, Gijon y Jerez de 
la Fren ma concurren en las ciuda
des de Linares, y La Carolina,
que no figuraban mencionadas, en di
cho párrafo..
• Rara subsanar esta omisión se pro* 
jone a? V. M. la aprobación de e-ste 
Real decreto, aprovechándose" la opor- 
. m_dad: para hacer varias aclaracio
nes o rnterpretaGio-mes de otros: ar
tículos- de- aquel, espresadxr Real, de* 
creío.

Es la primera la. del mismo artícu
lo 4.°, en -el sentida de .precisar que' 
la obligatoriedad del carnet para- las 
•próximas; eieceroire& generales- sólo 
•afecta- a los electores de los términos 
municipales de las capitales de pro
vincia y poblada expresamente 
mencionadas- a tac electos.

Es la segunda té del artículo 7.°, 
■según la letra del cual ha de celebrar
se concurso “para la adjudicación: del 
trabajo; material de impresión- y con 
fección; del earne€q y  como quiera 
que la confección dé dicho docu* 
mentó requiere una serie de actos 
previos y posteriores a ella, que obli
garán al concesiona rio a mantener con 
la Administración relaciones perma
nentes, ya que, en realidad, durante 
el tiempo que duren las obligaciones 
que acepta ha de realizar un verda
dero servicio público* se aclara e in
terpreta: en. este, sentido, el dicho ar
tículo 7.°

Es la tercera la- del artículo 8.° con
sagrado -a fijar el valor del carnet. La 
matemática proporcionalidad que, se
gún los términos ar que este artículo 
está redactado, deba existir siempre 
entre el precio del carnet y el de la 

personal del elector* si BR&de

ser de fácil aplicación cuando uno y 
otro documento estén refundídbs, ha 
de engendrar serias dificultades cuan
do el carnet sea documento indepen
díente de la cédula, dimanantes del 
número considerable de clases de és
tas existentes, aumentadas en el caso 
actual por razón de la urgencia con 
que ha de precederse a la confección 
del carnet, habida cuenta la proxi
midad do la fecha en que las eleccio
nes han de celebrarse^ y para subsa
narlas se respetan los precios máxi
mos filados al carnet en el artículb 51 
éeL Estatuto municipal; pero se hace 
desaparecer la inexorable proporcio
nalidad matemática entre- el costé de 
ambos documentos, creándose diferen
tes clases de carnets, dentro de las 
que se agrupan las diferentes clases 
de cédulas personales existentes, en 
la forma que se ha considerado más 
equitativa.

En vista de las consideraciones an
teriores, el Presidente que- suscribe* 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tras, tiene el honor de someter a: la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 9 de Septiembre de 1930.

SEÑOR:
A Li Rl P. de V. M„ 

D á m aso  R eren g u er  F ijsté.

REAL DECRETO 
Núm. 2.061. ?

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo, en -decretar lo siguiente:
Artículb 1.° La obtención del car

net oficial de identidad,, creado por 
el Real decreto de 22 de Julio de 1930, 
será inexcusable para que puedan 
emitir su sufragio cuando aquél les 
sea exigido para identificar su perso
nalidad, los electores de los términos 
municipales de las capitales de pro
vincias y de los ^e Cartagena, Ferrol, 
Cajón.,.. Jerez; de la Frontera, Vigo* Li
nares y La Carolina.

Articulo 2.° El Ministerio de t r a 
bajo y Previsión convocará el con
curso a que ss refiere el articulo 7F 
del Real decreto de 22 de Julio de 
1939 para la adjudicación del servi
cio de impresión y confección/ del 
carnet oficial de identidad.

Artículo 3.° El precio del carnet 
oficial de Identidad -será fijado por el 
Ministerio de Trabajo y Previsión, es
tableciéndose categorías proporciona
das a la cédula de los interesados, sin 
que los precias máximos de todas ellas 
puedan exceder en modo alguno de 
los límites determinados en el ariíeur 
lo 51 del Estatuto municipal vigente.

Dado en San Sebastián a diez d i 
Septiembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Canse jp dte Ministros*

D ám aso  R erengueri F ustjL

MINISTERIO DE LA GOBERANCION

REALES DECRETOS 
Núm., 2.062.

A propuesta del Ministro de Ia Go
bernación,

Vengo en conceder al Jefe de Negó 
ciado de segunda clase del CuerpjDÍ 
de Correos D. Jerónimo del Río Fal  
con, en -el acto de su jubilación y co
mo recompensa a sus servicios, loí 
Honores dé Jefe dé Administración 
civil, libres de gastos y con exención 
dé toda clase dé dérechos, según I<£ 
establecido en la base cuarta, letra 
dé la ley de Presupuestos de 29* de Ju
nio de 1867 y a lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 13 dé lst 
ley reguladora del impuesto sobra1 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido de 2 
Septiembre de 1922.

Dado en San Sebastián a diez idij 
Septiembre de mil novecientos treinta*,

ALFONSO
j El Ministro de. la  Gcokernaciónj

E n riq u e  Ma» zq  B a lag ü er .

Núm. 2.063.
Previo expediente instruido ante la 

Dirección general de la Deuda y G a*; 
ses pasivas y  de conformidad' con lbád 
párrafos primero y cuarto del artícu* 
lo 49 del Estatuto de 22 de Octubre 
de 1926,

Vengo en declarar jubilado, por ré4» 
unir cuarenta años de servicios, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, ai D. Manuel Alvarez Caparrón 
ex Subdirector general de Seguridad#

Dado en San Sebastián a diez dé 
Septiembre áe mil novecientos treiírtflt

ALFONSO
El Ministro de la  Gohera&eióss»

E n r iq u e  Ma r zo  B aea g u b h ,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION 
SEÑOR: La complejidad de los pro

Mfemas de índole económica que ¡e» 
tá llamado a resolver el Ministerio' '4¡t 
Economía Nacional exige que el
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lierno cuente en todo caso con un 
Srgano consultivo que por el carácter 
representativo de los elementos que lo 
Integren y la competencia y especia- 
iización de los mismos pueda infor
mar con plena autoridad, dejando a 
salvo íntegramente la facultad resolu
tiva que al Gobierno de V. M. co
rresponde.

A tal fin responde la organización 
del Consejo Superior de Economía, en 
la cual se tiene en cuenta la experien
cia adquirida en su funcionamiento 
anterior y las modalidades estructura
les decretadas ya para los servicios 
propios del Ministerio por Decreto de 
V. M. de 6 de Abril último, procu
rando dar al órgano consultivo que 
ron tal denominación ha de actuar la 
lexibilidad indispensable para la efi
cacia de su normal funcionamiento y 
;u más ágil actuación. Con este pro
pósito, se limita el número de los re
presentantes, tanto de la Administra
ción pública como de los intereses 
económicos, procurando, para que 
ninguno de éstos pueda estimarse des
atendido, que la designación de las 
entidades que hayan de tener repre
sentación en el Consejo se haga en 
las mayores condiciones de indepen
dencia. El ensayo afortunado que en 
recientes Conferencias se ha hecho 
separando los informes de los elemen
tos directamente interesados de los 
que corresponden a la Representación 
del Estado, se lleva por vez primera 
al seno del nuevo Consejo de Econo
mía, en el cual los elementos técnicos 
actuarán en realidad de observadores, 
tomando parte en las deliberaciones y 
asesorando a los elementos corporati
vos, pero reuniéndose después para 
zmitir, a su vez, el informe indepen
diente que con el de aquéllos ha de 
?er base para la resolución ministe
rial.

La importante función que en ma
teria de legislación arancelaria co
rrespondió a la antigua Junta de Aran
celes y Valoraciones, constituye una 
de las primordiales del Consejo de la 
Economía, y entendiéndolo así, en el 
nuevo Reglamento se señala para ella 
tramitación detallada y completa que 
aspira a ofrecer las máximas garan
tías de acierto en materia tan funda
mental para la vida económica. Ha de 
ser también el Consejo, como encar
gado de la defensa de la producción 
nacional, el órgano cónsul*ivo en la 
Aplicación de las leyes de auxilio y 
protección a las industrias, a cuyo 
Afecto, en el seno del mismo Consejo, 
:*e constituye un reducido Comité, que, 
rep resellan  do los principales elemen
tos interesados, pueda funcionar con 
jfe mayo# actividad y eficacia*

Al mismo tiempo y Gon el fin de 
completar la estructura de los servi
cios del Ministerio, se coordina la fun
ción de las Juntas provinciales de 
Economía con la que compete ai Con
sejo Superior, como medio de enlazar 
la actividad de éste con los núcleos 
productores provinciales.

Tales son las características más 
significadas de la organización consul
tiva que habrá de actuar en labor con
junta con la de este Ministerio, y que 
ha de ser medio por el que puedan 
encauzarse las aspiraciones de los ele
mentos productores del país, procu
rando al mismo tiempo que en ningu
na de las resoluciones que afecten a 
la vida económica se carezca del ase- 
soramiento valioso de ¡as entidades 
propulsoras de la riqueza nacional.

En su virtud, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de proponer 
a V. M. la aprobación del siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de Septiembre de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. IVL,
Luis R odríg uez d e  V ig u r i y  S eo ane

REAL DECRETO 
Núm, 2.004.

A propuesta del Ministro de Econo
mía Nacional y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar, con carácter pro
visional, el adjunto Reglamento para 
la organización y funcionamiento del 
Consejo Superior de Economía.

Dado en San Sebastián a nueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Ministro <!« Esonomiñ Kacional,

Luis R odríg uez  d e  V ig u r i y  S eo ane

REGLAMENTO PROVISIONAL
para la organización y funcionamiento del Consejo. Superior de Economía.

Articulo 1.° Como Alto Cuerpo consultivo e inform ativo del Gobierno, 
afecto al Ministerio de Economía N acional y en enlace funcional directo 
con su Subsecretaría, actuará el Consejo Superior de Economía, de acuerdo con lo prevenido en el capítulo IV del Real decreto número 994, de 5 de Abril del año corriente.

Artículo 2.° El Consejo Superior de 
Economía constituye la más alta re presentación corporativa de los inte- 

| reses económicos privados del país, y i tiene por misión asesorar al Gobierno, 
i a requerimiento del mismo o por pro- 
j pia iniciativa, como Cuerpo consultivo perm anente de la Administración pública, en todas las cuestiones de índole económica que requieran la in terven

ción reguladora del JEstada

Artículo 3.® El Consejo Superior de Economía inform ará sobre los asuntos siguientes:
1.° En la iniciación, modificación e interpretación de lar. leyes y disposiciones arancelarias o que afecten a la 

regulación y defensa de la producción nacional en sus diversas m anifestaciones, así como en cuanto se refiera a prohibiciones de im portación y exportación, contingentes da entrada y salida de mercancías, gravám enes o estí
mulos a la exportación y peticiones d® admisión tem poral;2.° En el establecimiento de Consor» cios o regímenes especiales que el Estado otorgue a cualesquiera interese® que afecten al comercio o a la produc
ción nacional;

3.° En los asuntos que preceptivamente le incumban y en todos aquellos en los que, correspondiendo a mate» rías relacionadas con su adecuada es» pecialización en el orden económico, tales como Tratados. Convenios, Acuerdos y “Modus vivemir* com erciales; política m onetaria y crediticia, política de transportes, legislación m ercan
til, agrícola, industria!, etc., estime necesario o conveniente someter a su co
nocimiento y dictamen el Ministro de Economía, aunque procedan de o tros D epartam entos que previam ente lo hayan interesado del 'titular de este Ministerio.
. El carácter oficial ..del ' Consejo le 

autoriza para reclam ar de los d iferentes Ministerios, A utoridades y toda clase de Centros oficiales, Corporaciones, 
Asociaciones, Sociedades y particu lares, por conduelo de su Presidente o 
de los Vicepresidentes, mi caso de delegación, cuantos dalos considere p re
cisos p ara  el cumplimiento de su m isión.

Artículo 4.° El Consejo Superior de Economía se form ará con las rep re sentaciones de los intereses económicos de la Nación y oon las de la Ad
m inistración del Estado, estando integrado por:

a) Un Presidente, q u e 'se rá  el Subsecretario  de Economía, po r delegación del M inistro, quien p resid irá  p e rsonalm ente el Consejo cuando lo estime oportuno;
h) Un Vicepresidente prim ero, que será el D irector general de Comercio 

y Política arancelaria, y un Vicepresidente segundo, elegido dé su seno po r los Vocales corporativos del Consejo;
c) Representación oficial del E stado;
d) Vocales corporativos;e) Entidades colaboradoras:.f) Un Secretario general.

De la representación oficial del Estado
Artículo 5.° El Estado estará representado por Delegados perm anentes y 

ponentes.Serán Delegados perm anentes, con el 
carácter de representantes de la Administración del Estado:

a ) : El Subsecretario  y  los D irecto
res generales del M inisterio de Econo
mía. N acional;b) E l Subsecretario  del M inisterio 
de Estado; i‘. •c) El Subsecretario  del Ministerial de-. H acien d a^
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d) Los Directores generales de 
'Aduanas; Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera; Minas y 
C om bustib les; Montes, y Navegación, 
y el Jefe de la Sección de Comercio 
del Ministerio de Estado;

e) El Jefe de la Sección de Indus
trias Militares del Ministerio del Ejér
cito ;

f) El Catedrático de Economía Po
lítica de la Universidad Centra!;

g) El Director del Laboratorio Quí
mico Central del Ministerio de Ha
cienda;

h) El Director del Laboratorio de 
Investigaciones industriales del Mi
nisterio de Economía;

i) Uno de los Directores del Ban
co Exterior de España; «•»

j) El Presidente o Delegado del 
Gobierno en el Banco de Crédito In 
dustrial ;
■ k) El Secretario general del Con
sejo.

Serán Ponentes los Jefes de Sección 
del Ministerio de Economía Nacional 
y los funcionarios que, con arreglo a 
su peculiar especialización, puedan 
designar los distintos Ministerios, a 
los solos efectos de llevar -su repre
sentación técnica durante el estudio 
por el Consejo del asunto que motive 
su-designación.

Los Delegados de Estado, tanto los 
'de carácter perm anente como’ los. Po
nentes que eventualmente se puedan 
designar,' ño actuarán con carácter 
personal, sino por razón del cargo que 
desempeñen, pudiendo el" Ministro de 
Economía Nacional am pliar el núme
ro de los permanentes sobre el de los 
■antes indicados, sin otra lim itación 
■que. la de no exceder a la mitad de los 
.Vocales corporativos que tenga el Con
sejo,

Los Delegados permanentes no in
tervendrán en las votaciones, pero ac
tuarán por iniciativa propia o a re
querimiento, do la Presidencia en cuan
tas ocasiones su especial competencia 
pueda contribuir a esclarecer las cues
tiones o a orientar en la m ateria de 
kque 'se trate.

Los Jefes de la Sección central y 
de las Secciones técnicas-de'Comercio, 
Política Arancelaria, Preparación de 
Tratados,. Defensa de la Producción, 
'Abastos y. Servicios generales Agreño- 
imicos, el Jefe superior de Industria y 
«el del -Registró de la Propiedad In 
dustrial tendrán el carácter de Ponen
tes en todas las cuestiones que, tra- 
Lii/adas por sus respectivos Servicios, 
hayan de ser sometidas a la delibera
ción y dictamen del Consejo, pudien- 
do ser auxiliados en las referidas po
nencias, cuando así lo requiera el ca
so, por los jefes de los Negociados co
rrespondientes.

De la represen tación corporativa.

Articulo £»,° La representación cor
porativa estará formada por 50 Voca
les, renovables en su totalidad cada 
cuatro años y distribuidos en la for
me ’ o 1 o t e :

1;" Quince, elegidos por las Cor-po
ra* o» íf.ie representen los intereses 
d u < r agrícola y ganadero.

Quince que representen, .en la 
nu a Lima,, a las entidades ■ in ilus
tra ^  c p lustrias extractivas v trans
ió ’ m coi as).
■ 3.° Quince que, coa igual carácter»

designen las principales entidades 
mercantiles, bancarias y de trans
portes.

4.° Un Delegado de las Asociacio
nes profesionales obreras, designado 
por la representación de las mismas 
en el Consejo de Trabajo.

5.° Un representante de las Fede
raciones de Cooperativas.

6.° Tres representantes de la pro
ducción nacional, designados por el 
Ministerio de Economía entre aquellos 
sectores de notoria significación eco
nómica que no hubiesen obtenido re
presentación directa.

Artículo 7.° Para elegir y renovar 
en el plazo previsto en el artículo 6.° 
la representación corporativa en el 
Consejo Superior de Economía, las en
tidades que se crean comprendidas en 
los números l.° a 3.° de dicho articulo 

i y que deseen obtener representación,
I se dirigirán al Ministerio de Economía 

Nacional, en un período de quince 
días a partir de la oportuna convoca
toria, remitiendo los Estatutos sociales 
y exponiendo el número de socios con 
que cuentan, las finalidades a que con
sagran su actividad, un resumen de la 
labor realizada e indicación de ios 
medios económicos de que dispongan.

Reunidas dichas peticiones, pasarán 
a examen de la Representación perm a
nente del Estado, la cual inform ará, 
determinando, por los intereses repre
sentados y la im portancia de la eníi» 
.dad, .. cuáles deben figurar en; la Re-, 
presentación corporativa y cuáles de
ben considerarse como entidades co
laboradoras, elevando su propuesta al 
Ministerio de Economía Nacional, que 
resolverá de Real orden.

A los efectos de esta designación, la 
propia Representación del Estado cla
sificará las diversas Corporaciones por 
afinidad de intereses. Una vez efec
tuada esta clasificación, cada una de 
las entidades designadas, en unión de 
aquellas que se les -agrupen, procede
rá a nom brar un Vocal titular y 
un suplente, de acuerdo con lo dis
puesto por sus propios Estatutos y 
Reglamentos, o con arreglo a Tas nor
mas especiales que, en caso de agru
pación de entidades o representacio
nes diversas, se dicten.

Entre las entidades no designadas 
para tener una representación directa 
en el Consejo se determ inará por la 
Representación del Estado aquellas 
que puedan quedar afectas al Consejó 
en calidad de entidades colaborado
ras.

Artículo 8.° Todos los Vocales cor
porativos del Consejo, así titulares 
como suplentes, serán mayores de edad 
y de nacionalidad española; debien
do decaer tales cargos en personas di
rectamente vinculadas a los intereses 
que hayan de representar.

Los Vocales suplentes sustituirán en 
sus Rincones, en casos de ausencia, a 
los Vocales titulares, en unión de 
los cuales deberán ser convocados a 
las reuniones que se celebren; pero no 
podrán asistir a ellas m ientras se halle 
presente el Vocal titular.

Los cargos de Vocales serán hono
ríficos y gratuitos.

¡ Los Vocales del Consejo, así como 
í los miembros de la Representación 
| del Estado, podrán someter al Con- 
¡ sejo proyectos o mociones encamrna- 
j dos a fomentar los intereses econó- 
* micos de la Nación,

Artículo 9.° Se entenderá que lo* 
Vocales renuncian a sus cargos o nr* 
presentaciones cuan do , dejen de asís* 
tir por sí o por sus suplentes, sin cau* 
sa justificada, a tres sesiones consecu
tivas del Consejo en pleno para la# 
que sean citados.

La asistencia de los funcionarle* 
públicos que actúen formando parte ’ 
de la representación del Estado es 
obligatoria, salvo en los casos de fuer* . 
za mayor, como ausencia, enfermedad 
u ocupación ineludible que lo impida*

De las entidades colaboradoras.

Artículo 10. Serán entidades cola
boradoras del Consejo Nacional de 
Economía, además de los Centros, De
pendencias y Organismos consultivos 
de la Administración pública, las En
tidades y Corporaciones que, de acuer
do con los artículos 6.° y 7.° de este 
Reglamento, sean calificadas en tal 
concepto por la Delegación permanen
te dé! Estado.

Todas las Entidades colaboradoras 
del Consejo Superior dte Economía 
emitirán sus opiniones o dictámenes 
verbalmente o por escrito, por sí mis 
mas o por sus representantes, come 
elementos interesados, cuando al efec< 
to sean requeridas para ello, o cuan
do, habiéndolo solicitado, obtenga# 
la oportuna autorización.

Las Entidades colaboradoras def 
Consejó viénén obligadas a prestarle 
la ayuda e informaciones que sé so* 
liciten de ellas, y el Ministerio 1er 
facilitará, a su vez, los datos que pre* 
ten dan, siempre que su naturaleza le 
permita.

Cuando, sin causa justificada, dicha* 
entidades omitan los ■■informes que dt 
ellas se soliciten podrán ser dadas dt; 
baja como tales entidades colabora* 
doras, a propuesta de la Representa 
ción permanente del Estado.

Del Presidente.

Artículo 11. Corresponde al Presi
dente:

1.° Betérminar, cuando no sear 
preceptivos, los asuntos de que debf 
conocer eU Consejo, fijando el ordee 
de la discusión.

2A Autorizar con su firma las re* 
soluciones que correspondan a su| 
funciones.

3.° Delegar en los Vicepresidente! 
las facultades que considere oporti* 
ñas.

4.° Disponer las convocatorias se* 
ñalando día y hora para las reunio
nes, abrir y cerrar las sesiones, din* 
gir los debates y decidir en toda cla« 
se ele incidencias promovidas duran
te la discusión.
_ 5.° Ostentar la representación 
Consejo en los actos públicos.

Al Presidente le sustituirán en srn 
funciones, en caso de ausencia o en:; 
fennedad, Tos Vicepresidentes prime** 
ro y segundo.

De la actuación del Consejo.

Artículo 12. El Consejo Superiol 
de Economía se estructurará, para si 
funcionamiento, como sigue:

Consejo en Pleno.—Representado# 
permanente del Estado, Comités aran* 
cejarlos, Comité de defensa de la Fr<y
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ducción nacional y Comisión de go
bierno interior.

Las sesiones del Consejo en Pleno 
serán dirigidas por sn Presidente y, 
jen su defecto, por los Vicepresiden
tes, quienes formarán parte de la Me
sa presidencial, con el funcionario de
signado como Ponente y con el Se
cretario general del Consejo.

Artículo 13. Sin perjuicio de los 
Informes o dictámenes que el Consejo 
crüita cuando sea requerido al efecto, 
podrá, siempre que lo estime oportu
no, elevar mociones al Gobierno sobre 
las materias propias de su cometido.

A los efectos de los acuerdos del 
Consejo será dictamen, en caso de con
formidad general, la ponencia corres
pondiente. Si hubiera discrepancia, se 
redactarán tantas mociones cuantas 
gean las opiniones diversas, con ex
presión de las representaciones que 
ías sustenten, computándose estas opi
niones para determinar la de la ma- 
Voría, sin perjuicio de unir al acuerdo 
fas mociones contrarias que se pro- 
luzcan.

Una vez que el Consejo haya dicta- 
iainado acerca de los asuntos que le 
#ean sometidos, la representación per- 
fnanente del Estado, asistida por los 
Respectivos Ponentes, se reunirá bajo 
la presidencia del Subsecretario de 
Éconsmia Nacional, para examinar las 
opiniones emitidas e informar a su 
vez al Gobierno desde el punto de vis
ta de la Administración pública, pu
dren do asimismo los miembros de di- 
gha representación permanente for- 

ular los votos particulares que esti- 
en oportunos.

De los Comités arancelarios.
Artículo 14. Para facilitar la labor 

Jel Consejo en los casos de revisión 
irancelaria, así como también en la 
Seterminación de los valores de las 
inercancías, se constituirán tantos Co
mités arancelarios como clases cons
tituyen el Arancel de Aduanas.

Dichos Comités estarán presididos 
por uno de los Vicepresidentes del 
Consejo e integrados por un número 
de Vocales igual al doble de los gru
pos que constituyen las respectivas 
clases del Arancel. Como Ponente ac
tuará el Jefe de la Sección de Políti
ca Arancelaria, con la colaboración de 
los funcionarios de la misma que se 
estime oportuna.

La función de los Comités arance
larios estará limitada a los esta i ,os 
preparatorios en los casos de revisión 
total o parcial del Arancel y en los 
de fijación de valores para la publica
ción anual de la Tabla de Valoracio
nes, y su labor será sometida ai Pleno 
del Consejo, con el carácter de ponen
cia y en unión de los votos particula
res a que hubiera podido haber lugar.

A ráculo 15. Al iniciarse el período 
úo r v.uvón arancelaria se reunirán 

■ por oí orden que señale el Presidente 
los Comités arancelarios del Consejo 
Supe ñor de Economía para estudiar 
las propuestas que forraule la Sección 
de Pe ííik^ Arancelaria sobre variacio
nes rué estime oportuno introducir 
@n la nomenclatura del Arancel.

Terminado este estudio por los di- 
versc Comités, se examinarán los co- 
f rsspondientes dictámenes por el Con- 

Superior de Economía, que redac- 
Ja rá  definitiva, en Iq

a nomenclatura se refiere, constando 
en acta las discrepancias habidas co
mo resultado de las discusiones que se 
produzcan en el examen de los respec
tivos epígrafes.

La propuesta de nomenclatura se 
elevará al Ministro de Economía, 
quien después de los estudios y acuer
dos que pudiera considerar oportu
nos, la devolverá a la Dirección ge
neral para que, por los correspondien
tes Servicios del Negociado de Valora
ciones y con la colaboración de los 
respectivos Comités del Consejo Su
perior de Economía, se determinen Ios- 
valores de cada una de las partidas del 
Arancel proyectado, obteniendo los pro
medios de los tres últimos años para 
aquellas cuya nomenclatura no haya 
variado, y comprobando minuciosa
mente los de las nuevas partidas que 
resulten del desglose de las mercan
cías contenidas en otras, las que a su 
vez se valorarán en la misma forma, 
así como las producidas por agrupa
ción de las que se hayan englobado.

El proyecto de nueva nomenclatura * 
arancelaria, debidamente valorado, pa
sará nuevamente a los respectivos Co
mités Arancelarios, para que formu
len ̂ la propuesta de derechos con su
jeción a los preceptos de la ley de 
Bases y dentro de los tipos de gra
vamen que, según la misma y sus dis
posiciones complementarías, corres
pondan, siendo seguidamente las po
nencias de los referidos Comités es
tudiadas por el Consejo Superior de 
Economía, que dictaminará sobre el 
proyecto de Arancel definitivo, elevan
do su propuesta al Ministerio para su 
examen y resolución oportuna.

Del Comité de Defensa de la Produc
ción.

Artículo 16.  ̂El Comité de Defensa 
de la Producción, encargado de aseso
rar en la aplicación de la leyes de 
14 de Febrero de 19Q7, de Protección 
a la producción nacional; de 22 de 
Julio de 1922, sobre nacionalización y 
ordenamiento de las industrias; Real 
decreto-de 21 de Agosto de 1925, de 
Protección a la industria naval, y Real 
decreto de 31 de Diciembre de 1929, 
de Auxilios a las industrias, funeiona- 
rá con autonomía en el seno del Con
sejo Superior de Economía Nacional y 
será presidido por el Director general 
de Industria.

Dicho Comité se compondrá del 
Presidente y de quince Vocales, de los 
cuales, cuatro serán designados entre 
los que componen la Representación 
permanente del Estado en el Consejo, 
ostentando, respectivamente, la dele
gación de lo,s Ministerios del Ejérci
to, Marina, Hacienda y Fomento; ocho, 
designados libremente por el Ministro 
de Economía entre los Vocales titula
res que integren la representación cor
porativa, siendo los restantes el Pre
sidente de lá Delegación del Gobier
no en el Banco ele Crédito Industrial, 
el Ingeniero Industrial del Cuerpo de 
mayor categoría entre los que presten 
sus servicios en la Dirección general 
del Ramo 3/ el Jefe de la Sección de 
Defensa de la producción, que actua
rá como Secretario. i

El Ministro de Economía, cuando lo 
estime oportuno, dispondrá que los 
dictámenes del Comité pasen a infor- 
m®. .del Consejo en. jplcn-G*

De la Comisión de gobierno interior.
Artículo 17. Todas las cuestiones 

que se refieran al régimen interior del 
Consejo estarán encomendadas a una 
Comisión, compuesta por el Subsecre
tario y los Directores generales del Mi
nisterio de Economía Nacional y por 
el Vicepresidente segundo y el Secre
tario general del propio Consejo Su
perior de Economía.

Artículo 18. El régimen interior 
del Consejo será determinado por la 
Representación permanente del Esta
do, mediante el oportuno Reglamen
to, que será aprobado por Real orden 
del Ministerio de Economía Nacional*

De la Secretaría.
Artículo 19. La Secretaría sosten

drá las relaciones del Consejo Supe
rior con las Juntas provinciales de 
Economía y con las demás Corpora
ciones oficiales, con arreglo a las ins
trucciones que reciba de la Presiden
cia y bajo su autoridad y dirección.

Tramitará las solicitudes de repre
sentación corporativa o colaboradora 
que suscriban las respectivas entida
des, examinará la documentación jus
tificativa que a las misiñ-as se acom
pañe y someterá los respectivos ex
pedientes a -cono-cimiento de la Re
presentación- permanente del Estado,- 
para propuesta de acuerdo ante el Mi
nistro.

Se hará cargo, hasta encauzar su 
tramitación en la forma que la Presi
dencia acuerde, de todos aquellos asun
tos que, sin corresponder preceptiva
mente a la competencia propia de Tas 
respectivas Secciones del Ministerio, 
tengan entrada en el mismo para in
forme del Consejo Superior.

Convocará al Consejo en las fechas 
que acuerde la Presidencia, pasando 
a los Vocales y a la Representación 
del Estado las oportunas citaciones, 
acompañadas del orden del día. com
puesto con arreglo a los parciales que 
le sean facilitados por los Jefes de 
las respectivas Secciones del Ministe
rio.

De las Juntas provinciales de Eco
nomía.

Artículo 29. Bajo esta denomina
ción y como elemento de enlace y re
lación entre el Consejo Superior de 
Economía y los intereses de orden 
económico provinciales seguirán fun
cionando, con su actual organización, 
las que con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Real decreto núme
ro 756 de este Ministerio, fecha 6 dé 
Marzo del año actual, se constituyeron 
en todas las provincias.

Además de las facultades que por 
otras disposiciones especiales les es
tán conferidas, las Juntas provinciales 
de Economía tendrán como misión 
principal la de contribuir al más per
fecto cumplimiento de los fines pro* 
pios del Consejo Superior, al que po
drán elevar, por conducto reglamenta
rio del Ministerio, las aspiraciones dé 
los núcleos productores de cada zo
na en materia económica, Jas cuales 
serán estudiadas por el Consejo en re
lación con las conveniencias generales 
del país.

La composición de tales Juntas pro
vinciales, según el indicado preceptos» 
es como sigue:
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Presidíate,, el Gobernador civil de la provincia.'focales: Alcaide de la capital* Delegado de Hacienda*- Jefe de: la Abogacía del Estado* Ingeniero Jefe: de la Sección Agronómica, Ingeniero Jefe cíe la Sección ele Minas*. Ingeniero Jefe de la Jefatura Industrial, Inspector provincial de Higiene y Sanidad pe- diarias, Inspector del Trabajo* Jefe de Estadística,, Inspector provincial de Sanidad, mi representante de cada una de las Cámaras Agrícolas, Minera y de Comercio, Industria, y Navegación; un representante de la Asociación provincial de Ganaderos; un representante de las Asociaciones Obreras; un representante de las Cooperativas de Consumo* 3; el Jefe de la Sección de Economía del Gobierno-civil, como. Secretario.A estos elementos se adicionará en Fas provincias marítimas o fronterizasel Jefe de los Servicios- previnc¡ales

d? Ádiianso.

Disposiciones- finales,

Árfíenlo 21 Los funcionarios que asistan a las sesiones- del Consejo- Superior de Economía, con; -el carácter de .ponentes, podrán percibir las gratificaciones (m  po concepto de trabajos 'extraordinarios se les asignen por Ja Comisión de Gobierno- interior.Artículo 2,2 . Q u e  d a n. derogadas cuantas- disposiciones. s-e opongan a lo previsto en el presente Reglamento.Aprobado por' Si M.—San Sebastián, t  de Septiembre de 193#.—El Ministro ée Economía Nacional, Luis E. de Ti gurí...

EXPOSICION
SEÑOR: El ensayo felizmente rea

lizado, en virtud de la autorización 
contenida en el Decre-toMey sanciona- 
do por V. M- en 19 de Abril: del. ano 
último,, para dotar al Ministerio de 
Economía Nacional de un servicio de 
Agregados Comerciales en el extran
jero,. elemento prim ario indispensable 
para todo intento de expansión eco
nómica, induce a robustecer esa ten
dencia-,; dando a la función de dichos 
Agentes un amplio contenido, y pro
curando .que la selección del’personal 
correspondiente se efectúe en las má
ximas condiciones de eficacia.. Para 
-ello s.e lia tenido en cuenta -el prin
cipio consagrado ya -en legislación 
emanada -de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, mediante la cusí, i 
subordinados desde el punto de vis- j 
ta jerárquico a los Jefes de Misión di- j 
pldmátxca, en quienes se halla vinca- I 
lada en iodo momento la representa- I 
clon integral del Estado en el extrae- j 
jero, actúan los Servicios comercia" j 
les a cargo de los Consejeros y Agre- \ 
gados que con este carácter nombra i 
el Ministerio de Economía Nacional, ] 
en debida coordinación con los Ra- 
greseniaxiiaa camodares x  m  contacto

directo con las Cámaras Oficíales Es
pañolas de Comercio en el extran
jero.

La especial y delicada naturaleza de 
la función que se encomienda a los 
Consejeros y Agregados comerciales 
requiere la más cuidadosa atención en 
la selección de dichos Agentes, y, en 
tal sentido, se ha considerado preci
so restringir el acceso a tales puestos, 
limitando la facultad de optar a ellos 
a los funcionarios de la Carrera di
plomática, que, sobre su preparación 
universitaria, la rigurosa prueba de la 
oposición a dicha Carrera, en la que 
constituye requisito indispensable el 
con o cimiento de idiomas y Ia prácti
ca durante dos años, cuando menos, 
en puestos consulares en el extranje
ro, demuestren, en concursos convo
cados al efecto, sus condiciones de 
aptitud e idoneidad para desempeñar 
dichos, cargos, sin perjuicio de man
tener la posibilidad de que puedan 
llegar a los mismos los funcionarios 
del Ministerio de Economía Nacional 
que hayan contraído méritos extra
ordinarios y demostrado su especiali- 
zación en los Servicios de Comercio.

El régimen de ascensos, estímulos 
y sanciones que se establece comple
ta la eficacia del sistema* asegurando 
una constante y rigurosa comproba
ción de las; condiciones y aptitudes 
ée  los funcionarios afectos al Servi
cio, ofreciendo como novedad, en lo 
que a los ascensos se refiere, el pro
cedimiento de confiar a; una Comisión, 
de la que formen; parte, funcionarios 
de la categoría correspondiente, la ne
cesaria declaración de aptitud.

En el orden funcional se intensifi
ca y amplía el radio de acción de los 
Consejeros y Agregados, con la crea
ción' de Oficinas comerciales a cargo 
de los expresados funcionarios y en 
correspondencia con Agencias subal
ternas- situadas en los más importan- 
fes centros de tráfico de cada demar
cación y  desempeñadas por* Oficiales 
comerciales del Ministerio de Econo
mía Nacional, o bien por personas 
que, residiendo en el país respectivo, 
dominen su idioma y reúnan las ne
cesarias condiciones de capacidad y 
conocimiento del medio en que deban 
actuar.

Tales son, Señor, las líneas genera
les del proyecto de Decreto que el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,, tiene la hon
ra de someter a la sanción de V» M. 

Madrid, 8 de Septiembre de 193-0.
’ SEÑOR:

A L, R. F. de V. M.f 
Luis R o d r í g u e z  d e  .v T g u r i x  S e o a n b

REAL DECRETO
Núm. 2*065.

A propuesta del Ministro de EeonO| 
mía Nacional y de acuerdo coa MÍ 
Consejo de Ministros, >

Vengo en decretar lo siguiente: í
Artículo 1.° De acuerdo con lo pré4 

visto en el Real decreto-ley de 19 dq 
Abril de 1929, el Ministerio de Econ«K 
mía Nacional contará, para el cumplid 
miento ée  sus fines en el extranjero^ 
con el Servicio de Consejeros y  Agreó 
gados Comerciales, organizado segúik 
las normas del presente Decreto. ■ 

Artículo 2.° El referido Servicia; 
estará desempeñado por f u n c io n a r io ^ ,  
que se acreditarán en las Representa-' 
ciones diplomáticas de la Nación an-*; 
te los Gobiernos extranjeros y se dis< 
tribuirán en tres categorías: '

Consejeros comerciales.
Agregados comerciales de primeif 

clase; y }
Agregados comerciales de; según#  

clase. ;
Artículo 3.° Los Consejeros y Ags# 

gados comerciales, sin perjuicio de s t  
dependencia técnica y administrativa 
del Ministerio de Economía Na 6x0x13#  
actuarán como subordinados jerárque
cos del Jefe de la Misión diplomática 
acreditada" en las Naciones donde 
presten sus servicios* em coordinaeite: 
con la Representación consular d#* 
España ew los países respectivos y  «BÍ 
contacto directo con las Cámaras 
cíales españolas de Comercio, fodc  ̂
•ello en la forma establecida por «É. 
Rerd decreto de la Presidencia del- 
Consejo de Ministros de 26 de Julter* 
de 1929. \

Aparte de las funciones que íes en-q- 
eo-mienda la mencionada Soberana 
disposición,, tendrán a su cargo te;, 
siguientes: :.

a) Informar sobre los problema^ 
del comercio exterior relativos a hlj 
producción y venta de artículos qafis- 
interesen a la producción españolar i 

fe) Estudiar los mercados a los quej 
se dirigen o puedan dirigirse nuestras, 
exportaciones. ;

e) Investigar la situación de la pro
ducción y del comercio de estos paL 
ses en artículos que interesen a 
producción española.

d) Informar a t e  mmewc te fe*  Jf; 
al público extranjero ée t e  e©®d®dfcf*-' 
.oes de dichos articulas; u- •

e) Buscar compradores y repccK 
sentantes de Casas españolas en el ea< 
tranjero,, singularmente en aqueH# 
sitios en dónde nuestro comercio d̂ - 
exportacmn no feaya adquirido 
intensidad suficiente. ú

f> Adquirir las referencias s-eceái* 
rias respecto a la solvencia de los coíBfc?,
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prado res y representantes de Casas es
pañolas en el extranjero o de los que 
aspiren a serlo.

g) Realizar, fuera de nuestras fron
teras, la propaganda de los artículos 
que constituyen la exportación espa
ñola.

h) Estudiar las diñcullades que se 
opongan a la expansión de nuestro co
mercio exterior y proponer las medidas 
que deban adoptarse para vencerlas.

i) Informar periódicamente acerca 
de las condiciones económicas y finan
cieras de cada uno de los mercados a 
que abarque su jurisdicción.

j) Informar acerca de las disposi
ciones legales que en esos países se 
dicten y que puedan interesar a nues
tro comercio.

k) Regir las oficinas comerciales 
que se creen, de acuerdo con el presen
te Decreto, sirviendo de elemento direc
tivo y coordinador de las Agencias co
merciales subalternas que de ellas de
pendan; y

1) Evacuar los informes y prestar 
los servicios de carácter económico que 
Jas misiones diplomáticas en los países 
de su residencia les encomienden, co
laborando asimismo con los Consula
dos correspondientes.

Artículo 4.® Los funcionarios adscri
tos ai Servicio de Consejeros y Agre
gados comerciales, disfrutarán, con 
arreglo a las categorías que establece 
el artículo 2.°, los siguientes sueldos 
anuales:

Consejero comercial, 15.000 pesetas.
Agregado comercial de primera cla

se, 12.000 pesetas; y
Agregado comercial de segunda cla

se, 10.000 pesetas.
Anualmente se consignarán en pre

supuestos las asignaciones que corres
pondan a los Consejeros y Agregados 
comerciales en concepto de gastos de 
representación y  gastos de viaje, según 
la importancia relativa de los puestos 
que d e s e n l i e n  y  las condiciones de 
las zonas que deban actuar.

Artículo 5.* De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 1.° dél Reglamen
tô  para la organización y funciona
miento de los Servicios de la Dirección 
general de Comercio y Política aran
celaria, aprobado por Real decreto de 
14 de Agosto último, el ingreso en el 
Servicio de Consejeros y Agregados co
merciales se hará por concurso entre 
funcionarios de la carrera diplomática 
que reúnan las condiciones que deter- 
mma el artículo 4.® del Real decreto- 
ley  de 28 de Febrero del corriente año.

Excepcionalmente, el Ministro de 
Economía Nacional podrá abrir concur
sos especiales entre funcionarios de di- 
¡cho Ministerio que hayan contraído mé- 

extraordinarios y  demostrado su

especialización en los Servicios de Co
mercio.

Artículo 6.° El ingreso en el Servi
cio se efectuará po r la categoría de 
A gregados comerciales de segunda cla
se, los cuales deberán ser destinados, 
en prim er lugar, a los Servicios cen tra
les del M inisterio de Economía Nacio
nal, donde perm anecerán el período de 
tiempo que se juzgue conveniente pa
ra inform arse de los métodos, p roce
dimiento y organización de los trab a
jos que les han de estar encomendados.

Los Consejeros y Agregados com er
ciales serán llamados, por lo menos, 
cada tres años, con el fío de cum piir 
un nuevo período de servicios en el 
M inisterio y v isitar nuestros p rincipa
les centros productores y exporta
dores.

Los Consejeros y Agregados com er
ciales que hayan cesado vo lun taria
mente, sin nota desfavorable en su 
hoja de servicios, podrán reingresar 
en destinos de su categoría sin nece
sidad de nuevo concurso.

Artículo 7.° Los Agregados com er
ciales de segunda clase, para poder 
ascender a Agregados com erciales de 
primera, deberán serv ir en aquella ca
tegoría, por lo menos, durante dos 
años, y ser además declarados aptos 
para el ascenso. Análogos procedi
miento y plazo reg irán  para  el ascen
so de los A gregados com erciales do 
primera clase a Consejeros com er
ciales.

La aptitud para el ascenso será d e 
clarada, a petición del interesado, por 
una Comisión, nom brada por el Minis
tro de Economía Nacional, la cual ten
drá en cuenta los elementos de juicio 
que consten en el expediente personal 
de cada interesado, podiendo recabar, 
si lo considera oportuno, inform es es
peciales de los Jefes a cuyas órdenes 
hayan servido los funcionarios a quie
nes la declaración de capacidad se re 
fiera. De esta Com isión form ará parte , 
por lo menos, un Consejero o A grega
do comercial de prim era clase, según 
se trate de ascenso a una u o tra  cate
goría.

Artículo 8.° Cada uno de los fun
cionarios afectos al Servicio de Con
sejeros y A gregados com erciales es ta
rá obligado a enviar al M inisterio de 
Economía Nacional, además de los in 
form es que sean precisos, de acuerdo 
con el cometido que se les asigna en 
el artículo 3.°, una Memoria anual, en 
la que estudie los diferentes p roble
mas planteados en el puesto que le 
esté asignado, indicando cuáles son, a 
su juicio, aquellas reform as, modifica
ciones o m ejoras que deban llevarse a 
cabo en relación con los mismos. P o r 
su parte , el Jefe de los Servicios de

Comercio, del M inisterio de Economía 
Nacional, redactará , también anual* 
menle. un inform e relativo a la actúa** 
cién de los Consejeros y A gregados 
com erciales que trabajen  a. sus órde
nes, c-n el que se especificarán las con* 
dici de disciplina, actividad, minu- 
exos jlÚ  y  exactitud en el trabajo, cora- 
p e* m  de las funciones que Ies com
peten, rectitud m oral, espíritu  de ini
ciativa, trato  con el personal a sus ó r
denes y con sus Jefes y compañeros® 
dotes de organización y de mando» 
adaptabilidad a las m entalidades ex
tran jeras, etc.

' Ambos inform es se incorporarán  a l 
expediente personal de cada funciona
rio, a los efectos de la declaración do 
ap titud  para  el ascenso, a que se re 
fiere el artículo anterior.

Artículo 9.° La Comisión encargada 
de dictam inar sobre la aptitud para  el 
ascenso» form ará en e) raes de Diciem
bre da cada año una lista, en que se 

. determ ine el orden de prelación con 
que, a su juicio, deban ser ascendidos 
los funcionarios- declarados aptos, en 
las vacantes que ocurran  en el siguien
te año. En lo sucesivo, dichos funcio
narios figurarán en las listas del‘■Ser
vicio por el orden citado, con indepen
dencia de aquel en que venían figu
rando -en los años anteriores y con pre- 

' ferencia a los que aún no hubiesen ob
tenido la declaración de aptitud .

Loe funcionarios que después de 
haber so licitado  tres veces su dec lara
ción de ap titud  p ara  el ascenso no la  

.hayv-n obtenido pod rán , a ju icio  de la 
S uperio ridad , se r separados del Servi
cio á ñ  Consejeros y Agregados com er
ciales. independ ien tem ente  de los de
rechos que le co rrespondan  p o r los Re
glam entos de los Cuerpos a que p er
tenezcan.

A rtículo 10. Los datos que figuren 
en el expediente personal de cada fun
ción s rio  se te n d rá n  en cuenta p a ra  
destinarles a. aquellos puestos p ara  los 
que dem uestren tener m ayor p re p a ra 
ción, p rocu rando , den tro  de estas exi
gencia?, red u c ir  al m ínim o los tras la 
dos de Consejeros y Agregados co
m erciales, con objeto de que cada u n o  
de ellos se especialice y perm anezca 
el m ayor tiem po posib le en el ca rga  
p a ra  el que reúna  m ejores condicio
nes.

A rticulo 11. P ara  estim ular el .celo 
y la d iligencia de los Consejeros y  
Agregados com erciales, la S uperio ri
dad p o d rá  d isponer que aquellos que 
hub ie ren  p restado  servicios excepcio
nalm ente m erito rios p erc ib an  aum en
tos graduales, que no p o d rán  exceder 
de 3.000 pesetas al año, en  las asig
naciones que les co rrespondan  p o r 
gastos de reo resen tac ión .
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Artículo 12. Los Consejeros y Agre

gados comerciales cuya actuación no 
se considere satisfactoria podrán ser 
objeto de las siguientes sanciones:

a) Amonestación escrita;
b). R educción por un año de los 

gastos de representación que tengan 
asignados, en cuantía no superior a 
3.000 pesetas;

e) Suspensión de empleo y suel
do, y

d) Separación del servicio.
Artículo 13. En los países-extran

jeros que más interés ofrezcan para 
el desarrollo de la exportación espa
ñola se organizarán Oficinas comer
ciales, a cuyo frente actuarán, con las 
mismas subordinaciones y dependen
cias señaladas en el artículo 3.°, fun
cionarios del Servicio de Consejeros 
y Agregados comerciales, que tendrán 
a sus órdenes el personal de Oficiales 
comerciales y Auxiliares que exija el 
funcionamiento de cada una de ellas.

Artículo 14. Al servicio de estas 
oficinas habrá, en las poblaciones don
de se estime necesario, Agentes co
merciales subalternos. El nombramien
to de estos Agentes se hará por el 
Ministerio de Economía Nacional, a 
propuesta de los Consejeros o Agrega- 

1 dos comerciales de quienes hayan de 
depender, y podrá recaer, ya sea en 
funcionarios del Cuerpo de Oficiales 
comerciales del Ministerio de Econo
mía Nacional, o bien en españoles re
sidentes en el extranjero, dedicados ai 
comercio y que dominen el idioma del 
país donde deben actuar.

Artículo 15. Los Oficiales comer
ciales que actúen como Agentes co
merciales subalternos percibirán, con 
cargo al presupuesto del Ministerio de 
Economía Nacional, las asignaciones 
que anualmente se fijen en aquél, en 
concepto de gastos de representación 
y  de gastos de viaje. Cuando los nom
bramientos hayan de recaer en per
sonas ajenas al servició del Estado, 
en la propuesta correspondiente se ha
rán constar, en cada caso, las con
diciones, sueldo y duración del con
trato de trabajo que con ellas sé deba 
concertar.

Artículo 16. La misión de los Agen
tes comerciales consistirá en realizar 
las funciones a que se refiere el artícu
lo  3.° del presente Decreto, dentro de

la demarcación que se les señale y en 
la medida y forma que se les indi
que por parte de las Oficinas comer
ciales de que dependan.

Funcionarios de estas Oficinas reco
rrerán periódicamente los diversos 
puntos donde haya Agentes comercia
les, para señalar las orientaciones que 
deban dar a su trabajo, vigilar la ma
nera de realizarlo y mantener despier
to su celo y actividad.

Artículo 17. Dentro de las directri
ces señaladas en el mismo artículo 3.® 
de este Decreto, las Oficinas comercia
les y sus Agencias subalternas se es
forzarán por fomentar y mejorar la 
exportación española, actuando como 
representantes del total de la produc
ción de nuestro país, a cuyo efecto po
seerán, renovándolos con la frecuencia 
que proceda, los necesarios muestra
rios y listas de precios de los artícu
los que España pueda exportar.

Artículo 18. Tanto las Oficinas co
merciales como los Agentes que actúen 
a sus órdenes, podrán obtener pedidos 
de productos españoles y contratar su 
venta, siempre que con esto no incu
rran en competencia con casas impor
tadoras españolas, realizando en todo 
caso las operaciones de esta clase a 
través de Iqs Servicios de Comercio 
del Ministerio de Economía Nacional 
y siguiendo estrictamente las instruc
ciones que en cáda caso particular di
chos Servicios les transmitan.

Artículo 19. En ningún caso podrán 
realizar particularmente operaciones 
de comercio ni obtener beneficio algu
no en las que realicen con anuencia y 
por conducto de sus Jefes y  de los ór
ganos encargados de los Servicios de 
Comercio, los funcionarios del Servicio 
de Consejeros y Agregados comercia
les, asi como tampoco los Agentes co
merciales subalternos.

Articulo 20. Quedan derogadas o 
modificadas todas las disposiciones que 
se opongan a las contenidas en el pre
sente Decreto.

D isposiciones transitorias.
1.* Anualmente se fijará en presu

puestos el número y  categoría de los 
funcionarios del Servicio de Consejeros 
y Agregados comerciales que deban ac- j iuar, tanto en los Servicios centrales 

1 del Ministerio de Economía Nacional

como en el extranjero, así como la do* 
tación de las respectivas Oficinas co« 
merciales y el número y remuneración 
de los Agentes subalternos dependien
tes de las mismas.

2.® En tanto no existan Agregados 
comerciales que reúnan las condiciones 
que determina el artículo 7.a de! pre
sente Decreto, el Ministro de Economía 
Nacional podrá convocar concursos pa
ra proveer plazas indistintamente de 
cada una de las tres categorías de fun
cionarios que integran el servicio.

Dado en San Sebastián a nueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de Reonnmto JS.-vímoíiU.

L u i s  R o d r íg u e z  d e  V ig u i u  y  S e o a n e

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENE:
Núm. 234.

Excmo. Sr.: Hallándose justificada 
que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
con Fernando García Fernández y ter
mina con Valentín Gonzalo Elvira, per
tenecientes a los reemplazos que se 
indican, están comprendidos en loí 
artículos 284 de la ley de Recluta* 
miento de 1912 y 422 del Reglamen 
to de la vigente,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servi 
do disponer que se devuelva a los in 
teresados las cantidades que ingresa 
ron para reducir el tiempo de servi 
ció en filas, según cartas de pago ex» 
pedidas en las fechas, con los núme« 
ros y por las Delegaciones de Hacien
da que se expresan, como igualme/iti 
la suma que debe ser reintegrada, 1¿ 
cual percibirá el individuo que hizo 
el depósito o la persona autorizad! 
en forma legal, según previenen Iqf 
artículos 470 y 425 de los citados ie% 
tos legales.

De Real orden lo digo a V. E. par* 
su conocim iento y demás efectos. Dic# 
guarde a V, E. muchos años. Madrid 
29 de Agosto de 1930.

BERENGUER
Señores Capitanes generales de la pri 

mera, cuarta y  sexta Regiones.
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R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

r : 
gomando García Fernández.« • • • • . .e». 1926 Madrid. . . . . . . . . . . .......................... Madrid.......................
-Luis Fernández Grau 19.6 Idem ....................................... Idem .................................
P¡1 mismo , ................... 1926 Mena......................................f Ídem..........
Manuel Vargues del Valio. 192a M em ............... ....... .......... o. . . . . . . .  í Idem,.___ __________
iJrederico Bachs Becasas .............................<>........ 19,24 Laro ©Ion a . . . .  > . * . . » » # ■ » . . . ; Barcelona . . . . . . . . . . . .

1926 ; Bilbao Vizcaya ..................... .

Núm. 235.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 

la  siguiente relación, que empieza con 
Snrique Tárrega Calan din y  termin a

con Lorenzo Rodríguez Rodríguez, 
pertenecientes a los reemplazos que 
se indican, están comprendidos en los 
artículos 284 de la ley de Recluta
miento de 1912 y 422 del Reglamento 
de la vigente,

3. "M. el Rey (q. B, g.) se ha ser
vido disponer que se devuelva a los 
interesados las cantidades que in g re 
saron para  reducir ei tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago.

R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

Snriqti© Tarreña Oalandín ............................................ 1926 
19 6mm
1926
1925
1925
1925
mm  <

1980
1926

Valencia . . . . .  •» Valencia . . . .  . . .
Francisco Andrés Palmero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  M
Francisco Peiró Martín, , , ................... .... ........ .........
Domingo Muro S a p e r a s , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Guarí de Poblet........... ................. . Idem......................

idem . i '<«... ,  . «. .«*.«. ,  ,  • • •«* * ■» '•..».»!
.Idem ♦ » *.», . .  *, *., * 0 < o t
Idem., ♦ . . . . . . . . . .  .Tomás Mir V idal................... .............................................

Jmé P a t o  Beya . ------------ . . . .  ........................................ ...............
•Bonito Gallego Laglera . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
'Fernando Barainca Aleorta ....................... .................

Me CÜL.  •  « ,  « ,  .  ■ * • » . , . «  * . . . .  « e :o •  a •  •  .  « • i

Idem . .................................................
Valpaimas,. . . ........................ t̂aragoza

¡Lorenzo Rodríguez Rodríguez.......... .................................................. ............ ....: VjjQl U ll .a  a •* • . . .  .  i  •  ,  ,  » 0 * .  .  * .  « « .  e .

1 .  f

 Nüm. 2M.

Excmo. Sr.: Vista la  sentencia dic
tada por la Sala de lo Conlenciosoad- 
ministrativo del Tribunal Supremo 
como consecuencia del pleito promo
vido por la Compañía Trasmediterrá
nea contra el Real decreto de 29 de 
Diciembre de 1928,

■$. M. el Rey (q. D, ?g.) se ka servi
do disponer se dé cumplimiento a la 
altada sentencia, cuya parte disposi
tiva es como si$»e* “Rallamos que, 
desestimando las excepciones de fal- 
jía de personalidad en la representa
ción de la Compañía demandante y  

incompetencia de jurisdicción, ale
jadas por el Ministerio fiscal, debemos 
$í>solver y absolvemos a la Adminis
tración del Estado de la demanda in
terpuesta a nombre de la Compañía 
írasmediterránea contra el Real de
creto expedido por el Ministerio del 
Ejército en 29 de Diciembre de 1928, 
que queda firme y subsistente/'

De Real orden lo digo a V. E. para 
• su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. mudaos años, Madrid, 
29 de Agosto de 1930.

REREMfflJER 
Señores Capitanes generales de la pal

mera y tercera Reglones,

Núm. 237.
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

instruido en la  plaza de Cuenca, a ins
tancia del Ciato del hoy suprimido Ba
tallón de Oaa^adMies Africa, número 7, 
Mariano Sáiz Cano, licenciado por in 
útil, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo; y  hallándo
se comprobado documentalmente que 
por padecer la amputadión de la mano 
y antebrazo derechos, consecutiva a 
las múltiples heridas que recibió en 
cabeza, tórax y brazos el día 18 de 
Mayo de 1926, en que manejando una 
granada Laffite, que habla encontrado 
en la Loma de los Morabos, le explotó 
en las manos, ha siSo declarado in
útil total para el servicio, y que las

lesiones que presentá se encuentran 
incluidas en el vigente Cuadro,

3. M. él Rey lq, B . g.), de acuerdo 
con lo  informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo ál 
mencionado Cabo, con arreglo al ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
(C. L. núm. 197).

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á !V. E. muchos años. Madrid, 3 
de Septiembre de 1930.

REREN GHER
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

Núm. 238.
I lm o . S r .:  V is ta  la  in s ta n c ia  p ro 

m ovida por Eusebio de Anduiza y Ar
sito la, vecino de M undaca (V izcaya), 
padre del mozo José María Anduiza
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q u e  s e  s i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA 
que debe ser 
reintegrada

P esetas,:

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de i 
la carta de pago

que expidió 
la carta de pago

Madrid 1 ........................................ 5 A b r i l . . . . . ............. 1928 Ilegible. 
1.315 B'

M adrid........................... 168.75 
281,25
218.75 
750,00

1.000,00
81,25

Idem, 2....................... . .............. .... 28 Junio . . . . . . 19/6 Idem ..  '.V; .U f ? . . V.Y;". / . .
Idem. 2............... 12 Julio. 1918 1.392 Idem .á j .v .7 N U ú r. . . 'N . .

I  d e m .v...;;7 v 7 7 V .;y .b N .;Getafc........ .......................... ................ .. 5 Mayo . . . . . . . . . . . . 1926 189 A
Barcelona- 55 . . . . . . . 31 E nero ................ • 1924 7.420 Barcelona.?. ? ? .. . .  . . . .
Bilbao ................ o . 1 Ju lio ............... . 1925 2 Bilbao......... ......................

expedidas en las fechas, -con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual
mente la suma: que debe ser reintegra
da, la cual percibirá el individuo que 
hizo el. depósito o la persona autori

zada en forma legal, según previenen 
los artículos 470 y 425 de los citados 
textos legales.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su -conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid,
6 de Septiembre de 1930.

BERENGUER 
Señores Capitanes generales de la ter

cera, cuarta, quinta, sexta y octava ¡ 
Regiones.

que s e  cita.

FECHA DE LA CARTA DE FAGO Número Delegación de Hacienda SUMA
que debe ser

;aja d s  r e c l u t a de que expidió reintegrada
Día Mes Año la sarta de pago la carta de pago P ese ta s ,

Váloncía, núm. 39................. ..........: 31 Ju lio___ _ *____ 1926 1,213 G Valencia.............................. 243,75
tóóm ............. ......................... , ,  . .27 Ju lio ................. 1916 907 0  i í&pn . . . ; .  ’. 500,10
Barcelona, núm. 5 4 , . , , ..................4 10 Febrero . . . • . . «• • •  - 1926 4S0B ! 'Barcelona. 

f é m  . . .
Id e m .» .v ;N ,v ....v ? U A  
Idem n  «
Idem .. . ' ^ * •»

í ^ a o - - . , » f .X .X ^ f 5 T .  
Coruíia . .Ti. . . . . . . . . .

250,00
Idem ......... ......................................
Idem, n fuu. 55....... .........................
I d e m ......... . . . . . . . .............................
Idem.....................
Z a ra g o z a , núm 66 ................... .
B$bao.............................................
Oo^uña........... ..............

28
20
30
23 . 
7 * 

11
5 i

Ju lio ,............... í
| Febrero . . . . • i
Ju lio .......... ............
Abril.............
Abril......... .? . . .? ?
Junio . . . . ,? .? • ? .•  
Junio . . .  •

1926
1926
IÍ25
1925
1926 
1930 
1226

1.574 C 
8S9 A 1 

1.935 
128 A 
133 A 

. 250 
190

750.00
750.00
750.00
500.00 
412,50
500.00 

í . 000,00

Suso, en súplica de que se ordene la 
devolución de 240 pesetas, ingresadas 
por dicho mozo en la Delegación de 
Hacienda de la expresada provincia 
con arreglo al Real decreto de 24 de 
Marzo de 1926, según carta de pago 
número 200, y hallándose el caso com
prendido en el apartado b) de 1 a r
tículo 26 del Reglamento de 26 de 
Octubre de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado y dispo
ner que por la expresada Delegación 
de Hacienda sea devuelto el importe 
de 240 pesetas a la persona que efec
tuó el ingreso, o a otra que tenga su 
representación legal, previas las for
malidades reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde*# V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la sexta Re-’
gión.

Núm. 239.

Excmo. S r.: En vista del expediente 
instruido en la segunda Región, a 
instancia del soldado del hoy supri
mido Batallón Cazadores de Africa 
numero 4, Jesús Sariego Vázquez, li
cenciado por inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose comprobado docu
mentalmente que padece fractura del 
codo derecho, con pseudoartrosis, con
secutiva a heridas que recibió con oca
sión de acto del servicio, el día 4 
de Marzo de 1925, en la posición de 
Collado (Tetuán), ha sido declarado 
inútil total para el servicio, y que las 
lesiones que presenta se encuentran 
incluidas en el vigente Cuadro,

S, M. el R e y  {q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo ¡al 
memoonado sokhrio,  con arreglo al ar
ticulo 2.-' del Reglamento aprobado

por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (£. L, num. 197).

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V /E . muchos años. Ma
drid, 10 de Septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor Comandante, general del Cus-»: 
po de Inválidos Militares.

Núm. 240.

Excmo. S r.: En vista del expediente  
instruido en la cuarta Región, a iwb 
tancia del Capitán de Infantería don 
Fernando Sánchez Fiah en situación 
de reemplazo por heábío en campa
ña, con residencia en la citada Re
gión, en justificación de su derecho a 
ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documentalmente que poi' 
padecer lesión éel plexo braquial y, 
deí nervio radial, y circunflejo del bra* 
zo derecho, coáí lesión funcional con 

secutiva de la mano correspondiente
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de resultas de herida de bala enem i
ga, que recibió el día 28 de Agosto 
de 1926, con ocasión del combate sos
tenido en defensa de la posición de 
Abada número 3 (Africa), pertenecien
do al Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta, ha sido declarado 
inútil total para él servicio y que las 
lesiones que presenta se encuentran 
Incluidas en el vigente Cuadro,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
son lo informado por el Consejo Su
premo dél Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado Capitán, con arreglo al ar
ticulo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (C. L. núm. 197).

De Real orden íq digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos anos. Ma
drid, 10 de Septiembre de 1930.

BERENGUER
fjeñor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares. .

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 628*
Ilmo. Sr.: Vista la instancia-de don 

Francisco Javier de la Rosa Muñoz, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo pericial de. Aduanas, en situa
ción de excedente, en súplica de que 
se le abone como de servicio activo 
en el Cuerpo a que pertenece el tiem
po servido como Secretario general 
del Consorcio de la Zona franca de 
Barcelona, a los efectos del Real de
creto de 15 de Noviembre de 1923, y  
a los de haberes pasivos:

Resultando que al solicitante le fué 
;oneedida, a su instancia, la exceden
cia en el Cuerpo Pericial de Aduanas, 
poí* Real orden de 11 de Agosto de 
1927, desde cuya fecha viene prestan
do sus servicios como Secretario ge
neral del Consorcio de la Zona fran
ca de Barcelona, para el que fué nom
brado por acuerdo de esta Corpora
ción en sesión de 10 de Marzo de 
1927 y cuyo cargo continúa desempe
ñando:

Considerando que el artículo 84 del 
Reglamento de Puertos,  Zonas y Depó
sitos francos de 22 de Julio de 1930. 
dispone que Jos funcionarios del Cuer
po Pericial de Aduanas,. que por m  
\ -uácier técnico sean autorizados pa
ra prestar sus servicios en los Con- 
s g í c J o s  y Direcciones técnicas de las 
Xo i ifs f r a n c a s s e co n s id eren e n sitn

ción de servicio activo, así como a 
los efectos del Real decreto de 15 de 
Noviembre de 1923 y disposiciones 
complementarias:

Considerando que el artículo 16 del 
vigente Reglamento del Cuerpo de 
Aduanas de 22 de Julio de 1930 deter
mina que se considerará como servi
cio activo el prestado por los funcio
narios de dicho Cuerpo en las depen
dencias u organismos que tengan re
lación con el Ramo de Aduanas, siem
pre que así lo declaren expresamente 
las disposiciones por que se rijan: 

Considerando que, según el artícu
lo 85 del mencionado Reglamento de 
Puertos, Zonas y Depósitos francos, 
los servicios prestados por los funcio
narios de Aduanas en los Consorcios 
de las Zonas francas se considerarán, 
a los efectos de haberes pasivos, co
mo prestados al Estado y comprendi
dos, por tanto, en el artículo 76 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas, cu
yos beneficios serán aplicables a los 
funcionarios de Aduanas que en la ac
tualidad se hallen prestando los men
cionados servicios, computándoseles 
al efecto el tiempo servido en los mis
mos a partir de la fecha de la toma 
de posesión,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer le sea abonado a D. Francis
co Javier de la Rosa Muñoz, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, como servicio ac
tivo, el tiempo transcurrido desde la 
toma de posesión del cargo de Secre
tario general del Consorcio de la Zo
na franca de Barcelona, tiempo que 
habrá de considerarse asimismo como 
prestado al Estado y comprendido 
por tanto en el artículo 76 del Esta
tuto de Clases Pasivas y con derecho 
en lo sucesivo al percibo de los de
rechos obvencionales de los funciona
rios de Aduanas que por su clase en 
el Cuerpo le correspondan, con arre
glo al Real decreto de 15 de Noviem
bre de 1923 y disposiciones comple
mentarias que se establecen en el 
Apéndice 30 de las Ordenanzas de 
Aduanas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
3 de Septiembre de 1930.

P. D.,
PAN DE SORALl i K

Señar Director general de'Aduanas.

Núm. 629.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

José Romay Veira, Oficial de primera 
clase del Cuerpo pericial de Aduanas, 
■aon destino en la Dirección general

del Ramo, en súplica de que se le au
torice para servir el Negociado de Ex
plotación y Estadística en la Zona 
franca de Barcelona, para cuyo car
go ha sido designado por el Consor
cio de la misma:

Visto el artículo 16 del vigente Re
glamento orgánico del personal de 
Aduanas que considera como servicio  
activo para todos los efectos el que 
presten sus funcionarios en depen
dencias u organismos que tengan re
lación con el ramo de Aduanas, siem
pre que así lo declaren expresamente 
las disposiciones por que se rijan: 

Visto el artículo 84 del Reglamento 
de Puertos, Zonas y Depósitos fran
cos, aprobado por Real decreto de 22 
de Julio último, por el que se dispone 
que los funcionarios del Cuerpo peri
cial de Aduanas que por su carácter 
técnico sean autorizados para prestar 
servicio en los Consorcios y Direccio
nes técnicas de las Zonas francas se 
considerasen en situación de servicio  
activo a que se refiere el Reglamento 
orgánico de dicho Cuerpo, así como 
a los efectos que determina el Real 
decreto de 15 de Noviembre de 1923 
y demás disposiciones complementa
rias referentes a dichos funcionarios 
y comprendidas en el Apéndice 30 de 
las Ordenanzas de Aduanas:

Visto el artículo 85 del precitado Re
glamento de Puertos francos, en el que 
se determina que los servicios pres
tados por dichos funcionarios en los 
Consorcios de las Zonas francas se 
consideren, a los efectos de haberes 
pasivos, como prestados al Estado y. 
comprendidos, por lo tanto, en el ar
tículo 76 del vigente Estatuto de Cla
ses pasivas, a tenor de lo establecido  
en la base 22 del Real decreto-ley de 
11 de Junio de 1927:

Resultando que el Sr. Romany ha 
sido nombrado por el Pleno del Con
sorcio de la Zona franca de Barcelo
na, con fecha 30 de Enero del co
rriente año, Jefe del Negociado de Ex
plotación y  Estadística del mismo, se
gún acredita con el oportuno certi
ficado; y

Considerando la estrecha relación 
que media entre el ramo de Aduanas 
y el precitado Consorcio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se autoricé a D. José Ro
many Veira, Oficial de primera clase 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, pa
ra servir el Negociado de Explotación  
y  Estadística del Consorcio de la Zo
na franca de Barcelona, considerán
dole todo el tiempo que desempeñe el 
referido destino, a partir de su toma 
de posesión en el mismo* como de 
servicio activo en el Cuerpo a que 
pertenece y siéndole aplicable para
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todos los efectos las disposiciones con
tenidas en los.. artículos 84 y 85 del 
vigente Reglamento de Puertos, Zonas 
y Depósitos francos, en relación con 
«1 articulo 16 de? actual Reglamento 
orgánico del personal de Aduanas.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
}os efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. L muchos años. M adrid, 
6 de Septiem bre de 1930.

p. n.,
PAN DE SOR ALUCE

Señor Director general de Aduanas,,

Núm. 631. 
Ilmo. Sr.: Vista la Real orden del 

Ministerio de Fomento de 17 de Juho 
pasado, récibida en este Ministerio el 
día 13 de Agosto último:

Resultando que del contenido de la 
misma se deduce que por los funcio
narios de las Jefaturas de Obras pú
blicas encargados de hacer cumplir 
las disposiciones referentes a la circu
lación de vehículos automóviles se ha 
estimado que existían disposiciones 
contradictorias en el vigente Regla
mento para la administración y co
branza de la Patente nacional de cir
culación de automóviles, que en su ar
tículo 24 autoriza a los vehículos nue
vos para circular con un alta' provi
sional ínterin se ultiman los trám ites 
para la entrega del cartón de la Jefa 
tura dé- Obras públicas de la  p rov in
cia, sin e í 'que no puede circular nin
gún vehículo,' como taxativamente'' se 
dispone en el artículo 3,°, :a), .del-vi
gente R eglam ento-para la circulación

N úm. 636.
S. M el R e y  <q. IX g.), de confor

midad con el Consejo de Ministros, a 
propuesta de este Ministerio, previos 
informes del de la Gobernación y el 
Consejo de Estado y de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 1.°, norma 
segunda, del Real decreto de 3 de No
viembre de 1928, ha tenido a biert apro
bar la Carta municipal adoptada para 
su régimen económico por el Ayunta
miento de Jaráiz de la Vera, provin
cia de Cáceres, a condición de que los 
nuevos arbitrios a que en el documen
to se alude no los realice la Corpora
ción municipal sin la previa y especial 
autorización de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Agosto de 1930.

ARGUELLES
Señor Director general de Rentas pú

blicas

de vehículos con motor mecánico por 
las vías públicas de España: 

Resultando que, en vista de lo ex
puesto, se interesa que se aclare o mo
difique la primera parte del referido 
artículo 24 del Reglamento para la ad
ministración y cobranza de la Patente 
nacional de circulación de automóviles, 
exigiendo que para obtener la referida 
Patente sea necesario que se exhiba la 
autorización de circulación del coche, 
expedida por la Jefatura de Obras pú
blicas correspondiente, y esté de acuer
do con el artículo 3.° del vigente Re
glamento de circulación de vehículos 
con motor mecánico por las vías pú
blicas de España, de 1926:

Vistas las disposiciones vigentes so
bre la materia:

Considerando que, al redactarse el 
vigente Reglamento para la adminis
tración y cobranza de la Patente na
cional, y muy especialmente el artícu
lo 24, se tuvieron en cuenta las dispo
siciones anteriormente dictadas, y pre
cisamente a ello se debe que no se 
autorice la expedición de la Patente 
definitivamente hasta que el dueño del 
vehículo haya presentado el permiso 
de Obras públicas, que deberá haber 
solicitado con anterioridad a la pre
sentación del alta provisional, que, por 
su misma denominación de provisional, 
ya demuestra que el legislador hace 
respetar los preceptos vigentes en la 
materia:

Considerando que el hecho de obli
gar al propietario de un automóvil 

"nuevo a presentar un parte de alta con 
anterioridad a la definitiva tramita
ción de la entrega del correspondien
te permiso por la Jefatura de Obras 
públicas, no presupone en ningún ca
so que se autorice la circulación del 
vehículo libremente, sino únicamente 
para aquellos casos de imprescindible 
necesidad, como lo son: salir el
vehículo para efectuar pruebas e ir al 
reconocimiento técnico y su consi
guiente regreso al garáge, evitando en 
todos los casos, no sólo las dudas que 
pudieran surgir sobre la fecha de la 
adquisición del vehículo que ha de ser 
base de liquidación, sino también para 
que los Agentes de las Autoridades 
competentes, así como los funciona
rios de la Inspección de Hacienda, 
puedan conocer la situación del 
vehículo para con la Hacienda, no só
lo al practicar una visita a los gara
ges en que se hallen encerrados, sino 
tam bién si fuesen vistos en la vía pú
blica en cualquier momento de los 
que se prevé su inevitable presencia 
en la misma:

Considerando que al establecerse él 
precepto  consignado en. el repetido 

■artículo 24 se tuvo adem ás .en

no sólo el artículo 3.° a) del Reglamen
to para la circulación de vehículos 
con motor mecánico por las vías pú
blicas de España de 1926, sino tam
bién el artículo 19 del mismo, que 
regula la circulación de vehículos nue
vos con placas de pruebas con las qut 
circulan, no sólo los vehículos aún nc 
vendidos por los industriales, sino 
además los de reciente adquisición 
hasta que se les expide el permiso di 
circulación definitivo con el corres
pondiente número de matrícula, y co 
mo en los artículos 11 y 12 del Regla
mento de la Patente se prohíbe termi
nantemente la transferencia de la a “Pa 
tentes de placas de pruebas” de quí 
se han de proveer los referidos indus 
tríales, se precisa que los particulares 
adquirentes de un vehículo automóvil 
cumplan los preceptos establecidos, 
sin perjuicio de los preceptos vigentes 
de Obras públicas, no procediendo 
por tanto, modificar el referido ar
tículo y sí aclarar el alcance de 
mismo,

S. M. el R e y  (q, D. g.), conformán 
dose con lo propuesto por la Direcciór 
general de Rentas, se ha servido dis 
poner:

1.° Que la autorización para circu
lar que se concede por el artículo 2( 
del vigente Reglamento para la admi 
nistración y cobranza de M patente na 
cional de circulación de automóvile? 
a los vehículos nuevos, se entiende li 
miíada exclusivamente a los trayectos 
precisos que haya de correr el vehícu 
lo para efectuar pruebas e ir al reco
nocimiento que está encomendado 
los Ingenieros Inspectores de automó* 
viles y regresar al garage donde se en
cierren, sin que en ningún caso pue
dan circular libremente sin ir provis
tos del permiso de Obras públicas.

2.° Que en el caso de incumpli
miento de esta disposición incurrirán 
los contraventores en las sanciones re
glamentarias.

Lo que de Real orden digo a V. Ib 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
9 de Septiembre de 1930.

P. D ,
PAN DE SORALUCE

Señor D irecto r general de Rentas Pd
blicas.

Núm* 632*
Visto el expediente instriudo en vir

tud de instancia presentada por dor 
José González Pérez-Acosta, Ingenierc 
del Catastro de la Riqueza rústica 
efecto a la Jeíaíura.prov i ne¡al de Za 
mora,
• 3. M .' e l ' Re* (q. D. -  * cen í a.*-
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Snidad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, ha tenido 
a bien conceder al solicitante un mes 
de licencia por enfermedad, con suel
do entero, licencia que empezará a  
contarse desde el día 1.° del actual, 
fecha de la instancia.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo de 1928, lo digo 
a V. S. para los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
11 de Septiembre de 1930,.

El Directar ^general de Propiedades 
y Contribución territorial.

JOSE DE LARA
Señor.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Múm, $$9.

I lmo, Sr.: El Estatuto veterinario 
que ha de publicarse en cumplimien
to del artículo 18 del Real decreto de 
18 de Junio ultimo ha de comprender 
todos los asuntos relacionados con los 
servicios de Veterinaria, por lo que es 
preciso que aquellas entidades y  Cuer
pos que más directamente han de que
dar afectados por esta ordenación, de 
servicios, puedan prestar su colabo
ración o exponer sus especiales pun
tos de vista para que la  legislación 
recoja lo que pueda ser viable den
tro de la armonía de intereses y fun
ciones que ha de encauzar.

A este fin, se dispuso que los Cole
gios Oficiales de Veterinaria, en sesión 
extraordinaria, formulasen sus respec
tivas propuestas en los diferentes 
enunciados que se citan en el referido 
artículo 18, y será asimismo conve
niente que otros Cuerpos oficiales, co
ma el de Higiene pecuaria y entidades 
¿ibres, como las Sociedades de Gana
deros, de Industrias del cerdo y Aso
ciaciones profesionales, con las que 
estén vinculadas a este Ministerio, 
compongan una -Go misión que infor
me sobre los asuntos del Estatuto re
lacionados con sus actividades.

Por ello,
S. M. el Tic y  (q, D. g.) se ha servido 

disponer qite, además de los informes 
pedidos a los Colegios Veterinarios so
bre ios extremos que comprende el 
artículo 1$ del Real decreto de 18 de 
lanío último, se designe una Coi ni
pón  que, en el placo de dos meses., 
uri'orme sobro el régimen de nuriabe- 

pos par íiev¡íarcs y va  n la a y. a domimim- 
’ño, x*y:vnc¿is transmisibles, regiureiñn

Chacinera y tarifas de aplicación de 
sueros y vacunas y de servicios .pro
fesionales,. Esta Comisión, presidida 
por V. L, estará formada del modo 
siguiente: Vicepresidente, e l Inspector 
general de Sanidad Veterinaria; Voca
les de entidades libres, un  represen
tante de la Asociación General de Ga
naderos del Reino, un representante 
de la de Industrias modernas del cer
do, un representante de la Asociación 
Nacional Veterinaria, y Vocales de en
tidades oficiales, un representante del 
Cuerpo de Higiene pecuaria, un repre
sentante de la Asesoría Jurídica de 
este Centro y un  representante del 
Real Consejo de Sanidad.

Por V. I. se designará un Secreta
rio adjunto.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Septiembre de 1930.

m amm
Señor Director general de Sanidad.

N4m, 861.
Ilmo. S r.: Visto el expediente ins

truido para la provisión por concur
so de la plaza de Inspector provincial 
de 'Sanidad, de Madrid, vacante por 
haber sido nombrado Director gene
ral de Sanidad el funcionario que la  
desempeñaba:

Resultando que por Real orden de , 
16 de Julio ultimo y Circular de esa 
Dirección general de la misma fecha, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día siguiente, se convocó a concurso 
reglamentario para  la provisión de la 
referida plaza, sujetándose ,a lo dis
puesto en él artículo 1 *  del Real de
creto de 8 del mismo mes, y atenién
dose al orden de prefación y condi
ciones que el mismo señala; añadién- ' 
dose en el anuncio que el Tribunal 
que había de juzgar este concurso es
taría constituido por el Director gene
ral de Sanidad, Presidente; el Inspec
tor general de Sanidad interior y tres 
Inspectores provinciales de Sanidad 
en activo servicio, elegidos por sorteo 
entre los no concursantes; y señalan
do el plazo para la  presentación de 
instancias de quince días hábiles* a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de la convocatoria en la Ga
ceta  d e  Ma d r id : ;

Resultando que durante dicho pla
zo acudieron al concurso, .y por el or
den de ingreso de instancias en este 
Ministerio, D. Mariano Morales R u ló ," 
D, César Sebastián González, D. F ra n 
cisco Bécares Fernández, D., Juan ü u - ;  
riel: Espumes y D. Enrique Bardai i

López; los cinco pertenecientes ai 
Cuerpo de Inspectoras provinciales cíe 
Sanidad, acompañando a sm-s instan
cias ios documentos justificantes de 
los méritos y .servicios alegados por 
los mismos;

.Resultando que con lecha 3 del ac
tual, y en el despacho del .Director 
general de Sanidad y a presencia idea 
mismo y de los Inspectores generales 
de Sanidad interior y exterior, Jefe 
de la Sección administrativa y el de! 
Persíonal d e  áidka .Dirección y cuatro 
funcionarios más, se procedió al sor
teo entre lo.s Inspectores provinciales 
de Sanidad, a excepción de los con
cursantes y de las provincias vacan
tes, de. los tres que habían de formar 
parte del Tribunal que había de juz
gar el concurso, saliendo favorecidos 
•los de Córdoba, Cor-uña y N avarra1; los 
que citados por telegrama que asis
tieran el día 6, a las ©mee #e la ma
ñana, para la celebración de dicho 
aetq, prestaron su conform idad: 

Resultando que, consultada por el 
Tribunal la  Asesoría Jurídica de este 
Ministerio sobre el prim er requisito 
que como inexcusable señala la con
vocatoria, dicho •'Centro consultivo in
forma que solamente le cumplen los 
que se hallen en posesión del título 
de Doctor o justifiquen haber abonado 
los derechos para su obtención dentro 
del plazo de la convocatoria’: 

Resultando que, en vísta del referi
do informe, el Tribunal acordó eli
minar del concurso a los Sres. Se
bastián González, Bócarcs y  .Durleíq 
y reducir el examen de los expedien
tes a los de los concursantes señores 
Bardají y Morales, que acreditaban 
debidamente tener cumplido el men- 
dkMiado requisito:

Resultando que del detenido estu
dio de ambos expedientes, el Tribu
nal estima como el de mayores méri
tos f e  los señalados como preferentes 
en la convocatoria el de D. Enrique 
Bardají, proponiendo en su consecuen
cia a  este señor para la plaza vacan
te de la  Inspección provincial de 'Sa
nidad de M adrid:

Considerando que se han guardado 
todos los requisitos que expresa el 
Reglamento de 8 de Junio último para 
este concurso,

S. ’M. .el B e y  (q . D. g.), de confor
midad con la propuesta  hecha por el 

•Tribunal, ha tenido a bien nombrar 
Inspector provincial de San:’dad C: 
Madrid a D. Enrique Bardají López, 
que lo es actualmente de la n j . 
cia de Badajoz, con igual categoría 
administrativa que la que hoy tiene, 

De Beai orden lo digo a Y, L , *
i su conoc í  mí e n l o  v ruelo:-;, Dios guar-
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íde a V. I» muchos años. Madrid, 11 
'¡de Septiembre de 1930.

MARZO
$eñor Director general de Sanidad del 

Reino,

Nám. 862.
t S. M. el Rey (q. D. g.), de coníorm i- 
[dad con  lo prevenido en los artículos 
¡103 del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos, 31 y siguientes del 
[de aplicación de la ley  de Bases de 
¡22 de Julio de 1918 y Real orden com 
plementaria’ de 12 de Diciembre de 
¡19.24, ha tenido a bien conceder al 
¡Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
'Correos, adscrito a la Estafeta de San 
Fernando (Cádiz), D. Salvador Rome- 
¡ro Estrada, licencia por enfermedad, 
{con todo el sueldo, para atender, du
dante treinta días, al restablecimiento 
[de su salud.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está conferida 
{por Real decreto de 16 de Julio de 
1J910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
[de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
fella desde el día que reciba la orden 
file concesión, lo digo a V. S. a los 
¡efectos oportunos, remitiéndole las 
[diligencias instruidas para que las 
5ma como justificantes a la nómina 
{¡correspondiente. Dios guarde a V. S. 
jtnuehos años. Madrid, 10 de Septiem
bre de 1930.

El Director general*
EL BARON DE RIO TOV1A 

mm. m&.
! %. M. el Rey íq , D. g.), de ooníormi- 
Haft c®a lo preroaid» en los artícwlos 

del Reglamente o^gánleo del Fer- 
de Correas, 11 y siguientes del 

[íte Im ley de Rases #e
22 de Julio de lf l8  y  Real orden com
plementaria de i  2 #e Diciembre de 
¡I9p4, ha tenido a Man conceder al 
Oficial de tercera clase del Encepo de 
fcorreos, adscrito a la Estafeta de Gra- 
¿nidajia de Abona (Canarias), D. Anto- 
iño Reyes González, licencia por en- 
UtaM ad, con todo el sueldo, para 
f^&Éer, durante treinta días, al res- 
ifflb^miento de su salud.

©é Real orden, en uso de la comi- 
l$ ! l  especial que me está conferida

É Real decreto de 16 de Julio de 
significándole que, según dispo- 

Jg| Ú  párrafo inicial del Reglamento; 
aplicación mencionado, se enten- 

que el interesado hace uso de 
desde él dia que reciba la orden 

W  concesión, lo álgo; a W, |, a los 
¿fectos oportunos, remitiéndole las

diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Septiem
bre de 1930.

El Director general*
EL BARON DE RIO TOYIA

Núm. 864.
S. M. e l  R e y  (q. D. g.), de conform i

dad con lo prevenido en los artículos 
103 del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos, 31 y siguientes del 
de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de Tíl
dela (Navarra), D. Saturnino Sánchez 
Lope, licencia por, enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender, durante 
treinta dias, al.restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a "V. $. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Septiem
bre de 1930.

El Director general,
El. BARON BE RIO TOTIA

Nám. 865.
S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i

dad con lo prevenido en los artículos 
I0S del Reglamento orgánico del Per
sonal de Gomeos, SI y  siguientes del 
de aplicación de la ley  de Bases de 
22 de Julio da I f  lS  y  Real orden com 
plementaria de 12 de Diciem bre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
fiel Correo Central, D. Epifanio Teje
dor Santos, licencia por enfermedad, 
don todo el sueldo, para atender, du
rante treinta dfas, al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está conferida 
pgr Real decreto de 16 de Julio de 
I llO , significándole que, según dispo
ne él párrafo inicial del Reglamento 
f|e aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de

ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a ¥. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a ¥. $. 
muchos años. Madrid, 10 de Septiem
bre de 1939.

M Director general,
EL BARON BE RIO TOViA ’

Nám. 806.
S. M. el R ey (q. D. g,), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 193 del Reglamento orgárR,- del 
Personal de Correos, 31 y si^a* 
del de aplicación de la Ley de Basei 
de 22 de Julio de 1918 y  Real orden 
complementaria de 12 de .Diciembre é& 
1924, ha t e d io  a bien conceder ai Ofi
cial ée primera dase  del Gaserp® da 
Gorreos, aéserite a la Estafeta de Ta- 
rra-sa (Barcelona^ D. Enrique Gimé
nez Gómez, licencia por enfermedad» 
con todo el ¡aneldo, para .atender, du
rante treinta días, al cestabteciiiiiento 
de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
p o r  Real decrete ée l i  de Julio de. 
1910, sigmíficánáole que, según dispone 
ei párrafo teM ál del Regiamente 4* 
aplicación meneionudo, se enfenáeit 
que el Interesado ta ce  uso de «lia des
de el día que reciba la orden áe con, 
cesión, lo digo a W. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las dlligeoeiav 
instruidas para que las una como jus- 
tpeautes a la laémiea correspondiente, 
iDios guarde a A7. S. muchos años, 
drid, 10 de Septiembre ée 1939.

,E1 Director general,
EL U m m  DE RIO TGYÍA

Nám. 867.

S, M. el Rey B. .de r.oiofor* 
anidad con lo prevm iéo en los arlí ru
los 103 del Reglamento orgánico de* 
Personal de Correos, 31 y siguiente*: 
del de aplicación de la Ley de Base: 
de 22 de Julio de 1918 y Real order 
complementaria áe 12 de Diciembre d# 
1924, ha tenido a bien conceder -al OH 
cial de primera clase del Cuerpo é  
Correos, adscrito a la AdmisaMracióí 
principal de Córdoba; D. M-anue!] Pine 
da Sánchez, licencia por enfermedad 
con todo el sueldo, para atender, du 
rante treinta días, al resfaMeelmientr
de su «alud.

De Real urden, en uso de la comi
sión especial que me está eonumídí 
por Real decreto de 16 de Joto di 
1910, significándole que, según dispone
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el párrafo inicial del Reglamento de
aplicación mencionado, se entenderá 
que el interesado hace uso de ella des- 
de el día que reciba la orden de con

cisión, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como jus
tificantes a la nómina correspondiente. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Septiembre de 1930,

J£1 Director general,
■X ? \n ()N  DE RIO TOVIA

Núm. 868.
Excmo. Sr .: Nombrados por Real or

den de 28 de Judio último (Gaceta del 
29). a propuesta de la Junta Califica
dora de Aspirantes a destinos públicos, 
Repartidores de Telégrafos con 1.000 
pese .as de haber anual los licenciados 
del Ejército Salvador Berna! Sánchez 
j  Jesús Berenguer Blanco, con destino 
& las Estaciones de Belorado (Burgos) 
y Bilbao, respectivamente, y no habién
dose presentado a posesionarse del car
go dentro del plazo legal, ni teniendo 
< oncedida prórroga del plazo 'poseso- 
lio ,

S. M. el R e y  (q. D» g.) se h a  servi
do disponer queden sin efecto tales 
nombramientos, considerando a los ci
tados Repartidores de Telégrafos, dec
ios, como renunciantes a sus empleos, 
fie conformidad con lo preceptuado en 
fj] último párrafo del artículo 67 del 
Reglamento para la aplicación del Real 
decreto-ley de 6 de Septiembre de 1925.

De Real orden, por delegación, lo 
digo a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 11 de Septiembre 
rde 1930.

E! Director genera!,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores General Presidente de la Jun
ta Calificadora de Aspirantes a des
tinos públicos, Ordenador de pagos 
y Jefes de los Centros de Telégra

fos de Burgos y Bilbao.

Núm. 869.
Con arreglo al artículo 33 del Re

glamento de 7 de Septiembre de 1918,
S, M. el R ey  (q. D. g .), ha tenido a

bien conceder al Celador del Cuerpo 
do Telégrafos D. Benito Mínguez y 
González, con destino en el Centro de 
Madrid, dos meses de licencia para 
asuntos propios, sin sueldo, que se em- 

' zará a contar desde que le sea co
municada la orden de concesión.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento

y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Septiembre de 1930.

El D irec to r general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Madrid.

MINISTERIO BE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.666.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para el funcionamiento de las 
clases complementarias establecidas 
en la graduada de niños del Grupo es
colar “Pérez Galdós”, de esta Corte: 

Resultando que el Inspector de P ri
mera enseñanza de Madrid, D, José 
Portilla, manifiesta que ha girado vi
sita al Grupo escolar “Pérez Galdós”, 
al objeto de com probar si podían fun
cionar las clases complementarias en 
dicho Grupo, encontrando el materia] 
adecuado para las mismas, y los lo
cales en las condiciones más apro
piadas para esta enseñanza, a cuyas 
manifestaciones acompaña los progra
mas y el presupuesto que le entregó 
el D irector del expresado Grupo es
colar, Sr. Delgado:

Resultando que por Real orden de 
21 de Diciembre último se establecie
ron en la Escuela graduada de niños 
del Grupo escolar “Pérez Galdós” las 
clases complementarias que en dicha 
disposición se indican:

Resultando que el D irector de la 
citada Escuela graduada propone las 
siguientes enseñanzas para las referi
das clases, con los Profesores que han 
de tenerlas a su cargo y gratificación 
para los misiños durante el curso:

Pesetas.

Dirección de las clases de 
Imprenta y Artes Gráficas,
Director, D. José Delgado... 1,600

Francés, Profesor D. José He
rrero Pérez...............   600

Contabilidad Comercial, don
Decoroso Villar Bueno  600

Prácticas de Mecánica y Elec
tricidad, D. Antonio Iniesta
Martínez ................................  600

Mecanografía y Taquigrafía,
D, Agerido F. Santos   600

Música, D. Evaristo Fernán
dez Blanco...........................  1.000

Ciencias Exactas aplicadas a 
Contabilidad y a los talle
res, D. Pedro B. del Pueyo. 600

Dibujo aplicado a las Artes, :
D. J. Francisco Aguado  600

Pesetas.

Talleres: Carpintería, D. San
tos Asiaín García ...... 800

Im prenta, D. Antonio F. del
Pino ....................................  800

Encuadernación, D. H. Pau-
mard L ó p ez ......,.,,..........   1.000

Material . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 7 5 0

Total ......  9.950

Considerando que el Inspector de 
Prim era enseñanza manifiesta que di
chas clases pueden funcionar tenien
do el material adecuado y los locales 
en condiciones adecuadas a las mis
mas :

Considerando que las clases que se 
proponen y el presupuesto presenta
do responden a la finalidad que se 
persigue, interesando a dicha gradua
da que se establezca la enseñanza de 
la Música, no incluida entre las que 
había fijado la Real orden de 21 de 
Diciembre últim o:

Visto lo dispuesto en la Real or
den citada de 21 de Diciembre de 
1929, que establece las clases comple
m entarias en la Graduada del expre
sado Grupo escolar:

Visto asimismo lo que preceptúa el 
Real decreto de 25 de Septiembre de 
1922 y teniendo en cuenta que en el 
presupuesto de este Departamento 
existe crédito para este servicio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
que las clases complementarias esta
blecidas por Real orden de 21 de Di
ciembre próximo pasado en la Es
cuela graduada de niños del Grupo 
escolar “Pérez Galdós”, de esta Cor
te, comiencen a funcionar, a partir 
del 1.° de Octubre próximo, con las 
enseñanzas que anteriormente se in
dican, a cargo de los Profesores que 
el Director de la Escuela propone, 
autorizándose el presupuesto de gas
tos de sostenimiento de estas clases, 
que para los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre del corriente 
año importan, por personal, 3.075 pe
setas, y por material, 656 pesetas con 
25 céntimos, que se librarán por seis 
meses, a justificar, con cargo al apar
tado sexto, articulo único, concepto 
octavo (para gastos de las Institucio
nes complementarias de los nuevos 
Grupos de Madrid) del presupuesto 
vigente de este Departamento contra 
la Tesorería Central, a nombre del 
Director de dicha Escuela, D. José 
Delgado Ijalba; debiendo tener en 
cuenta que es preciso que no haya 
incompatibilidad entre el horario de 
las clases complementarias y el de 
las clases de adultos, y dando cuenta 
al terminar el corriente año económi-
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co del resultado de estas enseñanzas* 
para las modificaciones que procedan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Julio-de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en- 

leñanza.

N ú m . 1 .6 6 7 .
Ilmo. Sr.  Visto el expediente ins

truido para el funcionamiento del 
Grupo escolar “Jaime Vera”, de esta 
Corte:

Resultando que el Inspector de P ri
mera enseñanza de Madrid, D. José 
Portilla, manifiesta que ha girado vi
sita al Grupo escolar “Jaime Vera”, 
al objeto de comprobar si podían fun
cionar las clases complementarias en 
dicho Grupo, encontrando el material 
adecuado para las mismas y los lo
cales en las condiciones más apro
piadas para esta enseñanza, a cuyas 
manifestaciones acompaña los progra
mas y presupuestos que le entregó el 
Director del expresado Grupo escolar, 
D. Domingo Hidalgo :

Resultando que por Real orden de 
21 de Diciembre último se establecie
ron en la Escuela graduada de niños 
del Grupo escolar “Jaime Vera”, de 
esta Corte, las clases complementarias 
que en dicha disposición se in d ican : 

Resultando que el Director de la 
citada Escuela graduada propone las 
citadas enseñanzas para las referidas 
clases: Clases de cultura general. En
señanzas con tendencias m ercantiles: 
Aritmética, Contabilidad y Geografía 
comercial, mecanografía, lengua cas
tellana y redacción de documentos 
propios del comercio. Enseñanzas con 
tendencias industriales y artísticas, 
Geometría aplicada, Dibujo geométri
co y artístico, carpintería y modela
do, para cuyas enseñanzas presenta el 
siguiente presupuesto de gastos y pro
puesta de personal que ha de tenerlas 
a  su cargo en el corriente año eco
nómico :

Pesetas,

Religión y moral y educación
cwica, D. Domingo Hidalgo. 1.000

Dibujo del natural, Geometría 
y Dibujo geométrico, D. To
más Mazarpó........................... 600

Contabilidad mercantil, Arit- 
; mélica y Geografía comer-
l cial, D. Ramón Rodrigues
f Reguera ..........   600
tengua castellana, Literatura 

española, redacción de do
cumentos y Mecanografía,
D, Pedro Majia.....................  600

Pesetas.
Dibujo artístico y modelado,

D. Manuel Mora e Iñigo.... 1.000 
Carpintería, D. Teobaldo Bar-

cenilla ................................. .. 600
Cuatro clases de cultura gene

ral : D. Faustino Otero Al
da, D. Francisco Clemente 
y Galán, D. Francisco Gon
zález Marchal y D. Luciano 
Albo Cándina, a 600 pese
tas cada un o ..................... 2.400

Total...............  6.800
Material   1.000

Importe total............... 7.800
Considerando que las clases y el 

presupuesto presentado son adecuados 
a la finalidad que con estas enseñan
zas se persigue, advirtiendo que las 
de cultura general han de ser con 
aplicación a las Artes, oficios, indus
trias, profesiones, etc .:

Visto lo dispuesto en la Real or
den de 21 de Diciembre último, que 
establece dichas clases, y en el Real 
decreto de 25 de Septiembre de 1922, 
y que en el presupuesto de este De
partamento existe crédito para este 
servicio:

Considerando que el Delegado de] 
interventor general de la Administra
ción del Estado en este Ministerio in
forma este expediente conforme,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha dispues
to que las clases complementarias es
tablecidas por Real orden de 21 de 
Diciembre último en la Escuela gra
duada de niños del Grupo escolar 
“Jaime Vera”, de esta Corte, comien
cen a funcionar con las enseñanzas 
que anteriormente se indican, a car
go de los Profesores que el Director 
de la Escuela propone, autorizándose 
el presupuesto de gastos de sosteni
miento de estas clases, que importan 
por todo el año, por persona), 6.800 
pesetas, y, por material, 1.000 pese
tas; total, 7.800 pesetas, de cuyas can
tidades sa descoritará la parte corres
pondiente desde 1.° de Enero último 
a la fecha en que comiencen a fun
cionar las clases, y se librarán por 
meses, a justificar, con cargo al ca
psulo sexto, artículo único, concep
to octavo (para gáfelos de las Institu
ciones complementarias de Madrid) 
del presupuesto vigente de este De
partamento, contra la Tesorería Cen
tral, a nombre del Director de dicha 
Escuela, D. Domingo Hidalgo; debien
do tener en cuenta lo que se indica 
respecto a las enseñanzas de cultura 
general, que no haya incompatibili
dad con el horario de las clases de

adultos y dando cuenta al term inar 
el corriente año económico del resul
tado de estas enseñanzas, para las 
modificaciones que procedan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dros 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.668.
Ilmo. Sr.: Anunciadas al turno de 

concurso de traslado la provisión de 
las plazas de Profesor especial de D i
bujo y Caligrafía, vacantes en la Es
cuela Profesional de Comercio de Cá
diz y Pericial de León, por Real o r
den de 2 de Julio último, y transcu
rridos los plazos reglamentarios de 
este concurso sin que se haya presen
tado instancia alguna solicitando ser 
nombrados para dichas vacantes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se declare desierto 
este concurso y que se anuncie de nue
vo la provisión de las mencionada? 
plazas para ser provistas en el turno 
que legalmente corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1.® de Septiembre de 1930.

GARCIA PMORENTE 
Señor Subsecretario de este Ministerio

Núm. 1.669.
Ilmo. Sr.: Anunciada al turno de 

concurso de traslado la provisión de 
la plaza de Profesor especial de Ad
ministración. económica y Contabilidad 
pública, vacante en la Escuela Profe
sional de Comercio de Valencia, por 
Real orden de 2 de Julio último, y 
transcurridos los plazos reglamenta
rios de este concurso sin que se haya 
presentado instancia alguna solicitan
do dicha vacante,

S. M. el R e y  (q. I), g.) ha tenido a 
bien disponer que se declare desierto 
el mencionado concurso, por n* haber 
concurrido ningún aspirante, y que se 
anuncie de nuevo la provisión de Ja 
mencionada plaza al turno que legal
mente corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. parg
su conocimiento'y-demás efectos. Dios
guarde a V. I. muchos años. Madrid*
1 0 de Septiembre de 1930.

GARCIA MORENTE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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Ilmo. Sr.: En v irtud  de concurso p re 
¡ y ¡o de traslación y de conform idad con 
1 el dictamen de la Comisión perm anen- 
•te del Consejo de Instrucción pública,

S. M. el Bey (q. D. g .) , ha tenido a 
bien nom brar a D. Francisco Alcayde 
y Vilar, Catedrático num erario  de Ló
gica y Teoría del conocimiento, de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
U niversidad de Granada, con el mismo 
Ti omero en el escalafón e igual haber 
anual que actualmente d isfruta; decla
rándose vacante, a los efectos y en 
-cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 31 de Julio  de 1904, igual 
Cátedra de la Universidad de Salam an
ca, de la que el señor Alcayde venía 
siendo titu lar.

Be Real orden lo  digo a  V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
I de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este M inisterio.

-Núm. 1.671. 
I lmo. S r .: Vacante el cargo de Con

siliario  p rim ero  de la Real Academ ia 
de Bellas Artes de San Luis, de Za
ragoza, p o r inu tilid ad  física de don 
Garlos Palao y O rtubia, que lo desem
peñaba, y de conform idad con la p ro 
puesta elevada a este M inisterio p o r • 
d ic h a  docta C orporación,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  nom brar p a ra  el citado cargo a ; 
D. Miguel Allúe Salvador, Secretario  
general de la re fe rid a  Academ ia.

¡ De Real o rden lo digo a V. L p ara  
su conocim iento y demás efectos. Dios 

; guarde a V. I. m uchos años. M adrid,6 de Septiembre de 1930. 
f TORMO
Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 1.672.
 I lmo, S r.: D e con form idad  con la 
p ropuesta  elevada a este M inisterio 
|por la Real A cadem ia de Bellas Ar
ales de San Luis, de Zaragoza, 
i S, M. el Rey  (q. B. g.) ha tenido a 
Jbien nombrar a  D. F rancisco  de Otal 
^  Valonga, B arón de Valdeolivos, Se
c re ta rio  general de  aquella docta Cor- 
íporación, cargo vacante p o r haber sido 
hom brado  D. Miguel Allúe Salvador, 
5que lo desem peñaba, C onsiliario p r i
m e ro  de la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para  
#11 conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L m uchos años. M adrid, 
$  de Septiem bre de 1930.

TORMO
Jefíor D irector general de Bellas Artes.

Núm. 1.673.
Ilmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a b ien adm itir la dim isión que 
del cargo de D irector de la Escuela 
Superior de V eterinaria de Córdoba 
ha presentado el Profesor num erario  
del referido  Centro docente D. Ga
b rie l Bellido Luque, quedando satisfe
cho del celo e inteligencia con que lo 
ha desem peñado.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. m uchos años. M adrid,
8 de Septiem bre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

Núm. 1.674. .
Ilmo, Sr,: De conform idad con lo 

prevenido en el artículo 73 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g .) . ha  tenido a 
bien nom brar D irectora de la Escuela 
Norm al de M aestras de Alava a la P ro 
fesora num eraria del mismo Centro, do
ñ a  Ju lia  Ochoa V icente; debiendo ce
sar en dicho cargo doña Josefa Anto
nia Iraizoz y Ye ven.

Be Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1930.

TORMO-
Señor D irector general de P rim era en

señanza. ‘

Núm. 1.675.
I l mo. S r. : De conform idad  con lo 

p revenido  en el artícu lo  4.° del Real 
decreto-ley de la P resid en c ia  del Con
sejo de M inistros de 16 de D iciem bre 
de 1929 estableciendo el an tic ipo  de 
una  o dos pagas a los funcionarios,
. S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 

nom brar Jefes-H abilitados p ara  el per
sonal de todas clases dependiente de 
este D epartam ento, incluso el de P o r
teros de los M inisterios civiles en las 
p rov incias que se citan, a los señores 
que a continuación se expresan :

San Sebastián.—D. R afael L arraña- 
ga y Ochoa, Oficial de la Sección Ad
m in istra tiva  , po r ren u n cia  de D. José 
Soto de Castro.

Albacete.—D . Juan  M artínez y M ar
tínez, Oficial de A dm inistración de te r
cera  clase de la ’ Escuela N orm al de 
Maestros, po r renuncia  de D. Julio Ca
rrilero .

Badajoz.—D. Ruperto M artin Gutié
rrez, Maestro nacional, po r ren u n cia  
de D. Sergio Lima.

P ontevedra.—D, Juan  Novas Gal» 
llán, Inspector de P rim era  enseñanza»

p o r renuncia  de B. Patricio  M aroseot.
Zaragoza.—D. Víctor Ricas 'Remou, 

Oficial de Administración de tercera 
clase • de la Universidad, por renuncia 
de D. Carlos Sánchez Peguero; y

Soria.—D. Sacerdote Rodrigo Lló
rente, Oficial de Administración de 
prim era  clase, Jefe interino de la Sec
ción A dm inistrativa de Prim era  ense
ñanza, p o r renuncia  de D. Luis Lló
rente.

De Real orden lo digo a V. L p a ra  
su conocim iento, el de los interesados 

‘y efectos consiguientes, significándo
les que pueden en tra r en el desem pe
ño de su com etido sin nueva notifica
ción expresa, desde la publicación de 
la p resen te Real orden en la G a c e t a :  
d e  M a d r i d .  Dios guarde a V. I. m uchos 
años. M adrid, 8 de Septiem bre de 1930»

P . A .,
GARCIA MURENTE . 

Señor Subsecretario  de este Ministerio*

Núm. 1.676.
I lmo. Sr..: Vacante en el Instituto  

nacional de Segunda enseñanza ¿el 
Cardenal Cisneros, de esta Corte, una  
plaza de A uxiliar de la Sección de 
L etras, p o r fallecim iento de D. M aria
no F ernández y G arcía de los Rode
ros, corresponde pasar a desem peñar
la al A yudante num erario  más anti
guo de la Sección y C entro; en su 
v irtud ,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido # 
b ien  nom brar a D. Bonifacio Chamo
rro  Luis, A uxiliar rep e tido r de la 
m encionada Sección e In stitu to , con 
la gratificación anual de 1.500 pese
tas, de conform idad  con lo estableci
do en el Real decreto de 31 de Ene
ro de 1919 y Real o rden de 31 de Di
ciem bre de 1929.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid» 
8 de Septiem bre de 1930.

TORM O.
Señor Subsecretario  de este Ministerio*

Núm. 1.677.
I lmo. Sr.: Vacante en el Institu to  

nacional de Segunda enseñanza de 
Cuenca la Cátedra de A gricultura $  
Term inología, p o r haberse concedido! 
en esta fecha la excedencia volunta
r ia  a su titu la r, D. B ernabé López Me
rino ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do d isponer que la m encionada Cáte? 
d ra  se anuncie p a ra  su  provisión jé 
concurso prev io  de traslación  * en tre  
C atedráticos num erarios del m ism ^
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grado de enseñanza que en propiedad 
d c s e mp e ñ en o. 1 í a y ¿m i dese rn p e na d o 
Cátedra igual a la vacante, o de indu
dable analogía,, por tratarse de la mis
ma materia docente, en los términos 
y condiciones que se señalan en el 
lea l decreto dé 30 de Abril de 1915.

De Real orden Id digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. T. muchos años. Madrid, 
9 de Septiembre de 1930.

TORML0

Señor Subsecretario de este Ministerio.

N úrv 1=078.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 44- del Real decre
to de 30 de Agosto de 1914, que reor
ganizo las Escuelas Normales, por de
función de D. Manuel Pérez Rodríguez,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1„° Se anuncia a concurso previo de 
traslado, por término, de veinte días ña
teares, a eoiitai: desde la inserción, de 
esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,. la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de Geografía, vacante 
en la Escuela Normal de Maestros de 
Las Palmas (Ganarías). Para los que 

se encuentren en Ganarias se considera 
ampliado dicho plazo en diez días.

2.° Pueden aspirar a dicha, plazas 
mediante el presente concurso, los Pro
fesores; numerarios de Escuelas Nor
males, que desempeñen o hayan desem
peñado en propiedad un grupo de asig
naturas igual o análogo al de la vacan
te, y que posean, el título profesional 
o hayan hecho el depósito, correspon
diente a estos fines; requisitos indis
pensables que habrán de hacerse cons
tar en la hoja de servicios, de cada con
cursante, no admitiéndosele como tal en 
caso, contrario.

¿L° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso, será el que 
determina el artículo 45 del citado Real 
decreto, teniéndose en cuenta lo que 
ordena el dé 20 de Febrero de 1920 y 
lo prevenido en las demás disposicio
nes vigentes.

4.° Los aspirantes cursarán sus ins
tancias a este Ministerio, dentro del 
citado plazo, acompañadas de su hoja 
dé servicios (en la que harán cons
tar todos los profesionales, singular
mente los que sean necesarios para op
tar o tener preferencia en el concur
so objeto dé esta convocatoria) por 
conducto de sus Jefes inmediatos; reco
giendo en el acto el oportuno recibo, 
de lo que darán seguidamente cuenta, 
dé oficio, al referido Centro ministe
rial y, por medio de telegrama, los 
gue s_e_ encuentren en Canarias,

5A Dichos Jefes o los encargados 
de esta función- compulsarán los hechos 
anotados en las hojas con sus justifi
cantes, certificando de ello, bajo su res
ponsabilidad; y, lo- -antes posible, con el 
informe respecto a si el interesado- re- 
une o no las condiciones del concur
so, remitirán esos documentos a este 
Departamento; bien entendido, que los 
referentes a quienes no llenen esas con
diciones o que se reciban en este Mi
nisterio fuera del citado plazo quedarán 
sin ningún valor ni. efecto, devolvién
dose a su procedencia,

6,°' El nombramiento de la persona 
designada para ocupar dicha plaza, se 
hará con la condición de servir el car
go durante dos años, según lo preveni
do en el' artículo 5.°' del Rea! decreto 
de 20' de Febrero de 1920.

Be Real' orden Jo digo a Y. I. pa.ru 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años.. Madrid, 
9 de Septiembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera-' en- 
' señaliza.

M INISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
N úub* lUlOíh

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Profesor auxiliar de la Escuda 
Industrial de Tarrasa, D. Angel Sallent 
y Gotés, solicitando se lé  autorice a 
continuar en el desempeño de su plaza 
hasta cumplir el número dé anos de 
servicio para tener derecho a jubila
ción, o que se le reconozcan los ocho 
años de estudios de Licenciado en Far
macia:

Resultando que, remitido a la Direc
ción general de Ik Deuda y  Glasés pa
sivas el testimonio notarial del título 
de Licenciado en Farmacia de D. An
gel Sallént y  Gates, Profesor de la Es
cueta Industrial de Tarrasa, el expre
sado Centro; informa que el citado Pro
fesor tiene derecho al abono de ocho 
años por razón de carrera, reuniendo, 
por lo tanto, más de veinte años de 
servicios, necesarios para poder dis
frutar haber pasivo:

Resultando que el Sr. Sallen! y Go
tés eleva instancia a este Ministerio en 
súplica de poder continuar su labor 
pedagógica, invocando a su favor lo 
dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento de 7 de Septiembre dé 1918: 

Considerando que la Ley dé Bases 
del Estatuto de Funcionarios de la Ad
ministración del Estado, de 22 dé Ju

lio de 1918, en su base octava, párrafo ‘ 
segundo, reproducido en el 88 de su j 
Reglamento, concede a ios que al lie-  ̂
gar a la edad señalada para la jubila- r 
clon forzosa tuvieran más de diez años 1 
y menos de veinte, de servicios-, que 
continúen desempeñando sus cargos 
hasta completar este plazo, previo ex
pediente de capacidad que deberá ins
truirse anualmente, sin que la claridad ; 
del citado artículo pueda suscitar duda 
alguna razonable de que el expresado 
beneficio sea posible prorrogar por más 
tiempo del necesario? para poder dis
frutar de derechos pasivos:

Considerando que en estas condicio-1 
nes se. encuentra B. Angel Sallent y  j 
Gotés, ya. que la Dirección de la D en -; 
da y Clases pasivas informa que el ci- i 
tado Profesor reúne más de veinte ¡ 
años de servicios, necesarios para po- j. 
áér disfrutar haber pasivo, ■

Sv M. el R ey (q. D. g.> ha tenido a ; 
bien disponer sea jubiladoy con el ha- : 
her que por clasificación le correspon
da, el Profesor auxiliar de la Escuela 
Industrial de Tarrasa, D. Angel Sallent 
y  Gotés-.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
■su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a V. I. muchos años. Madrid, 22 dé 
Agosto- d’e í 930.

GUAD-EL-JEL©
Señor Director general de Trabajo.

Núaa. 1.610*
Excm o. Sr.: Vista la propuesta del 

Interventor del Estado en la liquida- 
c i ó n  de  Caja Mutua Popular, entidad 
de ahorro, de Barcelona, sobre la ' 
conveniencia de que por la Inspección ' 

i dél! Timbre se dictamine, respecto a !
' M  sujeción o no al impuesto del Tira- 
¡ bre, de las pólizas, cédulas y títulos 
I dé ahorro emitidos por dicha enti- 
[.' dad!, y dé acuerdo con el informe de 

lk Inspección general de Seguros y  
Abonaos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por este Ministerio se 
interese del de Hacienda :

1,° Tenga a bien dar las oportunas 
órdenes para que la Inspección del 
Timbre de Barcelona gire una visifa 
a ! dom icilio de Caja Mullía Popular, 
entidad* de ahorro, en liquidación, dd- , 
miciliada en la Gran Yfa Laye tan a, ; 
número 8, Barcelona, y previo examen 
de las operaciones a que responden j 
las pólizas, cédulas y títulos de ai» i 
pro emitidos por esa entidad> dicta- i 
mine soüre la sujeción de las mismas J 

: al1 pago dél repetido impuesto; y ¡
■ 2.° Que se dígne comunicar a este
; Ministerio el resultado de la visita in
teresa ds-
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De Real orden io digo a V. E. para 
hu conocim iento'y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
23 de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorros.

efectos. Dios guarde a V. L muchos 
añ o s .. Madrid, 6 de Septiembre de 
1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor D irector general de Acción So» 

cich

Núm. 1.011*
Ilmo. S r .: Vista la instancia de doña 

Mercedes Echevarría Uguina, solici
tando ia desvinculación de la casa nú
mero 33 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Bara
tas y Económicas, de ía cual es bene
ficiarla y dueña, por haberla adquiri
do en propiedad de la Indicada So
ciedad, para poder transm itir sus de* 
•cachos a persona que reúna la s 'c o a 
liciones legales:

Resultando que funda m  petición 
«n que su hijo D. José Martínez de 
Tejada y Echevarría, con quien habi
ta, tiene perturbadas sus facultades 
mentales, extremo que acredita con 
■certificación suscrita por varios facul
tativos, y que debido a dicha enfer
medad ha agotado todos sus recursos, 
riéndose im posibilitada para poder 
seguir pagando los intereses y amor
tización de la casa de referencia:

Resultando que por Real orden de 
i l  de Abril último Se confirmó la 
»a.ncolación de la casa número 33 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econé- ¡ 
micas, por constar en la escritura de 
compra, fecha 7 de Septiembre de 
t929, ante el Notario D* Félix R odrí
guez .Yaldés, e inscrito en el Registro 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma- 
Irid, al extremo de la v inculación:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 19 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
corresponde a este Ministerio acordar 
la desvinculación si se demostrase su 
iiecesidad' y conveniencia notoria; y 
probado por doña Mercedes Eehevv- 
?ría la enfermedad de m  hijo, es in
dudable que se está en el caso pre
visto de la disposición que se acaba 
Je citar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha,;servido 
declarar desvinculada dé doña Mer
cedes Echevarría Uguina la casa ba
ja  la número 33 del proyecto aprobado 
* la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas,, de Madrid, y 
.autorizar a dicha señora para que 
pueda venderla a quien ostente la ca
lidad legal de beneficiario de casa ba
rata, con la condición de que el p re
cio de la venta no exceda de la tasa
ción asignada a dicha casa.

Lo que -de Real orden/ comunico r? 
V .  \>  ^  « a * . mt e n lo v dermis

Núm. L012.
I l mo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a las fami
lias numerosas,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4ó (co
so l .Q), 7.° y  8.°, a los obreros pa- 

, ares de ocho hijos i
5.552. D. Antonio Abel lana Bueno. 

Almudcvar (Huesca), calle Izquierdo.
5.553. D. Vicente Almerge Tardío.-— 

Lena (Huesca), Carretera.
5.554. D. Diego Mur Puyal. — Bar- 

bastro (Hiiesca), calla Torre .-de Pepín.
5.555. D. Alejandro Barcos Puyó.— . 

Fago (Huesca), Plaza, 20. •
5.556. Doña Melchor a Lascón Subía. 

Catango (Huesca), Baja, 21.
5.557. D. Guillermo Abizanda Pérez. 

Santalecina (Huesca).
5.558. D, Domingo Olíván Bandrés. 

Amelle (Huesca).
5.559. D. Bruno- Gallego Otué. — 

Anies .(Huesca), calle de Ten-a.
5.560. D, Antonio Abizanda Pérez, 

Santalecina (Huesca), Mayor, 2, 1.°
5.5&L D. Florentín Toyas Tornier. 

Santalecina (Huesca), Barrio Nuevo,
5.562. Doña Lorenza Toyas Tornier. 

Santalecina (Huesca). Nueva, 6.
5.563. D. Demetrio Camcr Viduales. 

Huerto (Huesca), Santa Bárbara, 8.
5.564. D. Juan .Zueras Mur.—Bielsa 

(Huesca), calle Espierba,
5.565. D. José Aransanz Mil.—Bar- 

cabo (Huesca), Alta, 34.
5.566. D. Florencio Agutine Fábre- 

gas.--llam arlas (Huesca), Unica, 11.
5.567. D. Manuel Benedicto Marina. 

Calamocha (Teruel), calle Don Garlos 
Castel.

5.568. D. Felipe Lizándara Arnal.— 
Teruel,'Valcalienté, 2.

5.569. D. Cipriano Esteban Valero. 
Ojos Negros (Teruel), La Castellana.

5.570. D. Salvador Ruiz Romero.— 
Ojos Negros (Teruel).

5.571. D. Bernabé Blasco Leiser. —
■ Gca de Albarracín (Teruel), calle Alta.

5.572. D, Frand-sco.-Sobreviela-Moi- 
Una.—1Torremocha del Jiloca (Teruel).*

5.573. D. Ramón Sanz Royo.—Alba- 
late del Arzobispo (Teruel).

5.574. D. Antonio Charles Cay. — 
Uncastillo (Zaragoza), San Felices, 25.

5.575. D. Juan José Bellido Asensio. 
El Burgo de Ebro (Zaragoza).

5.576. D. José Conceilón Fernández. 
Zaragoza, San Ildefonso, 5.

5.577. D. Antonio Moraz Santos. — 
Plasencia de Jalón (Zaragoza), Bolea, 
número 17.

5.578. D. Vicente Calvo Aisa.—Ba
gues (Zaragoza), calle de la Torre.

5.579. D. Santiago Meléndez Martí
nez,—La Puebla de Alfiden (Zarago
za), Barrio Nuevo, 8.

5,586. D. Esteban López Tramulla. 
Mediana (Zaragoza), Barrio Bajo, 15.

5.581. D. Angel Alonso Bueno.—Al- 
famén (Zaragoza).

5.582. D. Antonio Benito Navascués. 
Novadas (Zaragoza), Ramón y Cajal, 
número 5.

5.588. D, Pedro Abós García.—Alfa- 
j-arín (Zaragoza).

5-584. D. Bartolomé Serrano Marco. 
Villalengua (Zaragoza), calle Labra
dores.

5.585. D. Dionisio Ibáñez Ibáñez.— 
Ateca (Zaragoza), calle Los Hornillos.

5.536, D. Migóel "Sorrosal Burgos.— 
Veliila de Ebro (Zaragoza), Cantón 
Bajo, 6.

5.587. Deñá Trinidad Tabuenca 
Vélez.—Páracuellos. de la Púbera (Za
ragoza), Mayor, 17.

5.588. D. Inocencio Marco Hidalgo, 
Villaluenga (Zaragoza).

5.589. D. Matías Romanos Lasansa. 
Velilla de Ebro (Zaragoza),

5.590. D. Nicolás Suso Serrano. — 
Cariñena (Zaragoza), Graneros, 13.

5.591. D. Valentín Bascuñana More
no.—Calatayud (Zaragoza), pabellones 
de* la estación.

5.592. D, Manuel Chueca Grimal. — 
Calatayud (Zaragoza), Barrio Nuevo.

5.593. D. Francisco Arillo Labarta. 
Salvatierra ele Esca (Zaragoza), “Car
tería”.

5.594. D. Blas García Sabroso.—Ate
ca (Zaragoza), Col-ladillo

5.595. B. Vicente Muñio Miguel.— 
Zaragoza, Barrio de Casa Blanca, 120.

5.596. D. Mariano Sieso Solanas.— 
Leciñena (Zaragoza), Apolinario, 7.

5.597. D. Pedro Praderas Tirapo. 
Uncastillo (Zaragoza), calle Media- 
villa.

5.598. D, Román de San Baldomc
ro. —* Viilalba de Perejil (Zaragoza), 
Plaza, 13.

5.599. D. Emiliano Gracia Marina, 
Encinacorba (Zaragoza), P ilar, 1.

5.600. D. Jesús Campos Arnal.— 
Al famén (Zaragoza),

5.601. D. Teodoro Vaíero Longares,
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Alfamén (Zaragoza), Puebla La Alinu- 
nia.

5.602. D. Angel B-arnal Larrodera. 
Sobradiel-(Zaragoza), San Antonio, 29.

5.603. D. Vicente Callejero Muñoz. 
Calatayud (Zaragoza), Barrio de San 
Roque.

5.604. D. Gregorio Villanueva Cuen. 
Pina de Ebro (Zaragoza), calle An
cha.

5.605. D. Juan Pérez Gil.—Fuen de
ja] ó n (Zaragoza), Merén, 19.

5.606. D. Juan García Cazaña.— 
Epila (Zaragoza).

5.607. D. Florencio Mateo Lorente. 
Calatayud (Zaragoza), Barrio de la 
Morería.

5.608. D. Teodoro Felez Aedo.—Za
ragoza.—Palafox, 23 y 25.

5.609. —D. Gil Abad Egea,—Zara
goza, San Pablo, 26, 3.°

5.610. D. José Aparicio Marco.—- 
Orcajo (Zaragoza), calle Nueva.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de nueve hijos:

5.611. D. Antonio Geijo Martínez. 
Vetilla (Huesca), Baja, 6.

5.612. D. Joaquín Audréu V illa .-  
Colungo (Huesca), Bajo, 15.

5.613. D. Ramón Laplaza Añaño.— 
Urdues (Huesca).

5.614. D. Rafael Soriano Dobón.— 
Bronehales (Teruel).

5.615. D. Simón Cabello Sala.—-Ai- 
balate del Arzobisjo (Teruel), calle 
Cantarería.

5.616. D. Juan José Pedro Chuliila. 
Campos (Teruel), Plaza, 7.

5.617. D. Manuel Villanueva Berto- 
lin.—Savión (Teruel), calle de Masía 
de Pelarda.

5.618. D. Narciso Sánchez Ramos. 
Gea de Albarracín (Teruel), calle Alta.

5.619. D. Vicente Fidel Hernández 
Martínez.— Ojos Negros (Teruel), calle 
del Colladillo.

5.620. D. León Conera Vicente.—  
Pitarque (Teruel), Central Eléctrica.

5.621. D. Juan Igal Pérez.—Aovi
llas (Zaragoza), Caserío de Mendívil.

5.622. D. Antonio Romero Lafuen- 
te.—Monreal de Ariza (Zaragoza), calle 
Diseminados.

5.623. D. Victoriano Foronda Pé
rez.— Villalengua (Zaragoza), P ilar,*4.

5.624. D. Telesforo Aguado Pala- 
cín.—Urrea de Jalón (Zaragoza).

5.625. D. Felipe Calvo Royo.— 
Riela (Zaragoza), calle de la Iglesia, 2. ■

5.626. D. Martín Arruga Cas-aho- 
rrán.—Vetilla de Ebro (Zaragoza), ca
lle de San Miguel.

5.627. D. José Galindo Trasoñares. 
Zaragoza, S. Blas, 50.

5.628. D. Félix Correas A ndrfe— 
Liímpiaque (Zaragoza), Cuevas, 40,

5.629. D. Ignacio Escalera Navarro. 
Pradiilo de Ebro (Zaragoza), Primo de 
Rivera, número 8.

5.630. D. Gregorio Mata Deza.—Pa- 
niza (Zaragoza), Somontano, 31.

Los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 3.°), 7,° y  8.° a los obreros padres 
de diez hijos:
5*631. D. Severo Barón Lansaque. 

Lana ja (Huesca).
5.632. D. Manuel Elena Molina.— 

Santa Eulalia de Campo (Teruel), calle 
del Maestro Lope.

5.633. D. Celestino Carrascosa Gar
cía.—Albarracín (Teruel), Collado de 
la Plata.

5.634. D. Manuel Giner Rivas.— 
Villanueva de Gállego (Zaragoza),

5.635. D. Antonio Torres Ala.y a .— 
Zaragoza, Estación de la  Almazara, 
Barriada Obrera.

5.636. D. Esteban Gímeno Laín.— 
Paniza (Zaragoza), Extramuros, 5.

5.637. D. Quintín Campos Arnal.— 
Alfamén (Zaragoza).

5.638. D. Manuel Sanz Continente. 
Zaragoza, Camino de San José, núme
ro 113.

5.639. D. Francisco Herrer Diloy. 
Cariñena (Zaragoza), Barrio de la Es
tación, 11.

5.640. D. Pedro Pérez Pérez.—Al
famén (Zaragoza)*

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres  
de once hijos:

5.641. D. Pedro Pañart Gistau.— 
Bielsa (Huesca), Iglesia, 4.

5.642. D. Antonio del Tiempo Pra
do.—Jaca (Huesca).

5.643. Doña Esperanza Sanz Her
nández.— Gea de Albarracín (Teruel), 
C. de Masía de Torreta.

5.644. D. Simón Moliner Martínez. 
Villafranca de Ebro (Zaragoza), Plega- 
dero, 6.

5.645. D. Manuel Monreal Pérez.— 
Alfamén (Zaragoza), plaza de Cari
ñena.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Septiem
bre de 1934).

GUAD-EL-JELÚ
Señores Director general de Acción 

Social, Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio y Habi
litado del mismo.

Núm. 1.013.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Nicolás Martínez Guillégi en solicitud 
de que en lo sucesivo entiendan con

él las notificaciones necesarias parí 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado correspon
diente'a la casa número 22 de la man
zana 12 del proyecto aprobado a “Co
lonia Primo de Rivera”:

Resultando que el interesado fundir 
su petición en que ha adquirido e 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, hecha 
en Madrid a 16 de Abril de 1930, ante 
el Notario D. Félix Rodríguez Valdés 
e inscrita en el Registro de Ja Propie
dad del Norte, de Madrid, al libro 1.071 
del archivo, libro 272 de la segund? 
Sección, folio 95, finca número 4.833;

Considerando que, con arreglo a k  
Real orden de 11 de Mayo de 1928/ 
p u b lic a d a  en la  Ga c et a  de  Ma d r id  de' 
día 23, todo beneficiario de cavsa bara
ta que h a y a  adquirido el dominio de 
la misma tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 26 de Septiembre 
de 1927, ante D. José Toral, Notarle 
d$ Madrid, asciende a 18.073,12 pese
tas, más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada:

• . Considerando que las casas barata?, 
que hayan llegado a ser propiedad de) 
beneficiario que las ocupe quedara# 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924 
circunstancia que se hace constar em 
la escritura de compra de que se b» 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Reai 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 22 de la manzana 11 
del proyecto aprobado a “Colonia Pri 
mo de Rivera”, poniéndolo en conoci
miento de la Caja para el Fomento d* 
la Pequeña propiedad a los fine« opor
tunos, y confirmar la vinculación de It 
misma a D. Nicolás Martínez Guillen/ 
con todas las consecuencias que ck{ 
esta vinculación se derivan.

De Real orden lo digo a V. I. parg 
su conocimiento y demás efectos. Dio? 
guarde a V. I. muchos años. MadriA 
6 de Septiembre de 1936.

GUAD-EL-JEL# 
Señor Director general de Aeciór 

Social.

Núm. 1.014.

I l mo. Sr.: Vista la instancia de don 
Luciano Sánchez Ortega en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él- las notificaciones necesarias para
que realice nersonalmente el pago <k



1510 12 Septiembre 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 255

lias intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado correspon
diente a la casa número 24 de la man
gana 4 del proyecto aprobado a "Co
lonia Primo de Rivera’’ :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, hecha 
#n Madrid a 26 de Abril de 1930, ante 
el Notario. B. f^élix Rodríguez. Valdés, 
« inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte, de Madrid, al libro 1.067 
áel archivo, libro 268 de la segunda 
Sección, folio 87 vuelto, finca núme
ro 4.668:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e . M ád.iu o  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma tiene derecho a que. se. gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 26, de Septiembre 
ée 192.7,. ante D. José Toral, Notario 
de . Madrid, asciende a 7.156,27 pese
tas, más las costas; e intereses del 3 por 
Íi6' anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 16 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928, 

i S. M. el R e y  (q . D. g .)  ha tenido a 
jpien acceder a la individualización de 
pa casa número 24 de la manzana 4 
del proyecto aprobado a "Colonia Pri
mo de Rivera” , poniéndolo en-conoci
miento de la Caja para el Fomento de 
la Pequeña propiedad a los fines opor
tunos, y confirmar la vinculación de la 
misma a D. Luciano Sánchez Ortega, 
ton tudas. Lis consecuencias que de esta 
vinculación se derivan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
ja conocimiento y demás efectos. Dios 
parde a V, I. muchos años. Madrid, 
I de Septiembre de 1930.

GUAB-EL-JELÜ

Señor Director general de Acción 
: Social.

Núm. 1.045.
I l mo. Sr.:   Vista la instancia de don 
[Santiago Mendieta Rueda, en solici- 
i-tud de que en lo sucesivo se entien- 
|dan con él las notificaciones necesa- 

.para que realice personalmente

el pago de los intereses y  el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa número 3 
de la manzana 12 del proyecto apro
bado a "Colonia Primo de Rivera” : 

Resultando que el interesarlo funda 
su petición en que lia adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de 'compra he
cha en Madrid a 16 de Abril de 1930, 
ante el Notario D. Félix Rodríguez 
Valdés, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Norte, de Madrid, 
al libro 1.667 del Archivo, libro 
271 de la segunda Sección, folio 227, 
finca núm. 4.814:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 26 de Sep
tiembre de 1927, ante D. José Toral, 
Notario de Madrid, asciende a pesetas 
11.364,23, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra ci
tada :

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928:

3. M. el R e y  (q, B. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 3 de la manzana 12 
del proyecto aprobado a "Colonia Pri
mo de Rivera” , poniéndolo en conoci
miento de la Caja para el Fomento de 
la Pequeña propiedad, a los fines 
oportunos y confirmar la vinculación 
ele la misma a D. Santiago Mendieta 
Rueda, con todas las consecuencias 
que de esta vinculación se derivan.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Acción So
cial.

N úm . 1.016.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
D. José 'Marcos González, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con_ él las notificaciones necesa

rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa número 13 
de la manzana 4 del proyecto apro
bado a "Colonia Primo de Rivera7-': 

Resultando que el inte 5 esa do- funda 
su petición en que lia adquirido el 
pleno dominio fié la finca, y lo aere- 
dita con la. escritura de compra, he
cha en Madrid a 26 de Abril de 1930 
ante el Notario D. Félix Rodríguez 
Valdés,. e inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Norte, de Madrid,, 
al libro 1.067 del Archivo, libro 
268 de la segunda Sección folio 22, 
finca núm. 4.657:

Considerando que. con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 19-28, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de. casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 26 de Sep
tiembre de 1927, ante B.. José. Toral, 
Notario de Madrid, asciende a pesetas 
7.156,27, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra ci
tada :

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928:

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 13 de la manzana 4 
del proyecto aprobado a "Colonia Pri
mo de Rivera” , poniéndolo en conoci
miento de la Caja para el Fomento de 
la Pequeña propiedad, a los fines 
oportunos y confirmar la vinculación 
de la misma a D. José Bíarcos Gónzá- 
lez, con todas las consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Má- 
drid, 6 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 1.017.
limo. Sr.: Vista la instancia de doñ8 

Dolores Solaún Ugartemendia, en soli
citud de que en lo sucesivo se entien
dan cop ella laŝ  notificaciones necesa-
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rías para que realice personalmente 
el pago de los intereses y e-1 reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata ■ nú
mero 126 del proyecto aprobado a La 
Propiedad Cooperativa:

Resultando que la interesada funda ' 
su pretensión en que lia adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre- : 
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 27 de xAbril de 1929, 
ante D. Cándido Casanueva y Gorjón, 
bajo el número 1.024. de su proto
colo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Mediodía, de Madrid: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e ta  del día 23, 
todo beneficiario ele casa barata que 
haya adquirido el dominio de la-mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 1.° de Octubre de 
1926, ante B. Jesús Castro, asciende 
a 17.545,31 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculadas a doña Dolo
res Solaim Ugartemendia la casa ba
rata y su terreno, numero 126 del pro
yecto aprobado a La Propiedad Coope
rativa, que es la finca número 3.588 
del Registro de la Propiedad del Me
diodía, de Madrid, tomo 686, libro 160 
de la Sección 1.a, folio 15 vuelto; vin
culación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decrete ley de 10 de Octubre de 1924, 

.sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 27 de Abril 
de 1929, pueda la finca ser transmi
tida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, 
según ios reglas y las condiciones es
tableció is en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvincula
ción, si procediere.-

De Real orden 3o digo a V. L para ; 
su conocimiento y demás efectos. Dios : 
guarde a V. L muchos años. Madrid, ; 
6 de Septiembre de 1930. :

GUAB-EL-JELÚ 
.Señor .Director general de Acción So : 

cial.

Núm.. 1.018.
linio. Sr..: Vista la instan cia  de don' 

Juan Rodríguez Panedas, en solicitud 
de que en 3o sucesivo se entiendan 
con él las .notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el p a -. 
go de los intereses y el reintegro d e l" 
capital del préstamo del Estado c o - ' 
rrespondiente a la casa barata núme- • 
ro 27 del proyecto aprobado a La Pro
piedad Cooperativa:

Resultando que el interesado funda ' 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre-: 
dita con Ja escritura de compra he
cha en Madrid a 9 de Enero de 1928, 
ante D. Cándido Casanueva y Gorjón,. ; 
bajo el número 57 de -su protocolo,: 
inscrita en el Registro de la Propie- ■ 
dad del Mediodía, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la . 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e ta  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del prés
tamo del Estado* que corresponda a 
su casa, que en este caso, y según es
critura de 1.° de Octubre de 1926, ante 
D. Jesús Castro, asciende a 17.873,76 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10, del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 19J28,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculadas a D. Juan 
Rodríguez Panedas la casa barata y 
su terreno, número 27 del proyecto 
aprobado a La Propiedad Cooperati
va, que es la finca número 3.333 del 
Registro de la Propiedad del Medio
día, de Madrid, tomo 674, libro 151 
de la Sección 1.a, folio 41; vincula
ción que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reserva
dos a! Estado, Provincia y Munieimo. 1

a los efectos del Real decreto-ley de 
19 de Octubre de 1924, sin que du
rante el plazo de cincuenta años, ? 
contar desde el 9 de Enero de 1928̂  
pueda la finqa ser transmitida a tfe 
lulo distinto del de herencia o dona? 
clon al heredero a quien corresponde 
el derecho de sucesión, según las r¿* 
glas y las condiciones establecidas eh 
el citado Decreto-ley, correspondien< 
do exclusivamente a este Ministerio 
acordar la desviiiculación, si proce-, 
diere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.Dios" 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,,.' 
6 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÜ
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 1.019.
limo. Sr.: Vista la instancia de do? 

Ramón Martín Lacueva, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entienda# 
con él las notificaciones necesarias pa« 
ra que idealice personalmente el page 
de los intereses y el reintegro del car 
pital del préstamo del Estado corres* 
pon diente a la easa barata número 2$ 
del proyecto aprobado a “El Hogar df 
los Funcionarios de Seguridad” : 

Resultando que el interesado fundí 
su pretensión en que ha adquirido Á  
pleno dominio de la finca y lo acre* 
dita con la escritura de compra he-* 
cha en Zaragoza a 24 de Abril de 1930  ̂
ante D. Ignacio Ansuátegui y Artetag 
bajo el número 369 de su protocolo* 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Zaragoza:

Considerando que con arreglo a k  
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu* 
blicada en la Ga c e ta  del día 23, todc 
beneficiario de casa barata que hay$ 
adquirido el dominio de la misma tí# 
ne derecho a que se gire a su nombré 
la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponde % 
su casa, que en este caso, y según 
critura de 20 de Septiembre de 1928, 
ante D. Rafael López de IXaro, asciem 
do a 8.523,56 pesetas, más las costal 
e intereses del 3 por 100 anual de k  
cifra citada:

Considerando que las casas haraiat 
que hayan llegado a ser propiedad flél 
beneficiario que las ocupe qitedainík 
vinculadas a éste, en virtud de lo digc 
puesto en el artículo 10 del Real de* 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la B&é 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido & 
bien declarar vinculada a D. Ramón 
Martín Lacueva la casa barata y sg 
terreao núm. 20 del proyecto aprobj^
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do a “El Hogar de los Funcionarios 
de Seguridad”, que es la finca núme
ro 15.446 del Registro de la Propiedad 
de Zaragoza, tomo 1.317, libro 441 
de la Sección segunda, folio 35, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 24 de Abril 
de 1930, pueda la finca ser transm iti
da a título distinto det de herencia o 
donación al heredero n quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la dé&vinculación, si 
procediere.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 6 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
geñor Director general de Acción So

cial.

N úm. 1.020
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

M iguel Garrido Pérez, en solicitud 
Yle que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias pa
ra  que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 4 
del proyecto aprobado a “El Hogar de 
los Funcionarios de Seguridad'7: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que Uc adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Zaragoza a 10 do Mayo de 1930 
ante D. Ignacio Ansuáiegui y Arteta, 
bajo el número 413 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Zaragoza:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e ta  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 

' adquirido el dominio do la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponde a 

j ¡su casa, que en este caso, y según es- 
iícritura de 20 de Septiembre de 1.928, 
*urte D. Rafael López de Haro, ascien

de a 12.359,44 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de-Octubre de 192 U 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Miguel 
Garrido Pérez la casa barata y su te
rreno número 4 del proyecto aproba
do a “El Hogar de los Funcionarios 
de Seguridad”, que es la finca núme
ro 15.425 del Registro de la Propie
dad de Zaragoza, tomo 1.314, libro 
440 de la Sección segunda, folio 177, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que La casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a ios efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 10 de Mayo 
de 1930, pueda la finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si 
procediere.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm* 1.021.
linio. Sr.: V ista'la instancia de don 

José Falcón Obón en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 6 del proyecto 
aprobado a “El Hogar de los Funcio
narios de Seguridad” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Zaragoza a 24 de Abril de 1930, ante 
I). Ignacio Ansnáíegui y Arteta, balo

el número 370 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Zaragoza:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 20 de Septiembre de 1928, ante 
B. Rafael López de Haro, asciende a 
12.359,44 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. José Fal
cón Obón la casa barata y su terreno, 
número 6 del proyecto aprobado a “El 
Hogar de los Funcionarios de Seguri
dad”, que es la finca número 15.427 del 
Registro de la Propiedad de Zaragoza, 
tomo 1.314, libro 440 de la Sección se
gunda, folio 187; vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
.adjudicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados al Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 24 de Abril de 
1930, pueda la finca ser transmitida a 
título distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en el 
citado Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculación, si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción 

Social.

Núm. 1.022.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Luis Navarro Fernández en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con



Gaceta de Madrid.—Núm. 255 12 Septiembre 1930 1513

él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstado del Estado correspondien
te a la casa barata número 160 del pro
yecto aprobado a “La Propiedad Co
operativa”:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Madrid a 6 de Agosto de 1929, ante 
D. Cándido Casanueva y Gorgón, bajo 
el número 1.823 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 1.° de Octubre de 1926, ante 
D. Jesús Castro, asciende a 18.918,34 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D« Luis Na
varro Fernández la casa barata y su 
terreno, número 160 del proyecto apro
bado a “La Propiedad Cooperativa”, 
que es la finca número 3.615 del Regis
tro de la Propiedad del Mediodía, de 
Madrid, tomo 687, libro 161 de la Sec
ción primera, folio 165 vuelto; vincu
lación que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del im- 
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particulares y los derechos reservados 
*1 Estado, Provincia y Municipio, a los 
«fectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 6 de Agosto de 1929, pueda la 
finca ser transmitida a titulo distinto 
del de herencia o donación al herede
ro a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Decre
to-ley, correspondiendo exclusivamente 
a este Ministerio acordar la desvincu
lación, si procediere.

De Real orden lo digo a V, I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción 

Social.

Núm. 1.023. 
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Lorenza Zamora San José, en soliei- 
í tud de que en lo sucesivo se entien

dan con ella las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 54 del proyecto aprobado a seño
res Marqueses de Unzá del Valle: 

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 4 de Enero de 1930, 
ante D. Juan Gastrillo Santos, bajo el 
número 23 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ge- 
tafe:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que este caso, y se
gún escritura de 14 de Mayo de 1929, 
ante D. Fidel Martínez Alcayna, as
ciende a 11.025,06 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a doña Loren
za Zamora San José la casa barata y 
su terreno, número 54 del proyecto 
aprobado a señores Marqueses de Unzá 
del Valle, que es la finca número 4.943 
del Registro de la Propiedad de Ge- 
tafe, tomo 1.146, libro 63 de Vilíaver- 
de, folio 214; vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con .anteriori
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad s . ,  

lar, y los derechos cesevvuó-• F *~ 
‘ .lado* Provincia y Mmbb;-’ . -

efectos del Real decreto-ley de 10 di 
Octubre de 1924, sin que durante e! 
plazo de cincuenta años, a contar des* 
de el 4 de Enero de 1930, pueda la 
finca ser transmitida a título distintc 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecha 
de sucesión, según las reglas y las; 
condiciones establecidas en el citada 
Decreio-ley, correspondiendo exclusb 
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 1.024. 
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Faustino Piedrafita Ruiz, en solici* 
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 33 del proyecto aprobado a seño
res Marqueses de Unzá del Valle: 

Resultando que el interesado funda 
isu pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 20 de Febrero de 
1930, ante D. Juan Gastrillo Santo^ 
bajo el número 437 de su protocolo*, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Getafe:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928 
publicada en la G a c e ta  del día 23*. 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que este caso, y se-' 
gún escritura de 14 de Mayo de 1929* 
ante D. Fidel Martínez Alcayna, as
ciende a 10.799,66 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Fausti
no Piedrafita Ruiz la casa barata y 
su terreno, número 33 del proyecta 
grabado a señores Marqueses de U n /
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d#l Valle, que es la finca número 4.922 
del Registro ée la Propiedad de Ge- 
tafé, tomo 1.146, libro 63 de Villaver- 
de, folio 151, vinculación que lleva 
consigo la im posibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particu
lar, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
tfecíos del Real decreto-ley de 16 de 
■Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 20 de Febrero de 1930, pueda la 
finca ser transmitida a título, distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda él derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Pécreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desVinculación, si procediere.

Be Real orden lo digo a V, I. para 
j&n conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V.- I, muchos años. Madrid, 
I de Septiembre de 1930.

GU AD-EL-JELÚ
j5eñor Director general de Acción So

cial.

Núm. 1.025, 
limo, Sr.: Vista la instancia de

• D, José Galeas Gordillo, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 29 del proyecto aprobado a se
ñores Marqueses de Unzá del Valle: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 28 de Enero de 1930, 
^nte D. Juan Castillo Santos, bajo el 
Minero 229 de su protocolo, inscrita 
m el Registro de la Propiedad de Ce
ta fe :

Considerando que con arreglo a la 
¡Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del dia 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
iaombre la amortización e intereses 
Sel préstamo del Estado que corres
ponde a su casa, que en este caso, y 
jegún escritura de 14 de Mayo de 1929, 
ante IX Fidel Martínez AJcayna, as
ciende a 10.799,66 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 

..cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

3. M. el Rey (q. B, g.) lia tenido a 
bien declarar vinculada a D» José 
Galeas Gordillo la casa barata y su 
terreno número 29 del proyecto apro
bado a señores Marqueses de Unzá 
del Valle, que es la finca núm, 4.918 
del Registro de la Propiedad de Ge- 
tafe, tomo 1.146, libro 63 de Villaver- 
de, .folio 139, vinculación que lleva 
consigo la im posibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 28 de 
Enero de 1930, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, co 
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 9 de Septiembre de 1936,

GÜAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Acción So
cial.

Núm, 1.026,
Ilmo. Sr.: Vistos los informes del 

Servicio de Estadística y de la Aseso
ría Jurídica, de acuerdo sustancial
mente con el dictamen del Consejo de 
Estado y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se convoque un concur
so público para contratar los trabajos 
de impresión y confección del "car
net” oficial de identidad, con arreglo 
al siguiente pliego de condiciones, a 
cuyo estricto cumplimiento quedan 
sujetos los que presenten proposición, 
para el caso de que les fuera adju
dicado el servicio.

Lo que de Real orden pongo en co
nocimiento de V. I. a los efectos con
siguientes. Dios guarde a V> I. muchos

años. Madrid, 16 de ' Septiembre «de 
1936.

GU AD-EL-JELü
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Pliego de condiciones para contralar,
los trabajos de impresión y con fec
ción del carnet oficial de identidad,
1.° El concurso tendrá lugar en e? 

Ministerio- de Trabajo y Previsión, & 
las once de la mañana del día 29 m  
actual, ante una Junta presidida por. 
el Subsecretario de Trabajo y  de la 
que formarán parte el Asesor Jurídico: 
del Ministerio, el Jefe del Servicio ge
neral de Estadística y el Oficial Ma
yor del Departamento, actuando este 
último como Secretario. A esta Junta 
asistirá un Notario, que levantará la 
oportuna acta.

2.° Los proponentes habrán de ^er 
ciudadanos españoles o Sociedades es
pañoles. constituidas con arreglo a 
las leyes de la Nación, y  deberán acre
ditar en forma, con arreglo a lo pre
venido en el artículo 54 de la ley de 
Administración y Contabilidad, que 
reúnen los requisitos necesarios para 
el cumplimiento del servicio.

3.° Las proposiciones, suscritas 
por los interesados, deberán ir exten
didas en papel timbrado de la clase 
sexta y se presentarán bajo sobre ce
rrado, en cuya cubierta se indicará el 
nombre o razón social del proponen- 
te. En otro sobre, igualmente cerrado, 
con expresión en él de contener los 
documentos correspondientes a la res
pectiva proposición, se incluirán la 
cédula personal, [el documento que 
acredite, en su caso, el carácter con 
que comparece quien acude al concur
so; los documentos a que se contrae 
el número anterior y el resguardo de 
la Caja general de Depósitos, justifi
cativo de haber consignado en ella la 
suma de 100.000 pesetas en metálico: 
o en valores del Estado, como depó
sito provisional para optar al can* 
curso.

4.° El carnet oficial de identidad 
consistirá en una hoja de cartulina, de 
tamaño máximo, centímetros, 13 pori 
18, en la cual figurará, en primer tér
mino, con caracteres bien destacados, 
la palabra "España” , e inmediatamen
te la denominación del documento, o 
sea la palabra "Carnet oficial de iden
tidad”, y a continuación el número co
rrespondiente del carnet y la indica
ción de los años 1930-31-32 y 33, que 
serán los de vigencia del documento. 
En el resto del mismo, y con la distri
bución y forma que cada concursante 
estime preferible, figurarán:

a) Impresos y en renglones sepa
rados las indicaciones referentes a las 
circunstancias personales del intere
sado, expresadas con las palabras si
guientes: "Nombre y apellido... Na
tural de.. .  Provincia de..* Vecino 
de ... Domicilio ... Estado civil 
Profesión... Fecha del nacimiento...'

b) Bajo el epígrafe, también im
preso, "Identificación personal de 
don figurará la fotografía del titu
lar y al pie de ella las palabras "Fir
ma del interesado” , con el espacio- su
ficiente para que ésta se estampe e 
inmediatamente otro renglón que di
ga: "Señas especiales” , seguido de 
rias líneas de puntos.



Gaceta de Madrid.—Núm. 255 12 Septiembre 1930 1515 

e) Otro epígrafe con la denomina
ción “ Cambio de dom icilio” y el es
pacio prudencial necesario para con 
signarlos.

"d) Olro con las palabras “ Rectifi
cación de datos” , a cuyo epígrafe se
guirá igualmente una línea de puntos,

e) Íín espacio libre, señalado con 
puntos, para la fecha de la expedi
ción del carnet, y debajo de ella la 
antefirma “ El Jefe provincial de Esta
dística” , y a la misma altura, pero a 
la immierda, un espacio libre para el 
sello de la dependencia.

f) Un -espacio en el que bajo el 
-epígrafe “ Elecciones” .aparezcan 12 di
visiones iguales, sub divididas en gru-' 
•pos de tres, ‘en cada una de las cua
les se consignarán las palabras “'Mu
nicipales” , “ Provinciales” y “ Genera
les” , -casillas que serán destinadas a 
acreditar en su día la emisión del vo
to del poseedor del carnet, mediante 
.un taladro en el que conste la fecha 
de la elección;

g) Advertencias legales. —  Se hará 
constar que el uso indebido del car
net llevará consigo las responsabilida
des legalmente establecidas.

5.° La fotografía del titular del 
carnet, obtenida precisamente de per
fil, figurará formando con este cuerpo 
,o pieza absolutamente inseparable y  
se estampará en forma que preste las 
máximas garantías de que no pueda 
ser borrada, destruí da por frotación 
W otras manipulaciones, ni sustituida 
én forma alguna.

Con las mismas garantías se estam
pará en el carnet el nombre del titu
lar, que figurará inmediatamente des
pués del epígrafe “ Identificación per
sonal de don .. .”

8.° La cartulina que se emplee y el 
procedimiento de estampación serán 
los que los concursantes consideren 
-más perfectos a los fines indicados, pu
chando ofrecer para acreditar estos ex
tremos la práctica de las pruebas que 
Juzguen conveniente a su propósito.

7.° Los concursantes deberán indi
car en sus proposiciones los procedi- 
imiéníós o indicaciones características 
i[ue permitan descubrir en cualquier 
áüqniento las alteraciones -que s:e hayan 
Lecho o intentado hacer del carnet 
electoral.

8.a El carnet será de cinco catego
rías o clases, y  el precio de cada uno 
de ellos el siguiente: Clase primera, 
dos pesetas: para los pose dores de cé
dula personal cuyo coste exceda de 
100 pesetas. Clase segunda, 1,50 pese
tas, para los posedores de cédulas cu
yo  coste exceda de 25 pesetas y no 
pase ííq 100. Ciase tercera, una pese
ta, paya-quienes posean - cédula cuyo 
precio exceda de tres pesetas sin pa
sar de 25. Clase cuarta, 0,60 pesetas, 
para quienes paguen cédula de tres 
peseras, y  ciase quinta, 0,30 pesetas, 
para quienes paguen cédula de 1,50 
pesetas.

dS El adjudicatario queda obligado 
a confeccionar el número de carnets 
¡de cada una de las cinco categorías 
Indicadas que las necesidades del ser- 
icio lo exija, a fin de poder atender 
fe cuantas solicitudes de expedición de 
carnets se presenten por quienes ten
ga» derecho a obtenerlo.

19. Aupque la obtención del carnet 
fes obligatoria para todos los que ten
gan condición de elector, no podrá el 

„ adjudicatario ejercer a tal fin coacción

alguna, limitándose a esperar que ante 
-él soliciten lo:s interesados la expedi
ción del documento.

11. Las peticiones de expedición de 
carnets se liarán por los interesados 
con exhibición de la cédula personal 
del año en curso, previo pago del va
lor del carnet que le corresponda. El 
adjudicatario percibirá y hará suyo él 
precio del carnet, debiendo entregar a 
cada interesado el oportuno recibo.

El adjudicatario queda obligado a 
confeccionar los carnets con arreglo -a 
las normas -expuestas, siendo de su 
cuenta cuantos gastos originen para 
ello, ski excluir el de la fotografía que 
en el carnet ha de figurar, la cuál p o 
drá ser hecha por agentes del conce
sionario o utilizando para ello -a los 
-fotógrafos de la localidad.

12. Una vez confeccionados los car
nets por el adjudicatario, se remitirán 
a las Jefaturas provinciales d e . Esta
dística para su autorización y entrega 
a los interesados, previa exhibición del 
correspondiente recibo.

Al remitirse los carnets a jas. Jefatu
ras provinciales de Estadística se 
acompañará a cada uno de ellos una 
ficha, en la que se reproduzcan la fo 
tografía y  nombre del interesado y 
cuantas indicaciones hagan referencia 
a su identificación y condiciones per
sonales, cuya ficha deberá ser autori
zada, a la vez que el carnet, por 1$ 
Oficina de Estadística y  conservarse en 
eílfe debidamente archivada.

13. El adjudicatario vendrá obliga
do a dejar en poder de las Jefaturas 
provinciales de Estadística cuantos 
carnets le hubieran sido spliqiíádqs 
Hasta el día 25 de Diciembre del año 
en curso por todos los varones mayó- 
res de veinticinco años que tengan de
recho a figurar en el censo electoral 
en todas las capitales de provincia y 
en las poblaciones asimiladas a éstas 
por el artículo _4.° del Real decreto de 
22 de Julio último o que en lo sucesivo 
puedan asimilarse.

Los que se soliciten con posteriori
dad a esa fecha, tanto por quienes ten
gan la calidad de elector como por 
quienes, sin tenerla, soliciten el carnet 
de identidad, en uso del derecho que 
les concede el párrafo tercero del ar
tículo 4.° del Real decreto de 27 de Ju
lio de 1936, deberán ser confecciona
dos y remitidos a la Jefatura provin
cial de Estadística dentro de los diez 
siguientes días a su solicitud.

14. El servicio objeto del concurso 
se prestará por el adjudicatario du
rante el plazo de cuatro años, que es 
el fijado para la validez del carnet. 
Ese término empezará a contarse des
de la i.echa de la Real orden de.adjur 
ále ación.

Si antes de transcurrir el menciona
do plazo de cuatro años, el Gobierno 
acordara la refundición del carnet con 
la cédula personal, quedará extingui
do, desde luego, este contrato, sin que 
por ello pueda el adjudicatario recla
mar del Estado indemnización alguna.

15. La Administración podrá ins
peccionar la forma en que se preste el 
servicio en cualquier tiempo y sin la 
menor limitación, utilizando para tal 
fin a los funcionarios del Servicio de 
Estadística, siendo de cuenta del ad
judicatario los gastos que legalmente 
origíne esta inspección.

10. La Junta del concurso admiti

rá ju rante quince minutos las propo
siciones que presenten, numerando los 
pliegos de cada interesado por el or
den con que se vayan recibiendo, y
transcurrido aquel tiempo se anunciará 
en alta voz haber terminado la admi
sión de pliegos y se abrirán y darán 
lectura en público, empezando por los 
que deberán estar incluidos el resguar
do acreditativo del depósito provisio
nal y los documentos que le acompa
ñen.

17. La Junta, previo los 'atesora
mientos que crea precisos, informará 
‘respecto a la adjudicación del servicio 
de que se trata y  el M in istróle  Traba
jo libremente resolverá,.adjudicando el 
concurso o declarándolo desierto. Con
tra esa resolución, no se admitirá re
curso alguno.

18. Realizada la adjudicación o de
clarado desierto él concurso, se devol
verán a los proponen!es, con excep
ción .'del adjudicatirip, si lo hubiere, los 
¿epósitps' provisionales constituidos y_ 
los demás documentos presentados que,’ 
•ai juicio de la Juntando sean indispen
sables en el expediente del concurso.’

Í9. La persona o entidad adjudica* 
íaria ampliará su fianza constituyendo 
|a definitiva a disposición del Ministro 
de .Trabajo, en el plazo de diez días, a 
contar desde la fecha en que se le no
tifique la adjudicación y otorgará la 
correspondiente escritura, dentro del 
térmiiio que se le fije, siendo de cuenta 
del adjudicatario el pago de los im
puestos que se exija y de los gastos 
de otorgamiento de escritura y demás 
(file origine el concqrso. . ?

20. Lá fianza definitiva a que se 
fiéíe el páriafo anterior será de 500.000 
pfeáetas en metálico o su equivalente 
•eñ váiqreá del Estado, admitiéndose f* 
este efecto los títulos dé la Denáh 
ámqrtizáble por todo su valor y los d* 
la Deuda perpetua por" el precio media 
de cotización del mes inmediato ante
rior a la en que se coñstifuya la 
raníía.

21, Si el adjudicatario no constituí 
y ése la fianza en él plazo señalado i  
dejara de otorgar la escritura en 
término que se le fije, qué dará nula 
adjudicación, con pérdida ¡a favor del 
Estado, del depósito provisional y sití 
perjuicio de las demás réspónsabüi¿á- 
des establecidas en la ley de Adminis
tración y Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911.

22. El Ministro de Trabajo podrá 
acordar la rescisión del contrato cuán
do se acredite el íncumplímiénto por e j 
adjudicatario de alguna de las Condi
ciones de este pliego. Esa rescisión
rá en daño del interesado y, jphr i# 
tanto, sin derecho a indemnización dfe 
ninguna clase, quedando afectos fe tal 
responsabilidad, en primer lugar^Ü 
fianza, que se adjudicará en e§§ cfeSpTa- 
Estado, y por otra parte, los 
nes y derechos que p e r te n e z c a n I ® *  
tratista. .<

El acuerdo de resdsúfin, ea íL íÉt 
puesto indicado, podrá sér recurrido <fil 
vía conteuciosoadrninistrativa.

También podrá el ftíimstgQ WtmM 
bajo rescindir el caaiógg;en jgogÜjHM| 
po sin expresión de causa, pera eST^fí 
te caso e l adjudicatario tendrá asrg| 
dio *1 abono del precio de las e*m 
tencias que tenga en su poder, con 
arreglo al contrato celebrado.

23, Al terminar el servicio, salvo el
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caso previsto en el párrafo  primero 
#e Ih base anterior, será devuelta la 
fianza al contratista, previa instrucción 
jo expediente para acreditar que aquél 
■iQ halla libre de responsabilidad por 
las obligaciones contraídas.

24. Se considerará  form ando parte  
integrante del presente pliego el Real 

■decreto de 22 de Julio último, de crea
ción del carnet oficia! de identidad y 
sus complementarios; la ley de Admi
nistración y Contabilidad de 1.° de Ju 
lio de 1911; las disposiciones comple
mentarias vigentes sobre contratación 
administrativa y las relativas a la pro- 
t e r ró n  de la industria nacional.

25. La resolución de las cuestiones 
que puedan suscitarse acerca de la in
teligencia, cumplimiento, efectos y res
cisión de este contrato, compete a la 
Administración y, en su caso, a la ju 
risdicción conteneiosoadrainisirativa.

Habiéndose padecido un erro r  en la 
Real orden de 9 de Junio último, nú 
mero 6 2 9 ,  publicada en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  de 11 del misino mes, se re
produce a continuación:

Núm. 629 (rectificada).
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Manuel Alonso García Conde en soli- 
fiíiid de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro 

Ale 1 capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa número 53 del 
■proyecto aprobado a “Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económ i
cas” :

Resultando que el in teresado funda 
»  petición en que ha adquirido  el 
pleno dominio de la linca, y lo acre
dita con la escritura de com pra he
cha en Madrid a 4 de Enero de 1 9 3 0 ,  
[i-nte el Notario D. Félix Rodríguez 
Valdés, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
üLtomo 7 0 1 ,  libro 1 7 0  de la sección 1 .a, 
folio 118, finca núm ero 3.827:

Considerando que con arreglo a la 
Aeal orden de 11 de Mayo de 1923,' 
lubricada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
lía 23, todo beneficiario de casa ha- 
'ata que haya adquirido  el dominio 
Te la misma, iieífe derecho a que se 
id re a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 27 de No
viembre de 1323, ante D, Jasús Coro- 
un.;;, N o ta r io  de M adr id ,  asciende a 
!7ó'íb},0ó péselas, más los cosías e in-

o i e o o  en. oí a r d e n  m i a - j o  E e a l  d e 

circunstancia que se hace constar  en 
la escritura de com pra de que se ha- 
hecho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 53 del proyecto ap ro 
bado a “ Cooperativa fvladrileña de Ca
sas Baratas y Económ icas” ; ponién
dolo en conocimiento de la Caja para  
el Fomento de la Pequeña Propiedad , 
a los fines oportunos, y confirmar la 
v inculación de la misma a D. Manuel 
Alonso García Conde, con todas las 
consecuencias que de esta vinculación 
se derivan.

De Real o rden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Jimio de 1930.

GCAD-EL-JELÚ 

Señor D irector general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
AGOSTO DE 1930

Relación nom inal de las clases del 
Ejército  y  de la Arm ada propuestas  
para tom ar parte en las oposiciones 
anunciadas en 9 de d icho m es (Ga
c e t a  núm ero  2 2 1 )  para proveer una  
plaza de la D iputación provincia l de 
Valencia .
Cabo Miguel López Pérez, de tre in ta  

y dos años de edad.
Idem Juan  Puig Collado, de vein ti

cinco años.
Soldado Fernando  Montoliu Estreñís, 

de veintiséis años.
Idem José Lara  Fuentes, de cuaren

ta y tres años.
Idem César Cimadevilla Crespo, de 

trein ta  y tres años.
Idem José María Martín Coll, de 

veintiséis años.
Idem Serafín Llopis Martínez, de 

veintic inco años.
Idem Salvador Regües Moreno, de 

veintic inco años.
Idem Angel Goyonet Mejías, de vein

tiocho años.

Instancias que se desestim an por los 
m otivos que se expresan .

Alférez de complemento D„ Alfredo 
Este ve García, por  no acom pañar cer-
l-uACUGO • ere C W. i i d a  t ' X j j c ü h í U  p G T  ‘ l a

' ' Ó ' * m .'ni' r ’or.
Idem Jesús Fons Bartolomé, por  no. 

acom pañar los certificados d e .reco n o 

cimiento médico y de carencia de an
tecedentes penales.

Torpedista  D. Salvador Pascual Az- 
nar, por  los misinos motivos que el 
anterior.

Sargento José Riera Castillo, por  no 
acom pañar  certificado de reconoci
miento médico.

Cabo José Roca Llopis, por  no 
acom pañar el de carencia de antece
dentes penales.

ídem Lorenzo Muñoz Rodríguez, por 
haber  tenido en trada en la Jun ta  des
pués del plazo señalado en el con
curso.

NOTAS

1.a Las reclamaciones p o r  e r ro r  
en la calificación de las clases rela
cionadas anteriorm ente  deberán tener  
en trada en la Jun ta  antes del día 25 
del raes actual.

2.a Las clases excluidas del concur
so que presenten dentro  del plazo an
tes indicado los documentos que les 
faltan para  com pletar sus expedientes 
serán adm itidos en la rectificación a 
la propuesta.

Madrid, 11 de Septiembre de 1330. 
El General P residen te  accidental,  Juan  
Vaxeras.

R elación nom ina l de las clases del 
E jército  y  de la Arm ada propues
tas para tom ar parte en las oposi
ciones anunciadas en 9 de dicho  
m es (G a c e t a  núm . 221), para pro 
veer una plaza de O ficial segundo de 
Secretaría del A yun tam ien to  de Pon- 
ferrada  (.L eón ),

Sargento para  la reserva, José Ma- 
r ín  López, de treinta años de edad.

Idem licenciado, Manuel Ortega Pé® 
rez, de trein ta  años de edad.

Idem, Clicerio Salas Andrés, de 
tre in ta  y dos años de edad.

Cabo, Luciano Martínez Gago, de 
veintiséis años de edad.

Idem reserva, Lucas Alvarez Mar
qués, de veintic inco años de edad.

Sargento de complemento, Ignacio 
Fidalgo Martínez, de veintisiete años 
dft edad.

Instancias que se desestim an , por los 
m otivos que se expresan .

Soldado, Germán Ruiz Asunción, 
po r  no acom pañar  los certificados de 
reconocim iento  médico y de carencia  
de antecedentes penales requeridos 
en la convocatoria .

Sargento de activo, herido grave en 
cam paña, Juan  F ernández  Valcárcel,  
po r  los mismos motivos que el ante
rior.

N O T A S

1.a Las reclamaciones p o r  e r ro r  en 
la calificación de las clases relaciona
das anterio rm ente ,  deberán tener  en
trada en la Jun ta  antes del día 25 del 
mes actual.

2.a Las clases excluidas del con
curso que presenten  dentro  del plazo 
antes indicado los documentos que les 
faltan p ara  cum pletar  sus expedien
tes, serán adm itidas  en la rectificación 
a la propuesta.

Madrid, 11 de Septiembre ae 1930. 
El General P res iden te  accidental^ Juan 
Aaxeras,



G a c e la  de Madrid—Núm. 255 12 Septiembre 1930 1517

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada propues
tas para tomar parte en las oposi
ciones anunciadas en 9 de dicho 
mes (G a c e t a  núm. 221), para pro
veer cinco plazas vacantes, más la 
tercera parte de las que existan en 
la fecha indicada en la convocato
ria de Auxiliares Mecanógrafos del 
Ministerio de Instrucción pública y  
Bellas Aries.
Sargento licenciado, Manuel Arias 

Rodríguez, de veitinu'eve años de
edad.

Cabo con-aptitud de tercera catego
ría, Jaíet Arevalillo Sánchez, de vein
ticinco años de edad.

Otro ídem, Manuel Herrador litero, 
de' veintinueve años de edad.

Soldado ídem, Aríeniio Pérez Vida, 
de treinta años de edad.

Carabinero de activo, Eugenio Gó
mez Iglesias, de veintiséis años de 
edad.

Sargento licenciado, Juan Angel Va
lero Caminero, de veintiséis años de 
edad.

Cabo, Dionisio Moriano Cano, de 
veinticuatro años de edad.

Idem, Antonio Gelabert Quirós, de 
veintinueve años de edad,

Idem, José Martínez Pereira, de 
treinta años de edad.

Soldado, Atilano Ruiz Villena, de 
veinticinco años de edad.

Idem, Justo Sauras Esteban, de vein
tiséis años de edad.

Idem, Cosme Andrés Ruiz, de trein
ta y cuatro años de edad.

Idem, José Díaz Moya, de treinta 
y un años de edad.

Idem, Eloy de la Figuera González, 
de veintisiete años de edad.

Idem, Luis Tárrega Muñera, de vein
tinueve años de edad.

Sargento de complemento, José Ube- 
ro Gilpérez, de veintisiete años de 
edad.

Instancias que se desestiman por los 
motivos que se expresan.

Licenciado, Antonio Visconti Calce- 
rrada, por no haberse recibido los 
fesiados-resúmenes de servicio preveni
dos en el artículo 50 del Reglamento.

Idem, Joaquín Moreno Huélamo, por 
ios mismos motivos que el anterior.

Idem, Abelardo Sánchez Benito, por 
no acompañar certificados de conduc
ta, reconocimiento médico y de ante
cedentes penales, exigidos en la con
vocatoria.

Idem, Gabriel Castellanos García Be
nito, por no acompañar los certifica
dos médico y antecedentes penales.

Idem, Juan Sancho Cáceres, por no 
acompañar el certificado de carencia 
de antecedentes penales.

Carabinero de activo, Fernando Ca- 
macho Pineros, por no haber cumpli
do el segundo compromiso.

Cabo, Plácido Pérez Barriuso, por 
haberse recibido después del plazo se
ñalado en el concurso.

N O T A S
1.a Las reclamaciones por error en 

la calificación de las clases relaciona
das anteriormente, deberán tener en
trada en la Junta antes del día 25 del 
mes actual,

2.a Las clases excluidas del con
curso que presenten dentro del plazo

antes indicado los documentos que les 
faltan para completar sus expedien
tes, serán admitidos en la rectificación 
a la propuesta.

Madrid, 11 de Septiembre de 1930. 
El General Presidente accidental, Juan 
Vaxeras,

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul general de España 
en San Pablo participa a este Minis
terio el fallecimiento del súbdito es
pañol Juan García González, de trein
ta y cuatro años de edad, casado, na
tural de Santa Comba.

Madrid, 3 de Septiembre de 1930.— 
El Subsecretario, D. de las BárcenVs.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr. : Visto el expediente pro
movido por D. Luis Quintán de la To
rre, Auxiliar de primera clase del 
Cuerpo general de Hacienda, adscrito 
a la Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Orense, en solicitud de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato Je
fe, se ha servido concedérsela por un 
mes, con sueldo entero, según el caso 
primero del artículo 33 del Reglamen
to y Real orden de 12 fie Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento, y el del 
interesado, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Septiembre de 1939, 
El Jefe de Personal, P. S., Manuel 
Díaz Contreras.
Señor Delegado de H a c i e n d a  de 

Orense,

Ilmo. Sr.: En atención al mal estado 
de salud de D. Juan Andrade Rodrí
guez, Oficial de tercera clase, electo, 
de esa Dirección general,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a IRen prorrogarle 
por un mes el plazo que le fué conce
dido para posesionarse de dicho des
tino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Septiembre de 1930.—El 
Jefe de Personal, P. S., Manuel Díaz 
Contreras.
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

l o t e r í a  n a c i o n a l

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 14 pre

mios mayores de cada una de la 
cuatro series del sorteo celebradc 
en este día .

Núms. Premios, Poblaciones.

13.930 120.000 Salamanca. M a d r i d  
Huelva. Madrid. 

29.893 65.000 Madrid. Idem. Id. Id
34.905 25.000 Barcelona. Idem. Id,

Idem.
9.855 10.000 Madrid. Idem. Id. Id,

17.854 2.000 Las Palmas. Madrid.
Barcelona. Idem. 

5.487 2.000 Bilbao. Madrid. Barce
lona, Madrid.

19.748 2.000 Valencia. Madrid. Má
laga. Córdoba.

22.527 2.000 Burgos. Jerez de lo
Frontera. Idem. Id. 

15.869 2.000 G r a n a d a .  Valencia.
Idem. Id.

7.989 2.000 Sevilla. Madrid. Mála
ga. Sevilla.

23.277 2.000 Ferrol. B a r c e l o n a ,
Santander. Barcelona. 

21.656 2.000 Barcelona. Idem. Id.
Madrid.

8.722 2.000 Palma de Mallorca.
Idem. Barcelona. Id 

319 2.000 Las Palmas. Bujalan
ce. Logroño. Pizarra

Madrid, 11 de Septiembre de 1330.

En el sorteo celebrado hoy, con arre 
g!o al artículo 57 de la Instrucción ge< 
neral de Loterías* de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas Jas 
siguientes:

Amalia de la Barga Rodríguez, Mar* 
garita Luda Alcón Casarrubio, Visita
ción de la Torre Puertas y María Mag
dalena Blanco González, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Aurea Manzano Rodríguez, del Colé 
gio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimieti 
to del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Septiembre de 1930.- 
EI Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREM IOS PARA EL  SORTEC 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID Ei. 

DÍA 22 DE SEPTIEM BR E DE 1930
Ha de constar de tres sesies dt 

40.000 billetes cada una, al precio 
de 50 pesetas el billete. divididos 
en décimos a cinco pesetas, distri
buyéndose 1.383.200 pesetas en 2.02$ 
premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

PREM IOS DE CADA SER1S PESETAS

_  -■■ —— —  15000(;

|  2®     80.000
\  ¿ I    ................. 60.00f;
i S    20.00c

20 de 3.000........................  «0.000
1.601 dé 500.................   800.506
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PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

99 aproximaciones d e 
500 pesetas cada una, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio p ri
mero  ............... 49.500

99 ídem ríe 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo ........ -............. . 49.500

99 Llom de 500 ídem id., 
para los 99 números 
t . ' de la cen
tena del oremio ter-
u i  . .................. . 49.500

99 ídem de. 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de _ la cen
tena d e l  p r e m i o
cuarto  .... 49.500

2 ídem de 3.000 pese
tas cada una, para 
Jos iiúmeros anterior 
y posterior al del 
premio primero.,.,... (>.000

2 ídem de 2.000 ídem 
ídem, para  los del
p r e m i o s e g un d o   4.099'

2 Idem de 1,850 ídem, 
ídem, para, los del 
premio tercero.,,,..,,. 3.700

2 ídem de 500 ídem 
ídem, para los del 
premio cuarto   1.000

2,029 1.383.200

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo, tercero y 
cuarto, -que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 49.900, 
y si fuese éste el agraciado, el billete 

1 número 1 será el siguiente.
Para la aplicación de las aproxima- 

: clones de. 509 pesetas, se sobreentien- 
; de que si el premio primero corres- 
; ponde, por ejemplo, al número 25, .se 
¡ consideran agraciados ios 99 números 
; restantes de la centena; es decir, des- 
j de el 1 al 24 y desde el 28 al 190, y 
en igual forma las aproximaciones de 

1 los premios segundo, tercero y cuarto.
El sorteo se efectuará en el local des**

I tinado al efecto, con las solemnidades 
¡ prescritas por la Instrucción del Ramo.
¡ En la propia forma se harán después 
• sorteos especiales para adjudicar cinco 
; premios de 125 pesetas entre las don- 
\ celias acogidas en los Establecimientos 
, de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los con- 
J cúrrenles interesados en el sorteo tic- 
. ncn derecho, con la venia del Presi d en - 
\ te, a hacer observa clon es sobre dudas 

que tengan respecto a tas operaciones 
i de los sorteos. Al día siguiente de efec
tuados é>;lo,? se expondrá el resultado 

¿al público, por medio de listas impre
sas, únicos documentos fehacientes pa
ra acreditar ios números premiados, 

i bos premios se í>agas*án en las Admi- 
| nistrariones donde hayan sido expen
didas los billetes' respectivos, con pre- 
smlaeión y entrega de los mismos. 
-Madrid, 17 de Marzo de .1983 - - E \  

D&re&t&r general, Arturo ForraL

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiéndose solicitado por D. Tomás 
de Pedro y del Moral, la devolución 
de la fianza de 1.590 pesetas, que como 
depósito en metálico tiene constituida 
en la Caja general de Depósitos, para 
garantir su gestión como apoderado de 
Clases pasivas, se hace público por 
medio del presente anuncio, cumplien
do lo que dispone el Real decreto de 
14 de Septiembre de 1925, a fin de que 
si los que fueron -sus poderdantes tu
vieran. que hacer alguna reclamación 
contra su gestión, la formulen ante la 
Tesorería de este Centro, dentro del 
plazo de tres meses., a contar del día 
siguiente al de la publicación del p re
sente anuncio,

Madrid, 10 de Septiembre de 1930,— 
El D irector gene ral, P. S,, Francisco 
Sanios,

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 18 de los corrientes, a las 
doce de su mañana, se verifique, en el 
local que la misma ocupa, una quema 
extraordinaria de documentos am orti
zados.

Madrid, 11 de Septiembre 'de 1930.— 
El Director general, P. S., Francisco 
Santos,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 28 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924 y número 8 de la Real 
orden de 8 de Julio último, los Gobier
nos civiles han informado a este Gén
ero directivo haber sido designados Se
cretarios por los Ayuntamientos- res- - 
peciivos los individuos que figuran en 
la adjunta relación, sin que la publi
cación de tales nombramientos signifi
que su convalidación cuando no reunie
sen las condiciones reglamentarlas.

Madrid, 9 de Septiembre de 1930.— 
El D irector general. Miguel Salvador.* >

Relación que se cita,
Provincia de Alava:- Apeilániz, don 

Angel Llopis Sansaloni, opositor nú
mero 117.

Idem de Alicante: Lorcha, D. Angel 
Llopis Sansaloni, opositor 117.

Idem de Avila: Garganta del Tillar, 
D. Hipólito González González, Real 
decreto de 16 de Septiembre de 1925; 
Muñochas, D. Juan Arévalo Sánchez, ex 
Secretarlo de N iharra; Navaliondiila, 
D. José Antonio García Gutiérrez, Se
cretario de Santo Domingo de las Po
sadas; San Martin de la Vega del Al- 1 
be r che, ©. Felipe D. García Gutiérrez, 
opositor 177; Saína María del Berro
cal,’D. Florentino Jiménez Martín, Se- 5 
creta rio de El Mirón; Tillan ue va del 
Aceral, D. Isidro Te la seo Herrador, 
oposiLoi* 330; Vinagra de Morana, don 
Martín Lucas Lucas, opositor 271. i

Idem de Badajoz,: La. Nava de San
tiago, D. Manuel Duque Cortés, opo
sitor 53,

Ideiu jde Baleare {! <ra panel,. B-. Be-'i
r¡ tío Oh ver Rami % opositor 283; Este-

IJénchs, B. Guillermo Barceló Gari, opo
sitor '38;; L loret de 'Vista Alegre, ue i 
Bartolomé Terger Serra, opositor 42.

Idem de Barcelona: La jAmetlla, don 
Felío Pons y 'Burgués, Real decreto 
de 1925; Campíns, D. Jaime Teixidó Se- 
rra, caso tercero del artículo '20; 'Sent- 
menat, B. Amadeo Miquel M-artoreil, 
opositor 179; Seva, ©. Antonio Porte t 
Botadoras, Secretario de Santa Eula
lia de Ríuprimer; To relió, D.-Juan Cas- 
t-ells Casas, opositor 380.

Idem de Burgos: Rarbadillo -del Mer
cado, B. Vito Moreno Rica, Secretarlo 
de Cabezón de la Sierra; Hontoria de 
Val-dearados,.B, Lorenzo Pascua; Cere
zo, caso cuarto; Máznela, B. José Ro
dríguez García, Secretario de MediiiL 
lia; OliTiilIos de Muñó, *D. Apolinar Ar
ce Arroyo, caso cuarto.; Pesadas de- 
Burgos, B. Maxiraiano Escribano Escri
bano, Secretario de Tilinta del Duque 
(Falencia.); Quin tañar de la Sierra, don 
Simeón Gií Medrano, ex Secretario de 
Villaveta; Santa María de Mereaáilo, 
D. Tito C. Moreno Rica, Secretario dé 
Cabezón de la Sierra; Villegas y  Villa- 
morón, D. Alberto Casado Prado, caso 
tercero*.

Idem de Cáceres: Aliseda, D. Hila
rión E. Su áre z Rubio, ex Secretario de 
Sania Ana; Almaraz, B, Gipfiárió Ca
sas Sánchez, caso cuarto ;' Barrado, 
D. Godoíredo Conejero Muñoz, ex Se
cretario  de Guijo de Coria; Gíiáéqs, 
D. José G. Sánchez y Sánchez, ex Se
cretario de Gasas de Miravéte;. Mesas 
de Ibór, D. Fulgencio MÓreiid Breña, 
Real decreto de 1925; Mohedas, don 
Is id ro . Arrojo Batuecas, ex Secretario 
de Cerezo ; Nuñornoral, D5 Alvaro Va
sallo Castaño, Secretario de Caratáii- 
nas (Granada); Piornal, D. ■Sántiagó 
Sánchez Prieto, opositor 1,80; Santa 
Ana, D. Valeriano Rodríguez Corche
te, opositor 114; Talaván-Arroyo del 
Horno (entidad m enor), D. Julián Al
var ez de U ribarri, -opositor 39; Tala- 
vera la Vieja, D. Jerónimo Rivero t o 
rras, ex Secretario del mismo.

Idem de Castellón : Ahín, B. José 
Sorribes Fúster, caso cuarto; Espadi
lla, D. Gonzalo Ib'áñez Pradas, dáso 
cuarto ; Geldo, D. Juan Terol Benedic
to, Secretario de Arañuel; H l|uérás, 
D. Nicolás Castellote C lsteffli|6, ék 
Secretario de Campos de ÁrenóSp; ¿fé
rrea» D. Jesús -Aliaga' Gómez, ex Se
cretario de Puebla-Tornesa; Mpiitán, 
D. Joaquín Perreras Beltrán, opositor 
101; Toga, D. Marcelino Ibáñez P ra 
das, ex Secretario de Geldo; Villanue- 
va de Ti ver, D. Teodoro Sánchez Mo
rales, opositor 238; Viilavieja, D. Eloy 
Tomás Gil, ex Secretario de Espadilla.

Idem de Ciudad Real: Luciana, doil 
Félix Mateo Rivero, ex Secretario de 
I Im e di lias -T o r  r eci 11 a del Ducado (Gua- 
dalajara); Navas de Esten a, D. Torí- 
bio Sánchez Rodríguez, Secretario de 
Retuerta de Bul-laque.

Idem de Coriiña: Moeche, D. Anto
nio Fernández Martínez, ex Secretario 
de Bergüenda (Álava).

ídem  de G ranada: Alicün de Orte
ga, D. Juan M. Gómez Caro, opositor 
71; Cenes, D. Antonio Sánchez Quirós, 
ex Secretario del mismo; Maracena, 
D.' Marino Cabezas IJnesada, Secreta
rio ..de Arenas del Rey; Narria,-B.' Ñ i~ -  
rolás Espinosa López, Real decrei» 
de 1 9 2 5 Pitres, D. Santiago Tdchez 
Suez, ex Secretario de Pioos-Genil;' , 
Restáhal, D. Francisco-.Conlreras.'PaG. 
í-ria,, ex Secreíario del mismo -■
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Idem de GuacLalajara: Alcorlo, don 

Nicolás Mangada Castillo, Secretario 
de Robledo de Corpes; Aranzueque, 
p . Federico Alcalde Salas, ex Secreta
rio de Casas de San Gailindo; Baldes, 
I>. Pablo J-. Laf nenie Ubeda, caso ter
cero; Cortes de Tajuña, B, Miguel Do
lado Dolado.,. Secretario de Cogollor- 
Hontanares; Esplegares, D. Doroteo 
Carrasco Martínez, Secretario de El 
.Olivar; Setile-s, D, Toribio Valiente 
íSanz, ex Secretario de Campillo de 
Dueñas; Tordesilos, D. Saturnino Es- 
colano Herranz, Secretario de Tórre
me chuela; Valdelcubo, 'D. Alejandro 
Yaras Crespo,. Secretario de Gárgoles 
de Arriba.

Idem de Guipúzcoa;- Salinas de Lé- 
niz, D. I  aiis tíeltrán de Heredia y Ló
pez de Munaín, Secretario de Lami- 
uoria (Alava).

Idem de Hluelva: Cala, D. Augusto 
Pablos. Oliva, ex Secretario de Casta
ño,- áel Robledo; Castaño del Roble
do, E). Joaquín Lozano Ponce, oposi
tor- 2§0,

Xdém de Huesca, Aisa, D. Antonio 
UíSieto Caja!, Secretario de Espera; 
Cost-eán, D, David Ayuso Peña, Secre
tario de Rillo (Teruel); Camporrells, 
£), Jesús Garcés Soto, Secretario de 
Sarsamarcuelld; Laperdiguera, d o n  
Francisco VicéU Plana, Secretario de 
Castéjon del Puente; Sesa, D. Alfre
do Blasco Gil, ex Secretario de Ánti- 
llóu-BlecuarTorres de Montes; Torres 
¡Sé Alcanadre, D. Joaquín Franco To- 
sñás, ex Secretario de Laperdiguera*
' Idem de Jaén ; Segura de la Sierra, 

D. Jésualdo Flores Villaverde, Secre
tario de Cotillas (Albacete).

Mera de León: Cacabelos, D. Fer
nanda Fernández Suárez, opositor 56; 
San Emiliano, D. Casimiro Alvarez y 
Áíyarez, opositor 5*2.

Idem de Lérida: Asentin, D, Ramón 
Roig Llovera, caso cuarto.

Idem de Logroño: Camprovín, don 
Saiiti|gp García Ureta, Secretario de 
El Req^l; Castro viejo, D. Juan B. Pé- 
Mz M iz , ex Secretario de El Villar 

l  Pedrpso, D. Marcos Gárcía 
Secretario de Herrera de So- 

|iaTOeiM>; Zainosa, D. Juan Terroba 
Sáenz, Secretario de Cabezón de Ca
nteros*

Idem de Orense: Carballeda de Avia, 
¡D. Leandro García Santoro, ex Secre
tario dé Víllapueva de Oseos (Oviedo).

Idem de Páíéncia: Espinosa de Vi- 
llagpuzalo, D; Fortunato Aparicio An- 
tolíh» Secretario de ASqza; Viüamorco* 
0 , Ambrosio Casado Izquierdo* ex Se
cretario de Móntejo de Arévalo-Tolo- 
cirió (Segóvia).

Idem de Salamanca: Zarza de Pu
ra areda, D. Juan Gutiérrez Casado, 
opositor 368.

Idem de Santander: Vega de Pas, 
D. Elpy Diego Ríevuelfa,. Secretario de 
San Pedro del Romeral.

Idem de Segovia: Torre Val de San 
P» Gabriel González Matesanz, 

Séc|etario dé Santiuste de Pedraza. 
n J li* *  &  Sevilla : Tocina, D. ftafael 

«btizález, caso cuarto.
víÉí® ®e Soria: La Alameda, D. Jo- 

Mimbreror Secretario de Ara- 
ifi^iM Iiño dfe' Medina; Almáraü-Sau- 
3mua de Bdnices, D. Luis Prieto Vi- 
P|l, ex Secretario de La Joyosa (Za- 
í® oza ); Macos, D. Valentín Éseriha- 

Muro, Secretario de 'faívella; Yu- 
D. León Gallego RodigOi ex Se

cretario de Fuentetoba; Cigudosa, don 
Prisciano Palomar Pérez, Secretario 
de Fuentegelmes-Pinilla de Toro-Villa- 
sayas; Esteras de Lubia, D. Demetrio 
Moreno González, Secretario de Aliud; 
Pobar, D. Miguel Dolado Dolado, Se
cretario de Cogollo-Hontanares (Gua
dal a jara); Rebollo de Duero, D. Neme
sio Caballero Olmedo,' Secretario de 
Rayabas de Abajo; Soto de San Este
ban, D. Marcos García Moreno, Secre
tario de Herrera de Soria-Ucero; Yelo, 
D. Primo Egido Jodra, caso tercero; 
Villaverde del Monte, D. Lucas de Je
sús Alonso, ex Secretario de Abéjar.

Idem de Teruel: Bordón, D, Jesús 
Sangüesa Ariño, excedente de Monte
ro de Mezquita; Dos Torres de Merca- 

, der, D. Eloy Merino de Avila, oposi
tor 318; Luco-de Bordón, D. José Alie- 
puz Fúster, caso cuarto; Lledó, D. Ra
món Mañero Celina, caso- cuarto; To
rre de Arcas, D. Valeriano Rodríguez 
Corchete, opositor 114; La Mata dé los 
Olmos, D. Eloy Merino de Avila,, opo
sitor 318.

Idem de Toledo: Cabañas de la Sa
gra, D. Jesús Domínguez Martínez, 
opositor 289; Cazalegas, D. Demetrio 
Moreno Colmenares, ex Secretario de 
Pueblanueva; Malpica de Tajo, D. Da
niel Fernández Márquez, Secretario de 
Villanueva de Bogas; Polán, D. Fran
cisco Marugán Recio, Secretario de 
Torneo; Sartajada, D. Isidro Gonzá
lez González, Secretario de Buadalinez 
(Ciudad Real).

Idem de Vizcaya: Echévarri, don 
Emilio García Monteavaro y Corrales, 
caso cuarto.

Idem de Zamora: Arquillinos-Paja
res de la Lampreana, D. Demetrio Cal
zada Alba-irán* Secretario de Villal-a- 
zán; Cerezal de Aliste, D. Juan José 
Herrero Iglesias, Secretario de Casa- 
seca de Campeán; Villárdiga, D. Vic
toriano Gallego Sotil, caso cuarto.

Idem de Zaragoza: Aranda de Mon- 
cayo, D. Trigidio Vetilla Melendo, ex- 
Secretario de Aran diga; Escatrón, don 
Isaac Viílagrasa Gayán, opositor 30; 
Illueca, D. Pascual Sevilla Hernández, 
ex Secretario de Aranda de Moncayo; 
La Joyosa, D* Pío Noguerales Nieto, 
ex Secretario de Illuéca; Nuévalos; 
D. Jo aquín Jim en o Pérez, Secretario 
de Abanto; Santed, D. Serapio Sañz 
Heredia, Secretario de Las Cuerlas; 
Tabuenca, D, Mariano Tomás Martínez, 
ex Secretario de Benamira (Soria).

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

El Presidente del Patronato Nacio
nal del Turismo se dirige a este Mi
nisterio interesando que por esta Di
rección se extremen las medidas para 
hacer que desaparezca la plaga de in
sectos que existen en hoteles y lu
gares frecuentados por turista^, los 
que quedan deplorablemente impresio
nados al comprobar la existencia de 
parásitos que pueden vincular en mu
chos casos gérmenes de enfermedades 
transmisibles, y como ello revela que 
no siempre se observan con exactitud 
las reiteradas disposiciones dé esté 
Ministerio, encaminadas a asegurar 
en dichos establecimientos p ffifess 
las necesarias condiciones da J^gienet

Esta Dirección general recuerda ar
los Inspectores municipales de SanL. 
dad la obligación de girar las visitas 
de inspección, revisar el libro de re* 
clamaciones y exigir las prácticas dfr 
desinfección, desinsectación y .desra- 
tización que previene la Real orden 
de 12 de Marzo de 1930, dando cuenta 
a los Alcaldes de las deficiencias sa
nitarias que advirtieren y del modo 
de ^remediarlas, para que por la Au
toridad' local se impongan las sancio
nes que procedan, incluso la clausu
ra del 'establecimiento en caso de re
incidencia, quedando a cargo de los 
Inspectores provinciales de Sanidad y 
de los Gobernadores’ civiles el exigir 
las responsabilidades que correspon
dan a los funcionarios sanitarios que 
desatiendan este servicio.

La presente circular se reproducirá 
en los Boletines 0¡¿ei:Ues de todas la? 
provine Las.

Madrid, 11 de Septiembre -de 1936 
El Director general, losé Alberto IV 
lauca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARIES

SUBSECRETARIA

De conformidad -con lo dispuesto en 
el Real decreto de 7 de Mayo de 1921 
y Real orden de 6 de Noviembre de 
mismo año,

Esta Subsecretaría ha tenido a biet; 
nombrar a D. Nicanor Gálvez Morales 
Ayudante de la Sección de Cien ciar 
del Instituto local de Segunda ense-, 
ñanza de Aranda de Duero, con el es
tipendio anual de 1.500 pesetas, qiu 
percibirá con cargo al capítulo 7.°, ar* 
líenlo único, concepto 10, del vigente 
presupuesto de este Ministerio,

Lo que comunico a V. S. para sr 
conocimiento y demás efectos, Dio? 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 
1.° de Septiembre de 1930.—El Subse
cretario, M. G. Morente.
Señor Ordenador de pagos por obb pa

ciones de este Ministerio.

Vista la instancia de doña Eladia 
López Rodríguez, Auxiliar de Dibujo 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Valladolid, en solicitad de 
que se la conceda la excedencia en él 
expresado cargo,

Esta Subsecretaría ha tenido a buc- 
conceder a la Sra. López Rodríguez, b 
excedencia que solicita, en los ‘térmi
nos que determina la Ley de 2.7 de 
Julio de 1918.

Lo que comunico a V. S. para si» 
conocimiento y demás efecto*. Dio? 
guarde a V. S. muchos años. Madr 4  
6 de Septiembre de 193(L— El Sub*e 
cretario, M. G. Morente.
Señor Ordenador de pagos por obliga* 

ciones de e s te  Ministerio.

Se hallan  vacantes en la Escuela 
Profesional dé Comercio dé Málaga 

l a s  Cátedras de Legislación mercantil 
española y Geografía económica, que 

; han de proveerse por concurso previo 
dé traslado, con arreglo a ló dispues-
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ío en el Real decreto de 30 de Abril de 1915 y Real orden de esta fecha.Rueden optar a estos concursos los Catedráticos numerarios de Escuelas de Comercio que en propiedad desempeñen o hayan desempeñado Cátedra h nal a la respectiva vacante, o de indudable analogía, por tratarse de la misma materia docente.Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio, acompañadas de la hoja de servicios debidamente certificada, por conducto y con informe del Director de la Escuela en que sirven, en el término de veinte días, a contar desde el en que se publique esta convocatoria en la G a c e t a  d e  Ma- í>iuí>, plazo que se amplía en quince días-para los Catedráticos residentes en Canarias y Baleares; haciéndose saber a ios concursantes a Cátedras ya anunciadas, que dentro del mismo plazo habrán de manifestar a este Ministerio si confirman o anulan sus anteriores solicitudes.Este anuncio se hará público en los tablones de edictos de las Escuelas de Comercio; lo cual se advierte para que los Jefes de las mismas dispongan que así se verifique sin más aviso que el presente.Madrid, 8 de Septiembre de 1930.—- E1 Subsecretario, M. G. Morente.

Se halla vacante en el Instituto nacional de Segunda enseñanza de Cuenca la plaza de Catedrático de la asignatura de Agricultura y ierminoiO- gía, que ha de proveerse por concurso previo de traslado, conforme a lo dispuesto en el Real decreto de 30 de Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha.Pueden optar a la traslación los Catedráticos o Profesores de institutos que desempeñen o hayan desempeñado asignatura igual a la vacante o de indudable analogía.Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de las hojas de servicios, a este Ministerio, por conducto y con informe del Jele del Establecimiento donde sirvan, precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte días para los que tengan su destino en la Península o Baleares, y quince días más para los que le tengan en Canarias, a contar desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendido que las instancias, documentadas, han de tener entrada en el Registro del Centro donde sirva el solicitante, ya que por Real orden de 30 de Abril de 1930 se declaran parte integrante del Registro general de este Ministerio los de los C e n t r o s  dependientes del ni? mu o.¿Ate anuncio se publicará en los fío- 
le¿íaes Oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los Es- tabMrlmieníos públicos de enseñanza de Nación;  lo cual so advierte para 
que los Auún'í'darles respectivas d.is- poogan que así se veriílqnc sin más a* • •«> mío el presente.

b-m.-sd., 9 do Septiem bre de DóO.,— ‘ 
■ á . m s :  . o v í a r l o ,  M.  G.  M o í v j i o ,

M IN ISTER IO  DE TRABAJO Y PREVISION
INSPECCION GENERAL DE SEGU

ROS Y AHORROS
Se pone en conocimiento del público en general y de los asegurados en particular que, de acuerdo con lo preceptuado por el articulo 123 del Reglamento de Seguros, se fija el plazo de dos meses, a contar desde esta fecha, para que puedan oponerse a la extinción total de la Sociedad “La Protección de la Agricultura Española”, domiciliada en Guadalajara, calle Horno de San Gil, 5, hoy en liquidación, todos aquellos que se consideren perjudicados, acudiendo a esta Subins- pección general de Seguros, dentro del indicado plazo, para exponer cuanto estimen pertinente a su derecho.Madrid, 1.° de Septiembre de 1930. El Inspector general, J. Aragón.

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA NACIONAL
DIRECCION GENERAL DE AGRI

CULTURA
PERSONAL

Como resultado del concurso anunciado en la G a c e t a  de 24 de Mayo último para proveer varias plazas de Auxiliares Microfotográficos, vacantes en distintos servicios de Agricultura, dotadas en el vigente presupuesto con el haber anual de 2.000 pesetas,S„ M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nombrar a los concursantes don Juan Ayza Salvador para la plaza de Auxiliar Microfotográfico en ia Sección Agronómica ue Castellón; a don Federico García Díaz, para la de la Sección Agronómica de Barcelona; a D. José González Jurado, para la de la Sección Agronómica de Badajoz; a D. Juan García Valdivieso, para la de la Sección Agronómica de Burgos; a D. José-Gn-zález Jurado, para la de la Sección Agronómica de Sevilla; a don José Blanco Mqhino, para la de la Granja-Escuela Práctica de Capataces Agrícolas de Ciudad Real; a D. Tomás Parras Galán, para 1a de la Sección  Agronómica de Córdoba; a D. José María Eguiraún y Eguileor, para la de la Sección Agronómica de Vizcaya; a D. Francisca Lorenzo Pérez, para la áe la Sección Agronómica de Navarra; a.D. Ramón Bobillo Bernáldez, para la de la Sección Agronómica de Logroño; a B. Miguel Escudero Casares, para la de la Sección Agronómica de Guipúzcoa, y a D. Nicanor Gálvez Morales, para la de la Estación de Olivicultura y Elayotecma de Tortosa, expidiéndose a favor de los mismos los títulos administrativos correspondientes.De orden del señor Ministro lo comunico a V. S. para su conocim iento  y demán c.c'* o>. Ij oj ío a V. 3.
, « M c a - 4 , 5 c > >c ^
bao de 1 •< 1 ? ' \  E
i m qoés ue ituciiei ia.
Señor Ordenador de pagos por obüga- v unes del Ministerio de Economía Nacional.

Vacante en la Estación Superior de Sericicultura e Industrias Zoógenas, de Murcia, la plaza de Técnico Sericícola, dotada en el presupuesto vigente de este Ministerio con el haber anual de 2.500 pesetas, se abre concurso para la provisión de la misma con arreglo a las bases siguientes:1.a Ser español y mayor de edad.2.a Presentar certificado de buena conducta, expedido por el Ayuntamiento en que resida el solicitante,3.a Poseer el título de Técnico Sericícola o estar en condiciones de que se le extienda, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento y Plan de enseñanza aprobado por la Dirección  de Agricultura en 11 de Mayo de 1928 
(G a c e t a  de 1.° de Junio de 1929).Serán méritos preferentes haber prestado servicios de .seminación*, crianzas de gusanos de seda, ahogado de capullo y análisis al microscopio  en una Estación Sericícola o desempeñar cargo análogo al que es objeto de este concurso, extremo que deberán justificar con la certificación correspondiente.Las instancias, debidamente reintegradas y acompañadas de los documentos y méritos justificativos, las dirigirán los interesados a la Dirección  general de Agricultura y con la antelación necesaria para que ingresen en el Registro general del Ministerio de Economía Nacional dentro del plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y entendiéndose que dicho término expirará a las trece horas del día en que corresponda el vencimiento.

Madrid, 9 de Septiembre de 1930.—  El Director general, El Marqués de Ruche na.

Visto el expediente promovido por el Inspector de Higiene y  Sanidad pecuarias, con destino en la Aduana de Fuentes de Oñoro (Salamanca), don Emiliano Ruiz Montoya, solicitando  un mes de licencia por enfermedad, acreditada en certificación facultativa bastante, que acompaña; yVisto el informe favorable emitido por la Inspección general del Cuerpo, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 32, 33 y 36 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y en la Real orden de 12 de Diciembre de 1924, ha tenido a bien conceder al referido funcionario un mes de licencia por enfermedad, con abono de sueldo; debiendo quedar cubierto el servicio de la citada Aduana en la forma que determina el artículo 316 del vigente Reglamento de Epizootias.Lo que de orden del señor Ministro participo a V. S. para su conocimiento  y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 9 de Septiembre de 1930.—El Director general, El Marqués de Ruchen a.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.




